






CAMARA DE DIPUT.Aj)()S 

7) "AillavHu" por "Inés de Bazán"; 
14) "Almirante Latorre" por, General �P�u�y�~� 

rred6n"; 
43) "Clentaru" por "Toro Zambrano'" 
54) ·'Av. Cristóbal Colón" p()r "Juan Jofré'" 
64) "Av. Doce de Febrero" por "Mariscal 'de 

Ancach"; 
39)"General Aracena" por "Agustín Edwards'" 
9tl) "Gener'l:ll García" por "Rodríguez �M�a�~� 

Iver"; 
117) "Intendente Cousiño" por "Adolfo Valde­

rrarna"; 
149) "MaJaquias CODena" por' "Manuel Rivas 

Vicufia"; 
174) "Orleans" por "Señor de Mayo"; 
180) "Patronato" por, "Nicanor Plaza"; 
184)' "Pedro León Ugalde" por "Fidel Muñoz 

Rodríguez"; y 
203) "Ramón Subercaseaux" por "Avenida Ron­

dizzoni" . 

COMUNA DE QuINTA NORMAL: 

19) "Córdova y Figueroa" por "Arcadio Du­
coing"; y 

29) "Embajador Quintana" por "Ayacucho". 
COMUNA DE PROVIOENCIA:' 

14) "Coyancura" por "Martín Rivas"; y 
27) "Invencible Armada" por "Suecia". 

COMUNA DE 1WNOA: 

4) "Carmen Mackenna de Vicuña" por "Sar­
miento"; y 

21) "El Aguilucho" por "Sarmiento". 

COMUNA DE SAN MIGUEL: 

59) "Zenón Torrealba" por "Juan de Bohon". 
c) Agregar al artículo 1.0 los siguientes núme­

ros, "a continuación de las Comunas que se in­
dican: 

COMUNA DE RENCA: 

7) "Gacitúa" ex Wa1ker Martinez) Q'Higgins 
�2�9�0�1�~�~�ó�n� 102. 

8) "Vicente Grez" (ex Bulnes) �R�í�~� Mapo­
cho--Av. Domingo Santa Maria; 

9) "Pozo Almonte" (ex La Paz) O'Higgms 
3M2-Carrión 200. 

10) �"�C�h�a�ñ�a�r�a�l�'�~� (ex Los Plátanos) Av. DOI1lin­
go Santa Maria-Matucana. 

11) "Tocopilla" (ex Los Sauces) Matucana 6.a 
cuadra-Las Acacias. 

12) "TaItal" (ex Los Tilos) Matucana 4.a �c�u�a�~� 

dra-Las Acacias. 
13) "Tongoy" (ex Los Aromos) Matucana La 

cuadra-Las Acacias. 
14) �"�C�o�m�b�a�r�b�a�~�á�"� (ex Ma'ruri) Av. Domingo 
- Santa María-Libertad 798. 

== 
1;'5) "Illapel" (ex Mapocho) Av. Domingo 

Santa �M�a�r�í�a�-�L�i�~�r�t�a�d� 698. ' 
16) "Petorca" (ex Marcoleta) Av. Domingo 

Santa María-Libertad 598. 
'17) "Ligua" (ex Puente) Los Maquis-Las 

, Acacias. 
18) "Quillota" (ex Caupolicán) Av. Domingo 

Santa María-Camino de Quilicura. 
19) "Lima che" (ex Lautaro» Ríos Mapocho-­

Plaza Blanco Encalada. 
20) "Olmué" (ex Angamos) Diego Portales­

Calle del Cerro. 
21) "Buin (ex Prat) Av. J. M. Balmaceda­

Man,uel Rodríguez. 
22) "Paine" (ex J. M. Infante) Río �M�a�p�o�c�h�~� 

Lo Ve:lásquez. 
23) "Lolol" (ex J. M. Balmaceda) A. Montt­

M,. Rodríguez. 
24) "Mataquito" (ex Viña del Mar) A. Prat-

Plaza Montt Varas. ' 
25) "Chimbarougo" (ex General Velásquelf) 

J. M. Infante-A. Prat. 
26) "Pelarco" (ex M. Rodríguez) A. Prat­

J. M. Balmaceda. 
27) "Piduco" (ex Salvador Sanfuentes) R. L. 

Yrarrázaval-Av. Domingo Santa Maria; 
28) "Andalién" '(ex General Barboza) C. Vi. 

cuña-A. Zañartu. 
29) "Igualdad" (ex Libertad) Las Acacias 98. 
30) "Fraternidad" (ex Baquedano) Caupoli-

cán-Estrecho de Magallanes. . 
31) "Franciscod!il Paula Pleiteado" (ex M. A. 

Matta) 'Camino a Quilicura-Estreoho de 
Magallanes. 

32) �"�M�o�r�~�d�a�"� (ex Barros Arana) Claudia 
Vicuña-Av .:Qomingo Santa María. , 

33) "Collipulli" (ex Ramón Barros Luco) 
Claudia Vicuña-J . .s. Aldunate. 

34) "Lontué" ,(ex Almirante Montt) Av. Do­
mingo Santa María-Diego Portales. .-

35) "Curepto" (ex Andrés Bello) Fermín Vlva­
ceta 1l02-Callejón La Obfa. 

36) "Parral" (ex Claudio Vicuña) General Bul. 
nes La cuadra-Barros Arana. 

37) "Río Bueno" (ex Las Encinas) Los Peu­
mos 4.a cuadra-Matucana 6.a cuadra. 

38) "Aysén" (ex J. J. Pérez) General Bulnes 
6.a cuadra-Chacra La Puente. 

39) "Eulogio Altamirano" (ex Matucana) Av. 
Domingo Santa María-Estación Renca. 

40) "Yáñez Pinzón" (ex San Cristóbal) A. �B�e�~� 
Ilo-Av. Domingo Santa María. 

41) "Nancagua" (ex Santa Elisa) General Bul­
nes La cuadra. 

II . -En el artículo nuevo que se propone 
agregar, y que suprime el nombre de la calle 
"General Korner" de la Comuna de Providen­
cia, y le asigna el de "Pedro Lucio Cuadra", 
fué rechazada estil parte. 

Respecto de las observaciones que fueron 
aceptadas por vuestra Comisión no cabe da. 
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m,\yores explicaciones, pues el hecho por sí 
mismo significa que ha aceptado el criterio del 
~ñor . Presídente de la República, cuyas razo­
nes est&n amplia y detalladamente explicadas 
en la parle expositíva del oficio con que devol .... 
vió observado el proyecto de ley. 

Se·limitárá, en consecuencia, a dar a conocer 
los motivos que la mueven a. pediros que de­

'aechéiS algunas de estas observaciones e insiS­
tlís en el proyecto que primitivamente aproQó 
el CongreSQ Nacional. 

El Ejecutivo deseaba suprimir los cambios de 
~os nombres, basa~o en que ellos no esta­
ban repetidos, razón atendible, pero que vuestra 
Comisión en muchos casos ha desestimado por 
dos razones principales: a) en ciertos casos se 
trata de calles que llevan nombres o ape]¡lidos 
aislados, que por· sí solos nada significaban Y 
que vuestra Comis¡ón estimó conveniente am:­
pUar para honrar verdaderamente al personaje' 
á quien! recuerdan,' así en el caso de la calle 
"Molina" se propone llamarla "Abate Malina", 
.te. /" 

b) En otros casos se dió el nombre de perso­
najes de nuestra historia política a ciertas ca­
j,es de mayor apariencia que aquéllas que ac­
tualmente los tienen y en las cuales fueron <.;0-
locadas con el apresuramiento tle rendir tl\) 

homenaje tan pronto ocurrió su muerte, tales 
son los nGmbres de las calles "Malaquías Con­
cha", "Pedro León qgalde", ·"Abdpn Cifuen~ 
tes" y "Zenón Torrealba". 

Hay, por fin, algunos nombres que el Eje­
cutivo no acepta y respecto de los cuale!" vues­
,ta Comisión os propone insistir, sin que una 
u otra actituli tenga justificación en· razvnes 
fundamentales, pues Se trata simplemente de 
que han sido desaprobados por estimárselos de 
difícil pronunciación. • 

Hay casos, por el debate que han suscitado, 
que merecen ser analizados en forma especial y 
.re trata de las calles que llevarán los' nombres 

. de "Bulnes", "Doce de Febrero" y "José Tori­
bio Medina", y de "General Koerner", "Suecia" 
v "Cristóbal Colón". 
, La actual calle "Doce de Febrero" vuestra 
Ce,misión propone llamarla "José Toribio Me­
d~na", pues en ella: el ilustre historIador vivió 
~jor muchos años y tenía su imprenta; se ha' 
!1.,anteriido el nombre de la actual calle "Bul~ 
:res", y a la Avenida que parte desde la Avéni­
da Bernardo O'Higgins hacia el Sur, y que es­
tá llamada a ser la arteria más importante de 
Santiago. se la propone bautizar con el nom­
rre de "Doce 'de Febrero", fecha tres veces hi1'·· 

·l.nrica para ~: país y para la ciudad, 'pues en 
ella fué fundada Santiago, en ella apareció el 
p:dmér número de "La Aurora de Chile'" y 
también un 12 de febrero los Ejércitos Liberta­
.j(lres ganaron la batalla de Chacabuco. 

El Ejecutivo, en cambio, propone que ·1a$ 
actuales calles "Doce de Febrero" y "Bulnes" 
mantengan SUs nombres; llamar a la gran' ar-

teria·que parte de la Av. Bernardo O'Higginl 
"Mariscal de Ancach", y darle el nomb.t:e da 
."José Toribio Medina" a una calle de l'tuópa. 

Vuestra Comisión estima que las razone. 
avotadas son suficientemente valederas para 
justificar el mantenimiento de sU criterio. 

Respecto 'del . otro caso anotado, ocur.rió que 
antes de ser promulgada la Ley, la Municipali­
dad de Providencia rindió un homenaje a Sue~ 
ría y con asistencia 'del representante diplomá~ 
tico de ese país colocó solemnemente la placa 
con dicho nombre en la calle que actualmenta . 
~e llama oficiálmente "General Koerner~'. 

Como el Congreso resolvió restablecer su 
nombre tradicional de "Cueto" a la calle de 
Santiagó que hoy lleva el nombre de "General 
Koerner", o sea, que lo eliminaba de las dos ca­
!les que hoy lo llevan, propuso darle su nom~ 
hre a la actual "Avenida Cristóbal Colón", de 
la Comuna de Las Condes. 

}i:l Ejecutivo no acepta que la actual call. 
"General Koerner" de Providencia se llame en 
le sucesivo "Suecia" y qUiere designarla con 
el nombre de "Pedro Lucio Cuadra"; da el 
r.Jmbre de "Suecia" a la actual calle '<Marga­
r~ta" y mantiene su nomqre para la "Avenida 
CriStóbal Colón" de Las <!ondes. 

Vuestra Comisión ha aceptado parcialmenttt 
estas observaciones, pues propone insistir en 
designar con "Suecia" a la actual calle '~Gene-
1'al Koerner" de ProvideI'.cin; pero ha a·c::!pt:'cto 
no cambiar el nombre de la "Avenl1a C2 .. i:-~ó­
bal Colón" de Las Condes. en atenci6n a que 
este cambio irrogaría· Un gravísimo rcrju;c;o a 
JOS estudios cinematográficos "Chile Films" 
que van a llamarse en lo sucesivo "Estudio~ 
Colón", y cuya propaganda, tanto en el país cri­
mo en el extranjero está íntegramente he,.., 
cha a base de este nombre, que cQl"respoDde 
al de la calle en que Se encuentran ubicados . 

Por otra parte, el General Koerner, quedó' de­
bJdamente honradc, pqes una importante ave­
r~;da de la vecina Comuna de Renca lleva su 
nGmbre. 

Para terminar este informe quiere vuestra 
Comisión establecer que el estudio y coordina­
ción del oficio de obser.vaciones ha sido un tra­
baj¡;, arduo y complicado, pues como puede 
apreciars'e por las breves explicaciones dadas 
acerca de algunos casos determinados y ~e ma' 
yor importancia, el hecho de aceptar o 'recha­
zar un cambio de nombre, impone introducir 
'¡iversas alteraciones en otros, para evitar o 
bien que se produzcan repeticiones o que ill­
gún país amigo, un ilustre hombre público,' de 

, ciencias o de las fuerzas ~rmadas, un hecho glo­
noso o un héroe nacional, resulten omitidos. 

El largo tiempo dedicado a este trapajo y la 
a'.tiva participación que en esta resQluci6nha' 
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c.lbido a un representante del Gobierno, mue­
ven a vuestra Comisión a rogaros que tengáis 
a biell aprobar su dictamen en la forma que 08 

lo propone. 
Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1943. 
Acordado en numerosas sesiones con aSisten­

cia de los señores Cañas (Presidente), Astudi-
110, Montt, Rivera y Tapia. 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble señor Cañas'. 

Fdo.): Carlos A. Cruz, Secretario de la Co­
misión" . 

N.o 15;-OFIC10 DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"Santiago, 19 de julio de 1943. 

Al estudiar la Comisión de Gobierno Inte­
l';or el mensaje por el cual se crea la provincia 
de Arica, se planteó u.n debate constitúcional 
que vuestra Comisión cree conveniente sea in· 
formado por la Comisión de Constitución; Le­
gislación y Justicia. 

El Ejecutivo simplemente proponía modifi­
C:ll' las circuncripciones electorales para la elec­
ción de senadores, intercalando en la primera 
a¡;,upación, Tarapacl y Antofagasta, la. palabra 
"Arica", y nada deCÍa respecto de la elección 
(··.e Diputados,' o sea, dejaba subentendido que 
la nueva provincia sufragaría formando una 
agrupación departamental con Pisagu¡l e Iqui­
que. . 

El artículo 37 de la Constitución Política di­
Cf;' 

"La 'Cámara ale Diputados se compon~de 
miembros elegidos por los departamentos o 
por las agrupaciones de departamentos colin­
dantes, dentro de cada provincia, que establez· 
ca la ley, en votación directa y en la forma 
que determine la Ley de Elecciones. 

Se elegirá un Diputado por cada 30,000 habi­
t¡.¡ntes y por una fracción que no baje de 
15,000. 

La primera parte de este artículo determina 
que los Diputados se elegirán por los departa­
mentos y crea la posibilidad de agrupaciones 
departamentales para el caso de que algún de­
partamento no alcance a tener el número de 
habitantes que -el inCiso 2. o exige par¡¡. que 
tenga derecho a elegir un Diputado. 

El estudio de las actas oficiales de las sesio­
nes celebradas por la Comisión que estudió- la 
Constitución Política en vigor~ no da luz al-­
lNna acerca de cual fué el espíritu de esta dis­
pI!sición que fué aprobada, tomando en cuenta 
la opinión del señor Maza, quien manifestó la 
cfJnveniencia de autorizar la formación de 
agrupaciones, porque hay departamentos que 
tienen menos del número requerido para ele­
.ir un Diputado; pero. en ninguna parte se es-

tableció si debía entenderse que este mínimum 
er:'.n los 30,000 habitantes o la fracción no in­
ff':!'Íor a 15,000. 

El tratadista don Jorge Huneeus, en su . obra. 
"La Constitución ante el Congreso" (Tomo 1, 
página 84 y siguientes), al comentar los ar­
tículos 18 y 19 de la anterior Constitución, cu­
ya disposición no tenía otra diferencia con el 
actual inciso 2.0 del artfculo 37, que la cuota 
de habitantes que fijaba para que un depap­
tamento tuvier.a derecho a e~egir, sostiene que 
la letra del artículo exige que un departamen­
to, para poder elegir su propio Diputado, debe 
tener un mÍnimúm de 30.000 habitantes, y lue­
go, si sobra una fracción y ésta es superior a 
15.000, adquiere el derecho de elegir un s~­
gunjio. 

El comentarista de la actual Constitución, 
. don'.r. Guillermo Guerra, en su obra "La Cons­
titución de 1925" (página 219), al glosar el De­
creto Ley .N.o 543, de 1925, qUe aprobó el cen­
So de 1920 y determinó el número de Diputa­
dos que según sus cifras correspondia elegir a 
cada departamento, dice qué sólo se formaron 
tres agrupaciones departamentales, Chañaral y 
Copiapó; Vallenar y Freirina, y Valparaíso ,. 
9asablanca, "porque en esos tres casos se pre" 
~entaban departamentos como. Chañaral, Frei­
rina y Casab1anca, que no alcanzaban a tener 
el minimum de 15.000 hbitantes para elegir un' 
DIputado propio". 

Estas expresiones establecen claramente que, 
a juicio del 'señor Guerra, si alguno de estos 
tres departamentos hubiera tenido más de 15.00()' 
habitantes, habría tenido derecho a elegir su 
propio diputado independientemente. , 

Por otra parte, el texto transcrito del ar­
ticulo 37 de la Constitución Política autoriza 
las agrupaciones de departamentos con dos con" 
diciones: que ellos sean colindantes y en una 
misma provincia. 

A este respecto, no puede tenerse duda algu­
na, pues el tenor literal es tan claro que no 
permite desenten9.erse > de él o darle una inter­
pretación diversa de la que fluye en forma na­
tural y lógica. 

Da Dirección del Registro Electoral es también 
de opinión que se falta a la Constitución al 
formar agrupaciones departamentales mediante 
la unión de departamentos de una provinCia 
con los de otra, y al dictarse el D. F. L. N.o 
232, de .15 de mayo de 1931, que apróbó el 
f!enso de 1930, y fijó las actuales circunscrip­
ciones electorales que correspondian a sus ci­
fras, sostuvo que la provincia de .A.ysen, pOI" 
e'l solo hecho de serlo, constitucionalmente no 
podía formar una agrupación departamental., 
con departamentos de la provinCia de Llan­
q~ue y qué, aunque tuviera sólo poco lJlÚ. 
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de ocho mil habitantes, debía quedar separa­
da. 

Ahora bieh, por una parte el departamento 
de Arica tiene sólo 21. 000 habi~antes, y por 
otra. al crearse la provineia, formará parte de 
una distinta de aquélla que componen los de­
partamentos de Pisagua e Iquique, con los cua­
les forma en la actualidad una agrupación de­
partamental. 

Existe, pues, el dilema de que por un lado es 
abiertamente inconstitucional agrupar los de­
partamentos de una prov~cia con los de otra 
para formar agrupaciones departamentales, y 
por otra, puede sostenerse que el espíritu de la 
Constitución es contrario a que se dé derecho 
para elegir su propio Diputado a departamen-, 
tso qué cuentan con un número de habitantes 
inferior a 30. 000 . 

En esta SItuación, la Comisión de Gobierno 
Interior acordó solicitar el envío del proyec­
to en consulta a la Comisión de Cons~ituci?n, 
Legislaeión y Justicia, a fin de que se SIrva m­
formar sobre la materia controvertida. 

Saludan a' V. E. - (Fdo): Sebastián Santan­
dreu. ~ Carlos A. Cruz, Secretario. 

M.o 16.-OFICIO DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"Santiago, 20 de julio de 1!43. 
Con fecha 27 de abril del ano en curso, fué 

sometido al conocinliento' de la Comisión de Go­
bierno Interior un proyecto de ley, apr?~ado 
por el H. Senado, que autoriza a la Muruc!P~­
lidad de Hijuelas para contratar un emprestl­
to hasta por la suma de 300 mil pesos. 

La Comisión había despachado favorablemen­
te y remitid~ a la de Hacienda, para su dicta­
men sobre el financiamiento, con fecha 20 de 
enero de este año, una moción de los Diputa­
dos señores Ceardl, Moore, Palma, poklepovic 
y Silva Carvallo sobre la misma materia. 

En consecuencia, solicita que el proyecto que 
ha remitido el H. Senado se agregue a los an­
tecedentes de la moción ya informada, a fin 
de que al ser aprobada por la Cámara se con­
aideren sus disposiciones como modificatorias 
de la iniciativa del H. Senado, acelerando, en 
esta forma, el despacho de la. ley. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. 

Saludan a V. E. - (Fdo): Sebastián Santan­
cIreu, Presidente de la Comisión.- Carlos A. 
Cruz, Secretario". 

N.o 1'I.-oFICIO DE LA COMISION DE 00-
BmRNO INTERIOR. 

"En sesión de esta misma fecha, la Comisión 
de Gobierno Interior, por asentimiento unfmi­
me y con asistencia-del suscrito, que la presi-
4e, ., de los Diputados .señores Delgado, Garde-

weg, González Madariaga, Olavarría, Palma y 
Venegas, prestó su aprobación al Mensaje que 
autoriza al Presidente de la. República para 
transferir gratuitamente una propiedad fiscal 
a la Junta de Beneficencia de Los Andes, el 
cual quedó concebido en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0---:. Autorízase al Presidente - de­
la República para que transfiera gratuitamen­
te a la Junta de Beneficencia de Los Andes,. 
con el fin de que la_ destine a la ampliación 
del Hospital de esta ciudad, una propiedad fis­
cal ubicada en la ciudad de Los Andes, Ave­
nida Argentina N.o 315, esquina de calle Her­
manos Clark, de tres mil doscientos treinta y 
un metros setenta y' dos centímetros cuadra­
dO$ (3.231,72, mts2) de superficie, inscrita en 
parte a favor ~el Fisco a fs. 194, N.o 237, del 
Registro de Propiedades de 1909, del Conserva­
dor de Bienes Raíces de Los Andes, y com­
prendida dentro de los Siguientes deslindes: 
Norte, Hospital San Juan de Dios, en 28,20 me­
tros; Este, calle HeI1l1anos Clark, en 114.60 
metros; Sur, Avenida Argentina en 28,20 me­
tros. y Oeste, Hospital San Juan de Dios,. en 
114,60 metros. 

Artículo' 2.0- La presente ley empezará a 
regir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial" • 

tFdo) : Sebastián Santandreu. - Cl!llins A, 
ernz, Secretario .. 

1>.".0 18.-MOCION DE LOS SRS, UamE 
CARDENAS, GODOY y DELGADO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley 7,289, publicada en el DiarIO Oficial 
d(! fecna 2 de octubre de 1942, suprimió algu­
nos \:Has feriados en la zona del .carbón al re­
p.ltarlos como días ordinarios.' La finalidad de 
(·sta ley fué la de incrementar la producción 
del carbón en vista de la escasez que existe de­
e"te combustible en el país. LC)s obreros, patrió­
ticamente, haciéndose eco de los propósitos de 
S. E. el Presidente de la República, aceptaron 
tsta modalidad, con el fin de contribuir a la 
solución de este grave problema. Sin embar­
go, la aplicación de la referida ley ha dado lu~ 
g~r eh la práctica, . a serias dificultades debido 
a la interpretación arbitraria que se ha hecho­
a sus disposiciones, torciendo su esplritu .,­
;::provechándose de los vacíos existente¡¡ en 1P' 
ley mencionada. 

Así, por ejemplo, excluyen de sus dísposicio-
11('5 a los obreros de los talleres de maestranza. 
carpintería, calderería, planta eléctrica y otra& 
dependellcias anexas, argumentando que en 
estos casos se trata de dependencias o seccio­
>les que no se relacionan con el proceso de la 

J 
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'prod~iQn carbonífera. En verdad, estas fal­
s .. € argumentaciones sólQ tienden a privar a 
estos obr,er~s' de los beneficios de la le~ pu~s 
nadie podría negar que las secciones y talleres 
pl'ecedentewente indicados no tienclen a ,au­
,mentar la producción o, por lo menos, a crear 
las condiciones necesarias para >que se produz-

'{~a este mayor fomento. Estos talleres de car­
r.ntel-ia, maestranza y reparaciones, ·etc., nc, 
trabajan por cuenta ajena, no producen mer~ 

<:ancias o efectúan reparaciones ordenadás P91 
terceros o que puedan ser objeto de relaciones 
cJmerciales independientes, sino que, exclusi­
vamente tr¡iliajan para las compañías y, en ge~ 
1'l.t'ral, Ctlnstituyen en COnjunto lo qué Ruede le­
galmente denominarse "industria carbonífe­
re H

• 

A remediar esta situación tiende el nuevo 
ÚlCÍSO qu.e proponemos se agregue al Art. 1. o 
dI? la ley. 

Los articulos 3 y 4 de la ley se refieren 
exclusivamente a los obreros, 10 cual na ser­
vido de base para negar estos beneficios a 109 

empleaqos de las compañías carboníferas. ESJ 
te. omisión debe ser reparada por cuanto en­
vuelve una situación de injusticia, ya que nu~ 
merosos empleados trabajan simultáneamente 
con los obrellOs' en las jornadas extraordinarias 
a que se refíere la ley. 

Por último, el Art. 3. Q que proponeIPo;;;, a 
vuestra tonsideración impide el cumplimiento 
de la ley por parte de las empresas en lo que 
~ refiere a remuneraciones de las jornadas 
é'xtraordinarias. En efecto, en la práctica, las 
compañías, con el fin de evitar el pago de sao 
larios con 'el recargo del 100 010 que ordena, la 
ücy, obligan a los obreros a trabajar jornadalJ 
extraordinarias en días ordinarias, principal· 
mente, para hacer las reparaciones que, dE 
a(~erdo L'()!l la ley deben efectuarse los dias 
domingos y, pagando este trabajo extraortiinaJ 

rio con el recargo del 50 010 que determina el 
Código' de] Trabajo. De este modo burlan 1m', 
beneficios de esta ley al eluqir el pago del 
100 0[0 de recargo, mediante esta maniobra, co­
mo igualmente burlan sus propósifos obstacu­
lizando la mayor producción, ya que ocupan 
"Tan número de obreros en reparacionés qUE! 
.deben efectuarse normalmente los dias domin­
gos y no durante los días'(;rdinarios que de' 
ben estar íptegramente dedicados a: la extrae· 
-e; ón dei carbón. 

.. En mérito de estas consdieraciones'y con el 
f.;n de cumplir el objetivo fundamental de la 
T,ey 7,289 d~ fomentar la producción, de velar 
ror el otorgamiento Y cumplimiento estricto 
ce los beneficios que en ella se consultan en 
favor de los trabajadores del carbón, e invo­
cando el espíritu de justicia social, que debe 
illspirar toda legislación en favor de la clasfi' 
obrera y empleados, no dudamos que esta Ho-

l':orable Cámara prestará su aprobación al sí­
guiente 

PROY:E~CTO DE LEY: 

Artjeulo l. o-Agrégase al artículo 1. o de la­
Ley 7,289 el siguiente inciso: 

. Quedarán afectos a las disposicionel! ~e la 
p~'esente ley los obreros y empleados que tra­
bajen en la industria del carbón y ¡¡US qnexm;, 
tajes con'Ío talleres de maestarnza, de cal(lere­
na, de carpintería, plantas eléctricas y talle­
les de reparación, secciones de liiaquinari,á_ 
movilización y transporte y demás dependen­
cias que cOmprendan la industria carbonifeni. 

Artíclllo 2. ~Agrégase a co~tin1.laciÓQ. de la 
palabra "obreros", contempl'ada en los artí~~ 
:o¡¡ 3 y 4 de, la ley citada, la, siguiente frase: 
"y empleados". 

Artículo 3. o- Agrégase al artículo 3. o el 
siguiente inciso: 

Las jornadas extraordinarias efectuadas e_ 
días ordinarios se pagarán, también, de acqerde 
con el inciso precedente. 

Articulo 4. o- Esta ley regirá deade l¡¡. fecha 
de su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdos.): Damián UÍibe. - César Godoy 
José C. Delgado". 

~.o 19.-MOCION DE LOS Sd'ORES' ~$­
SANDRI, CHIORRINI E YRARIU­
ZAVAL. 

"HONORABLE ·OAMARA: 

La oonforma.6ión geográfi.ca<ilel ~s -:/ ~ 
extensa c0.9ta, están indicando q,ue el ·porve­
nir de Ohile esfiá. en el mar. Como via. de 
comun:i(:ación 'Y eomo fueñte de rique~, de­
bemos 8Il>foveclh'8.r la especiaJj.sima ventala 
doe nuestra ;proximidad y fácil a.ceeso al mar .. 

No están, sin embargo, nuestros puertos, 
bien distribuidos, 'Y así tenemOs que la exte~­
sa y rica zona agrícola e lndu.strlal de nu~ 
tro Valle (}entral no tiene ningu.n puerto 
entre los de San Antonio y Tomé, que dis~ 
.tan más de 400 ,kilómetrOlS. 

Esta razón se tuvo en vista al emprender 
las obras del puerto fluvial de oonstituci6n, 
que servirá esa zona y cuyo éxito lo asegu$ 
el resultado de los trabajos y estudiOs ya 
efectuados. 

En 1ll?- corto tiempo más podrá entregM-­
se a mi inten,o tráfico marítimo este puer 
to; p.ero es indispensable asegurarle buenu 
oomunicaciones Con su zona de atracción. 

;mntre las obras que es indispensable afron 
tar, se encuentra la del puente car.l'etero iO­
bre el río Maule junto a Constitución, qúe 
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aCOrtará. en 40 kilómetros la dl$tancia desde 
Talca, y dará salida a ConstituciÓn a too 
da. ÜL extensa y riCIa zona agrícola de Hua· 
lañé. Cu:repto, Putú, Guallooo, etc. 

Una obra de tanta trascendencia no es, 
3in embargo, de excesivo costo, pues, por 
e,é,leulos y e.studios hechos, se estima no cos­
tal'ia so~re $ 4.000,000. Las obras del puerto 
fluvial que' dirigirán el cauce del lio hacia 
.su ribera. sur. 10 que posiblem.entetambién 
hará que esta obra resulte menos costosa 
todavía. 

El actual tráf.ico carretero justifica: en ex 
~ eeso esta obra, y, na.turalmente, una vez cons 

truldo el puente y habilitados los camInos 
<le acceso, este tráfico será de enorme im­
porta.ncia para el movimiento del puerto, de 
Constitución, 'obra en la eual se están ln­
yirtiendo anualmente sumas apreciables de 
dinero. . 

La dificultad que eXiste en ensanChar la 
trocha del ramal de Talca a Constítuclón 
y la . falta de equipo ferrOViario, hacen, por 
ctra parte, también 1ndispensa·~ ,facIlitar 
~l tráfico carretero que conduzca al puerto. 

Con esto.s antec·edentes, nos permitJmos 
proponer a laconsidel'ación del Honorable 
Congreso, el siguiente 

PROYEOl'O DE LEY: 

"4rtículo 1.0 - Inclúyase entre los puen~ 
tes que&eben construirse de acuerdo con lo 
disJmesto en el Decreto-Ley 367, de 18 de 
marzo de 192'5, 1Ul puente-"8obre el río Mau­
le. en Constitución. 

. Articulo 2.00 - La presente ley regirá desde 
.!u publieación en el "Diario Oficial", 

(FIrmadOB): Raúl Yra:rrázava.l, Edual'd.o 
.~Jessandri, Amílcar ChiorriBi". 

N.o !O.-MOCION DE LOS SE~ORES SMI'r· 
MANS y OOLOMA 

. PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Oonoode.se,por gracia, 
a don Edual'ldo F1ernández Torres, una pen­
sión anual de $ 12,000, de que go..zará de. oon -
furmidad a la Ley de Retiro y Montepío de 
las FUerzas Armadas. 

Ei<>ta ley .regirá desde su publicación en 
€l "Diario Oficial". 

(Firmados): Juan Smitmans. J. A. 
Coloma". 

21. - Tres .presentaci~nes, COn las cuales 
las personas que se indican solicitan los sl­
guientesbenoocios : 

El señor Emilio Espinosa Ahumada,. abo­
no de tiempo. y 

Los señores Erasmo Zamorano QuJiltani-
11a y Marcos E. González ROnda,aumeRlto de 
sus pensiones dejubilaci6n. 

22.-PE'Í'lClONES DE OFICIOS. 

El señor GOdoy, al señor MiniStro del Tra- ./ 
/ 

,bajo, a. lin de que. .si 10 ~tiene a bien, se 
sIrva establecer los motivos por los ouaies la. 
Justicia' del Trabajo de Rancagu., no obs­
tante estar vencidos los plazos, no ha falla­
do el jUicio seguido por Guillermo Gacitúa. 
y otros eontra Aobraham' Rey. 

Los señOres Acevedo, Mesa don Estenio ..., 
Ruiz, al señor Ministro del TrabajO, a fin 
de. que, si lo tiene a bien, se sirva reiterar a 
la Dirección General de la C1¡I.ja de· crédito 
PQpfUlar, la petLción de los señores Diputa­
dos, en orden a enviar a la COl'lPOl"aelón los 
antecedentes y sumario completo instruido 
por el Fiscal respectilvo de la Ca:ja, mencio­
nada, para conócer las irregularidades oou­
rJ;idas en la Sucurs~l Antofaga.'!ta, de la. Ca­
ja de Crédito 'Popular, hace más o menoa 
diez meses. 

Los señores Acevedi>,Mesa dan Dtenio ..., 
Ruiz, al señor Ministro del Trrubajo, a fin de 
qué se slrvaremitlr a esta Cámara las Plan­
tas definitivas y suplementarIas de la c~a 
de crédito Po.pular. 

V.-TAIBLA DE LA SESIOI 

FACIL D};SPACRO 

l.-MOdificación de la Ley N.O 6-,505, que 
creó la provincia de OBomo. en el Bell-, 
tido de fijar nuevos limites a la eo­
muna de Purranque. 

2.-Establece que la gratificación de li­
nea del 50 por ciento de l~ ambulan­
tes de correos. se fijará sobre el suel­
do establecido por la Ley ~.o '1.186 . 

3. -Cambia el nombre de la subida "El Li­
tre", de Valparaiso, por el de "BIas Cue­
vas" .1 

4.-Fija pI día 14 de abril de cada ' año. para 
. que la Cámara de· Diputados, en Sesión 

especial. celebre el "Dia de las Améri­
cas". 

5.-Aptobaci ón ·del Convenio Cultural con 
la República de Brasil. 

6.-Modificación del artículo Lo, del Decre­
to con Fuerza de Ley N.o 256 can el 
objet.o de aumentar a .$ 50.000 el valol 
de las hijuelas que pueden otorgar.se a 
los chilenos o extranjeros nacionaliza­
dos. para fomentar la Industria agríco-
la, . 
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7.-Observaciones del Presidente de la Re­
pública. al proyecto de ley que cambia 
el nombre de algunas calles de la Clu­
dad de santiago. 

S.-Autorización a la Mumc1pal1dád de La 
Cisterna, para que destine la Suma dt: 
$ 50,000 a la extensión del servicio de 
alumbrado público, de la oomunÜ., 

9. -Expropiación de terrenos en la pobla­
ción Balmaceda, de la ciudad de San 
Bernardo. . 

10.-COnstrucción de ún edificio para el Ll­
ceo Técnico de San Antonio. 

ll.--Incorpora a la planta del personal de 
la Municipalidad de Viña del Mar. a 

, los Inspectores que desempeñan sus fún­
ciones en el casino de esa ciudad. 

12.-Cambia el nombre de la caUe "Cami­
no de Cintura", de La Serena. por el 
de "Juan Bohon". 

13.-Autoriza la. venta del predio fiscal de­
nominado "Las Pataguas", para cons-­
truir can su producto, un Grupo Escolar 
en San Vicente de Tagua-Tagua. 

, 14.-Extiende a los compradores de sitios Y 
dueñ4l,s de mejoras, el }lene:ric10 de gra­
tuidad de las instalaciones de agua po­
table Y alcantarillado. 

ORDEN DEL DlA 
PROYECTOS CON URGENCIA 

1. -Restricción de la iniciativa parlamenta-
rh\ en materia de gastós púbpcOS. , 

2. -Modificación de ia. Ley N.o 7.420, que 
aumentó los sueldos al personal de la 
Dire0Clón General de sanidad, 

3.-AutOr'..za el pago de trienios al perso­
nal de la DirecciÓ!Il G~eral del Tra' 
bajo y al de los Tl'ibunales del ramo. 

4.-MOdificac~n de la ley que creó la .SO· 
ciedad Constructora ·de Establecimlen' 
tos Educacionales. 

5 -Concede títulos definitivos de dominio 
. en favor de los propietarios dEtmnifica­

dos por lOS fncendios de bosques, y se-
• dades. 

menteras, ocurridos en la Z()na austral. 

, 6. ~Establece normas para el servicio d.e e~ 
préstitoB contraídos por las Munic1pal1-

7 .---Crea ~a Empresa de Ele,ctricldad del Es-

tado y establece el control df' los ser­
viciOS de transporte colectivo. 

8.-Aumentode sueldos al personal depen­
diente de! Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

¡'.--Rebaja 108 derechos aduaneros que gra­
, van las tapas-coronas. 

lO.-Proyecto económico, financiero., de 11-
j ao1ón de Ilrecios. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVA­
ClONES POR S. E. EL PRESIDEN'rE DE LA 

REPUBLlCA 

1l.-Moditica.cMn de la Lev sobre Cuentas 
. corrientes, Bancarias y' Cheques. 

12 .--Extiende'a las prOVincias 'de Coquimlio 
y Atacama los beneficios de la ley que 
creó la corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. ' 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL BONO-' 
HABLE SENADO 

13.--Concesión de determinados beneficios 
al personal del' Escalafón Subalterno de} 
Poder Judiciar 

14. -Prórroga de vencimientos de obligaclo­
,nes comerciales en los dlas de feriados 
bancarIOS. 

l5.·-Modifica.ción de la Ley N.o 6,985 sobre 
Colegio de Abogados. 

16.-Modif1cación de los articulas 188 del Có­
digo de PrbcecUmiento Civil y 221, del 
Código de Procedimiento penal. 

17 .-Determina la jurisdicción del Juzgado 
de Subdelegación de PUCÓIl y la de los 
Juzgados de Distrito de puerto Saave­
dra, Pucón y Villarrica. 

le.-Aumento {fe sueldos al personal del 81-
calafán Subalterno del Poder Judicial. 

19.-C<JOdonación de los préstamos concedi­
dos por la COl'lpOraClón de Reconstru6-
ción y Auxilio al cuerpo de Bomberos de 
Tomé. 

. SEGUNDO INFORME 

20. -El que figura en primer lugar de FMU 
Despacho. ' 

TABLA GENERAL 

21.-Indemnizaeión por años de servie10f3 a 
lOS obreros. 
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~z . -Supresión de los derecolÍos de interna­
ción Clue gravan los tejidos de algodón. 

23.-0rganización y atribuciones de los Juz­
gados d,e Indio6. 

24.-ModH'icación de la Ley de Jornada Un1-
ca . 

.25.--Facultades judiciales de &premio a laS 
ComisioneB de la Honorable Cámara 

26. -Impuesto a los terrenos no cultivados. 

27. -Modificación de la Ley N.o 6,894, sobre 
planta y sueldos del personaL del Re­
g.istro CIvil. 

:28 . -Vigencia. de lOs artículos l7, 18, 54 Y 67 
de la Ley de Instrucción Primaria Obli­
gatoria. 

29.-Contratos de compra-venta de produo­
'tos agrícolas, en verde o en hierba. 

30. -El que figura en 14.0 lugar de Fáéil 
Despacho. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 
1.-CREACION DE LA PROVINCIA DE ARI­

CA. - TRAMITACION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Ha llegado a la Mesa una petición de la e<>­
misión d-e Gobierno Interior. a fin de que 
.se solicite el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para que el Mensaje que crea La pro­
vincia de Arica' pase a la ComiSión de Cons-

·titución. Legislación y Just:cia. con el obje­
to a que ésta se pronuncie sobre el aspecto 
constitucional del proyecto. 

S,j le parece a la H. Cámara así se pro­
cederia. 

Acordado. 

:~.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE mJUELAS PARA CONTRATAR UN 
ti;MPRESTITO. - ENVIO A LA COM!­
SION DE HACIENDA DE UN PROYEC­
TO DEL SENADO SOBRE LA MATERIA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ha lleg.ado también otra petición de la mis­
ma Comis:ón. de Gobierno Interior para que 
la Cámara acuerde agregar a las antece<ren­
tes del proyecto sobre empréstito a Ía Mu­
nic:palidad de Hijuelas -originado en una 
moción d~ los señores CeardL PoklepoVic, 
P,alma y Silva Oarvallo y qll€ pende actual­
#l€nte Ik' la Comis:ón de Haciendll--- el pro­
yecto del H Senado sobre la misma m.ateria 
.que se ha tramitado recientemente a Gobier-

no Inter:or. 
SI lE parece a la' H. Cámara, así se proce­

dería. 
Acordado. 

3.-URGENCIA DEL PROYECTO DE MEJO­
RAMIENTO ECONOMICO DEL MAGIS­
TERIO NACIONAL. 

El señor TAPIA - Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Honora­
ble señor Tapia. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, se ha 
dado cuenta en la presente sesión de un ofi­
cio del Ejecutivo en 'que retira la urgenc1a 
que había solicitado para el despacho del 
proyecto de mejoramiento económico del ma­
gisterio nacional. Ello se debe, seguramente. 
al hecho de que el plazo constitucional para 
despachar este proyecto vencía manana. 

En estas circunstancias. señor Presidente. 
es conven:ente dejar en· claro la situación 
producida, por si la Honorable Cámara no ha 
tratado todavía este proyecto. no se debe 
a d'esldi'll de los parlamentarios, puesto que 
la Comisión de Educación Pública de la Cor­
poración despachó su informe hace ya va,­
rias semanas, como le consta a los diversos 
Comités. 

El atraso se -debe a que la ComiSión de 
Hacienda ha tenido que estudiar, COn ante­
lación a e,ste proyecto, el llamado Proyecto 
Económico. cuya urgencia también. venCe es· 
ta seman.a, 

Ant€ esta situación, señor Presidente ya 
que la Cámara ha demostrado interés por el 
mejoramiento económlco de este numeroso 
gremio de funcionarios públicos, yo pedi­
ría que se enviara oficio al EjecutiVO solici­
tándole que renueve la \1;rgencía para este 
proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Va a llegar oportunamente la petición de ur­
gencia, Honorable Diputado. 

El señor TAPIA.- Si no nay necesidad de 
oficio, tanto mejor. 

El. señor CASTELBLANCO (i)residentel. -
Ruego a los Honorables Diputados q'ue piden 
la palabra sobre la Cuerít,a, que se refieran eX'" 
clusivamente }\ !'Ha porque d7 otra manera 
se producen reclamos en vista de que se me-

, noscaba el t'empo destinado a 4; Tabla de 
Fácil' D2spacho. ' 

4.-.oIAS FESTIVOS EN LA ZONA CARBO­
NIFERA. - MODIFICACIONES A LA 
LEY '7,289. - PROYECTO DE LEY AL 
RESPECTO. 

El sefior URmE (don Damián).-· SenO? 
Preslcrente, los Diputados comunIstas hemos 
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presentado una moción tendiente a modifi­
caro, más bien, para acla.rar las disposicio­
nes de la Ley 7.289. Que suprime algunos dlas 
festivos en la zona carbonifera. 

Las oompañías carbOníferas dan dado una 
Interpretación arbitraria a las distintas dis­
posiciones <te la referida ley. 

Es así como Se excluye de su aplicaci~n a 
los obreros de los talleres, de maestranza, 
carpintería, calderería planta. el,éctrica y 
otras dependencias de las minas y a los em­
ple8i.1()g de la industria del carbón. A estos 
obreros no se les hace trabajar los días 
festivos que suprimió la ley. cOn el fin de no 
p.agarles el 100%. como .horas extraordina­
rias. establecido en ella y a los empleadOS que 
trabajan en esos días sólo les pag.a, su sueldo 
con el recargo cJ.el 50%. 

De este modo. señ.or President·2. se perju­
dica, tanto a los obreros como a los emplea 
d'08. y. lo que es más grave. perjUdica enor­
memente a la economia nacional al restrin­
gir la producción del carbón durante los dias 
festivos que suprimiera la ley. . 

La finalidad de la ley fué procurar el au~ 
mento de la producción del carbón,' y para 
ello Se estableció qUe las reparaciones, tanto 
en la mina como las que: deben efectuarse 
al material y herramientas. de~rían hacerse 
en 108 días domingos y .no en días ordina­
rios. Las compañías. sin embargo. bUr}an es­
ta disposición. Los días ordinarios y festivos 
suprimidos deben dedicarse íntegramente a 
la producción y no distraerse al perS<lnal en 
otras actividades. 

Queremos que se aumente la producclórl 
del, carbón y con este fin hemos presentado 
el proyecto de ley a qUe me vengo refÍrien­
OO. por el cual Se establece que tod() el per­
sonal de obreros y empleados de. 111 industria 
del carbón debe trabajar en los días festi­
vos suprimidos. en la producción de] mine­
ral y d'urante los día.s domingos efectuarse las 
reparaciones que señala la Ley 7,289. 

Término solicitando, señor Presidente. que 
se publique el proyecto de ley en referencia 
en la versión oficial de la Cámara y se inclu­
ya en la Cuenta de la presente sesión. 

El 'señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la H. Oámara le parece, se - accederá 
a lo soEcltado POr el Honorable ~iputal!o. 
~Aeordado. 

-El proyecto de ley que se acordó incor­
pora.v a la versión oficial diCe como sigue: 

PROYECTÓ DE LEY: 

"Artículo 1.0- Agrégase al articulo 1.0 de 
la Ml N.o 7.28~ el siguiente inciso: 

"Quedarán afectos s las disposiciones de­
la presente ley( los obreros y empJeados que 
trabajen en la industria del carbón y sus, 
anexos. tales como. talleres de maestranza, de 
caldereria. doe carpintería. plantas eléctricas 
y talleres de repamción secciones de maqui­
narias, . movilización' y transporte y demás. 
depencrencia.s qUe comprendan la industria 
carbonífoera. 

Artí'.lulo 2,0- AgrégaSe :1 continuación de 
la palabra "obreros" contemplada en lo.tl ar­
tículos 3.0 y 4.0 de la ley citada. la siguien­
te frase: "y empleados". 

ArtíCUlo 3.0- AgrégaSe al artículo 3.0 ~ 
siguiente inciso: . 

"Las jornada.s lilxtraord'inarias efectuadas 
en días.ordinar:os: se pag,arán. también. de­
acuerdo ·con el inciso precedente". 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el DiarIo Oficial" 

5 . .,....PETICIONES DE PREFERENCIA 

El señor CASTELÉLANCO (Presidente) 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho corres­
ponde ocuparse del proyecto. 

El señor PIZARRO.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor SALAMANCA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¡,Sobre la cuenta, Honorable Diputado? 

El señor PIZARRO. - Es para hacer una 
petición a la Honorable Cámara .. ~ ~ue ss 
trate sobre tabla, destinándole los ultImos 5 
minutos de la Tabla de Fácil Despacho, un 
proyecto del Ejecutivo sobre transferencia de 
una propiedad en Los Andes. a la Junta. de 
Beneficencia. Este proyecto está inform~do 
por la unanimidad de la Comisión de Gob)er~ 
no y la Junta de Benefi~enci.a. por mte~med¡(1 
de su Vice Presidente E)e'cutlvo. ha pedIdo su 
pronto despacho. 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que SB 
sirviera considerar esta petición ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)-' 
La Honorable Cámara ha oído la petición for­
mulada por el Honorable señor Pizarro para­
tratar sobre tabla, al término de la ~abla aa 
Fácil Despacho, un proyecto que transfIere un ... 
propiedad, en Los Andes, a la Junt~ de Beme-­
ficencia para destinarla a un Hospital. 

¡.Habría acuerdo para proceder en la form!\' 
indicada? 

El señor SALAMANCA.- Yo quiero rogar~ 
al señor Presidente que se sirva solicitar taJh-~ 
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bién el asentimiento de la Honorable CAmara 
para que, a continuación del proyecto a qUe 

se ha referido el Honorabie señorPizarro. seal1 
tratadas las observaci()nes hechas por Su l!:x­
celencia el Presidente de la República al pro­
yecto que extiende los beneficios de la Coro 
poraciónde Reconstrucción y Auxilio a la pro­
vincia de Coquimbo. 

Se trata, señor Presidente, de una, sola Ob' 
servación que. seguramente, va a quitar mu)' 
poco tiempo a la H. Cámara. 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) .--­
Si se accede a la petición que formula Su Se­
ñoría, podría ocurrir nuevamente lo que ocu­
rrió ayer. es decir. que podria obstaculizarse el 
estudio de los proyectos de la Tabla. 

Queiri¡J ñecir que la Mes¡J se vería obljgada 
entonces. a citar a seSlOnes 'especiales para 
los días jueves, víernes y" sábado. a' fin de 
despachar los proyectos que tienen su urgencia 
vencida o por vencer. 

El señor V ALDEBENITO - Que se respete 
la Tabla, señor Presidente. 

El señor SALAMANCA.- Mi petición no 
es condicional,' señor Presidente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Siempre que los proyectos que tie!Jen carác' 
ter de urgencia alcancen a tratarse la Mesa' 
no tendria' ningún inconveniente en solicitar el 

" acuerdo de la Cámara para tratar sobre tab1a 
el proyecto de que se refirió Su Señoría. 

6. -MODIFICA(,'ION DE LA LEY N o r,.f,05. 
QUE CREO LA PROVINCIA DE OSORNO. 
SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
Dentro del tiempo de la Tabla de Fácll Des­
pacho, corresponde ocuparse, en primer lugar, 
del proyecto que modifica la Ley N. o 6,505. 
que creó la provincia de Osorno. 

El señor ACHARAN ARCE.,- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El proyecto se encuentra impreso en el bole­
tín 4,857, bis. 

Dice el proyecto de ley: , 
"Articulo 1.0-- Modifícase el artículo 2.0. de la 

ley N.O 6,505, de 19 de enero de 1940 en la 51 
guiente forma: 

"Artieulo 2.0 - El DepartamentQ de qsornú 
comprenderá el territorio de las actuales comu­
naS de Osorno, San Pablo, Octay v Purranque; 
y el Departamento de R10 Negro, e' territorlt. 
de la Comuna- de Río Negro". 

Articulo 2.~ Fijanse los siguientes limites de 
la comuna-subdelegación de Purranque del De 
partamento de OsOmo: 

COMUNA-SUBDELEGACION DI!. 
,pUBRANQUE 

Sus llmItes· son; ./ 
Al Norte. una linea recta, desde el.origen de' 

rio Hueyusca. hasta el origen del no Blanco v 
el lio. Blanco desde su. origen hasta su confluen 

cla con el río Negro; el río Negro, desde la de. 
embocadura del no Blanco hasta' la IlnM de lin 
derosque separa las propiedades de Justo GeÍ$eo 
y Alfredo Cárcamo, por una parte, de 08Yaldo , 
Guillermo Foller., por la otra; -la línea de linde' 
ros mencionada, desde el rio Negro hasta el este­
ro Llay-Llay; el estero Llay-Llay, desdeJa linea 
de linderos que separa' las l>ropiedadt!f. de Justa 
Geisse y Alfredo Circamo, por una pa,rte, dé Ol! 
va.ldo y Guillermo Follert por la otra hasta • 
línea de linderos que separa las propiedades di 
...\ugusto Barrientos por, una part~, " F'ranclscc.' 
Ernesto y Alberto Martínez, por la otra; la linea 
de linderos mencionada, desde el estero Llay-Lla~ 
hasta el rlo Forrahue; el rio Forráhue desde la lío 
nea de linderos que separa las propied"des de Au 
gusto Barrientos, por una parte, de Francisco, Er 
nesto y ...\lberto Martinez. por la otra,. ha.sta la 11 
nea de linderos que separa las propiedades d~ 
Emilio Turra y Rodolfó Martínez: la iinea de 1m 
deros que separa las propiedades de Emiliü 'I'l:rr¡t 
y Rodolfo Martínez, desde el río Forrahue hasta 
el camino de Oromo; el camino de Oromo. desUt) 
la linea de llnderos que separa las propiedades de 
Emilio Turra y ROdOlf" rtínez hasta el lind~ 
ro entre las propiedade Eduardo Santibáñea 
y Juan Schenke1; el lin . entre' las propiedade& 
de Eduardo Santlbáñez an SChenkel, desde el 
camino de Oromo hast stero HuiUinCo; el ~ 
tero Huillinco desde el ero entre las propieda 
des de Eduardo Santibáñez' y Juan Schenkel has 
tilo el lindero entre las' proplectades de Jorge Mom 
berg y la hijuela Valenzuela; el lindero entre 1aa­
propiedades de, Jorge Momberg y la hijuela Va 
lenzuela desde el río Huillinco hasta el río Chi· 
fin; el río Chifin desde el lindero entre las pro' 
piedades de Jorge Momberg y la hijuela Valen 

, 'lueI!l hast!:t la línea de Underos que separa las 
propiedades de Eduardó, Adolfo y Maria SChott 
de Guzmán,' por una parte. de PUschel Hnos .. pOl 
la otra, desde el río Chifin hasta el río Chan 
chán. I 

Al Este el río Chanchán. desde la linea de lin· 
deros qu'e separa las propiedades de Eduardo 
Adolfo y María Schott de Guzmán por una par 
te de la de Püschel Hnos., por la otra hast" la· 
Ifuea de linderos que limita por el poniente la~· 
antiguas nijuelas d.t" Carril; la linea de linderos 
que limita por el poniente las anti~as hijuelas del 
Carril, desde el río Chanchán hasta el Undero 
norte de la antigua hijuela 92; el lindero norte ds­
las antiguas hijuelas 92, 91, 90, 89, 88, 87, 86, 85 J 
Celestino 2.0 Hitschfeld, desde el lindero ponien 
te de las antiguas hijuelas del. Carril hasta el lin 
dero poniente- p'e la antigua hijuela Celestino 2.0-
Hitschfeld, y el lindero poniente de las antiguas 
hijuelas Celestino 2.0 Hitschfeld, 84, 83, 82, 81. 
80, 79. 78, 77, 76 Y 75, desde el lindero norte de la 
antigua hijuela Celestino 2.0 Hitsehteld baata el • 
punt<¡ donde limitan las antiguas tújuelas de­
Francisco Domke, con la sucesión Teuber. 

Al Sur, el estero Nihue o Copio, desde el pun, 
to donde l1m1tan las hiju~ de don PrancJsco 
Domke con la sucesión Teuber hasta. su confIuen 
cía con el río del Burro; el río Trailén desde la 
confluencia del estero Nihue o COpIo con el río' 
del Burro que Jo t.>rman hasta su cOnfluencia 
con el rio López; el rloLópez desde su confluen 
c.ia con el rio Trailéo hasta su confluencia. con 

• 
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el rfo Maipué;', el río MaJpué, desde su confluen­
cia con el río López hasta s" confluencia con el 
río Maule y Toro que lo forman. y el río Maule 
desde su confluencia con 111 río Toro hasta el Un­
'dero poniente de la hijuela de don Germán Ba· 
rríentos; la linea de linderos que limlta por 1'\ 

poniente las propiedades de don Germán Ba· 
rrientos. la antigua hijuela de don Pelegrin Me 
,:ca (hoy Carlos Arend) y Los Astiles, de don Fi 
delio Alvarez, desde el río Maule hasta el' lindero 
:S1U' de la, hijuela. Los Astiles; el lindero sur de la 
hijuela Los Astiles de don Fidelio Alvarez desde 
el lindero poniente de esta misma hijuela hasta 
el río Huella; el río Huella tiesde el Hndero sU! 
·de la hijuela Los Astiles hasta su origen entre las 
propiedades de David Martinez y Enrique Schi 
lling; la !lipea de linderos que separa por un" 
parte la propiedad de don David Martinez de los 
fundos Collihuinco y La Vega, este último de don 
Enrique Schilling, por la otra, desde el origen del 
río HUella hasta el río Collihuinco. '¡ el río Co 
·llihUinco desde su origen hasta su confluencia con 
el río Hueyusca . 

Al Of'Ste., . el río lusca, desde su confluen-
.cia con el río Col o hasta la desemboca-
'dura del río La Phlt río La Plata desde su 
-desembocadura en ~1 Hueyusca hasta el.lin· 
.dero sur de la propi de Luís y Enrique An-
thauer; el lindero sm' poniente de la propie 
dad de don . Luis Enrique Anthauer, desde el 

'río La Plata hasta el lindero que separa, la pro­
piedlJ.d· de Luis Y Enrique Anthauer de la Su-. 

'cesión de Ramón Nempú: el lindero que separa 
la propiedad de Luis y Enrique Anthauer de la 
Sucesión de Ramón Nempú. desde el lindero po­
niente de la propiedad de Luif, y Enrique An­
thauer hasta el rio Hueyusca. y el río Hueyusca 
desde el lindero que separa la propiedad de 
Luis Y Enrique Antham!r de la Sucesión Ra­
'món Nempú hasta su origen 

La CODmn,. subdelegación de Purranque se 
divide en siete distritos a saber: Lo Purranque 

c·2.0 Oromo 3.0' Coñico. 4.0 Corte Alto. 5.0 Mal 
pué. 6. o Hueyusca y 7. o Río Blanco, 

Distrito 1, o Purranque.- Sus límites son. 

Al Norte. la línea de linderos que separa las 
propiedade" de Justo Geisse Ji Alfredo Cárca­

'mo, por una' parte. de 'Jsvaldo 'i Guillermo Fo-
11ert por la otra parte desde el río Negro hasta ei 

. estero Uay-Llay: el este!'" LJa.j'-Llay desdf' la 
linea de lindHos que. separa !a~ propiedades de 
JuSto Geisse y Alfredo Cárcamo, por una parte, 

,de (!)svaldo y Guillermo FoUert. por la otra. 
hasta la linea ,dIO lindhos que separa las prop1"· 
dad.~ de Augusto Barriemos, y Francisco, 

'Ernesto y Alberto Martinez; la línea dé linde-
• ros que separa \-as propiedl>de~, de AUgusto ba 

-rríentos. y Francisco. Ernestc y Alberto Martí­
ner:. desde el estero Llay-Llay hasta el río Fo 
rra.hue. 

Al Este. el río, Forrahue desde la linea de jlIJ· 

'deros que separa las propiedades de Augusto 
Barrientos, por una parte, y de Francisco, ~r 
llesto V Alberto Martínez, por la otra, hasta el 
lindero poniente de la protnedad de Aristides 
Adriazola; el lindero poniente de las proplt:.,. 

'dades d.e 4¡;1¡:ttides, Adriazola ,y Noelia Adriazo­
. la, .lte.'lde el río Forrahue hasta el lindero entre 

las propiedades de otto Neumann v GulllerInG 
Kloker. 

Al Sur, la linea de linderos que lloúta la,¡, 

propiedades de otto Neumann, Sociedad Lino, 
Isaac Guzmán. Carlos Ziebrecht Sucesión Re!" 
naldo Winkler Sucesión Federicl Hechenleitnel 
por una parte de Guillermo Kloker Gregorio 
Vargas, Sucesión AJhil1c Hoffmann, Sucesión 
Fernando Winkler. por ía otra. desde el lin­
dero poniente de ia propiedad df Noelia Adria· 
zola hasta. el estero Matiuca.' el estero Ma 
tiuca, desde el lindero entre, !lis' propiedades de 
Federico Hechenleitner v la Sucesión Ji'ernan­
de Winkler, hasta su :iesembocadura en el río 
Negro. 

Al Oeste, ei rio Negro. desde la desembocadu­
ra del estero Mañuca nasta el lindero entre lall 
propiedades I de Juste Geisse v Osvaldo V Gui­
llermo Fo))ert. 

Distrito 2.0 Oromo.- Sus limites so.!, 
Al Norte. la línea de linderos que separa lru. 

propiedades de Emílío Turra y Rodolfo MartA­
nez, desde el río Fon'ahue hasta el camino OC! 

Oromo; el camino de Oromo, desde la linea dtl 
linderos que separa las propiedades de Em1llo 
Turra- y Rodolfo Martínez hasta el lindero entre 
las propiedades de Eduardo Santibáñez, , 
Juan SchenkeI; el lindero entre las propiedadet'l 
de' Eduardo Santibáfiez y Juan Schenkel desde 
el camino de Oromo hasta· el estero Huilltnco; 
y ei estero Huillinco desde el lindero entre la!! 
propiedades de Eduardo Santibáfíez y Jua.n 
SchenkeI hasta el lindero entre las propiedades 
de Jorge Momberg y la hijuela Valenzuela; el 
lindero entre las propiedades de Jorge Mom­
berg' y la hijuela Vaienzuela desde el FÍo Bu!­
!lineo hasta el rio Chifin: ,el río Chifln desde 
el lindero entre las propiedarteB de Jorge Mom­
berg y la hijuela Valenzuela hasta la linea de 
linderos que separa las propiedade~ de Eduard<l 
Adolfo y María Schott de Guzmán. por una par­
te, de Püschel Hnos .. por la otra; la linea de 
linderos que separa las propiedades de EduaI­
do, Adolfo y Maria S.chott d: Guzmán. por una 
parte, de Püschel Hnos" por la, otra, desde el 
río Crimin hasta el río, Ghanchán. 

Al Este. el río Chanchán desde la línea d.e 
linderos que separa las propiedades de Eduar­
do, Adolfo y Maria Schott de Guzmán, pOI 
una parte, de Püschei Hnos. por la otra, hasta 
la línea de linderos que separa las propledade& 
de Francisco Hechenleitner y José Matzner por 
una parte, de Teodoro v Baldomero Willer por 
la otra. 

Al Sur, la línea de linderos que separa ~ 
propiedades de Francisco' Hechenleitner y José 
Matzn€r, por una parte. ele Teodoro v Baldome~ 
ro Willer, por la otra desde el r10 Chanchán 
hasta el río ChUln: ei ríCJ Chifin desde la linea 
de linderos entre ¡ai' pro¡:nedades de José Matz­
ner y de Teodoro y Baldomero WilIer hasta el 
lindero entre las propiedades de la Sucesión de 
Francisco Kein y Ricardo Loebel; el lindero en­
tre las propiedades de Fl'3.ncisco Kein y Ricardo 
Loebe) desde el do Chifin hasta el do 
Quilpué; y el río Quilpué desde ,el lindero entre 
las propiedades de Franciscc Kein y Ricardo 
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Loebel hasta su desembOCadura en el río Forra­
bue.' 

Al Oeste, el río Forrahue, desdé sU 'desemboca­
d~a en el río QuUpué hasta el lindero entre las 
propiedades de Emillo ~ y Rodolfo Martí­
nez. 

Distrito 3.0 Cofl.1co.- Sus limites son: 
Al Norte, el río F'orrahue, desde la desem­

bocadura del rio Cofiico hasta la desembocadu­
ra del río QulIpué; el río Quilpué desde su 

"desembocadura en el do' Forrahue hasta el lin: 
dero entre laS propiedades de la Sucesión de 
Francisco Kein y Ricardc Loebel; el lindero 
entre las propiedádes dt' F'rancisco Kein y R4 
88.1'do Loebel. desde el ríe Quilpué hasta el río 
Chifin; el rfoChifin desde el lindero entre' las 
propiedades de Francisco Kein y Ricardo Loe­
bel hasta el lindero entre las propiedades de 
José Matzner y de Teodoro y &ldomero Willer; 
la linea de linderos que separa las propiedades 
JOSé Matzner y Francisco Hechel;lleitner, por una 
pllirte; de Teodoro y Baldomero Willer por la otra. 
desde el río Chifin hasta el río. Chanchán. ' 

Al Este, el rio Chanchán desde el lindero entre 
las propiedades de Francisco Heehenleitner 'y 
Teodoro y Baldomero Wüler hasta la !inea de lin­
deros que limita por' ei poniente las antiguas 
Wjueas del Cz'rrtl, y la linea de linde y 80. desde 
el lindero poni~nte de la antigua hijuelas de Ca­
rri, desde el rio Chanchán hasta el lindero norte 
de la antigua hijuela 92. 

Al Sur, el lindero norte de las antiguas hijuelas 
D2, 91, 90, .89, 88. 8", 86; 85 Y Celestino 2.0 Hitsch­
ieldt, desde el, lindero poniente de las antiguas 
hijuelas del Carril hasta el lindero poniente de la 
antigua hijuela Celestino ,2.eHitchfeld. y 'el lin­
dero poniente de las antiguas hijuelas Celestino 
:K.o Hitschfeld, 84, 83, 82, 81 Y 80, desde el lindero 
poniente la antigua hijuela Celestino 2.0 Hitsch­
feld hasta el punto donde atraviesa el río Coñlco 
]>a hijuela 80. 

Al Oeste el río Cofiico, desde el lindero poniente 
de la h'ijuela 80 hasta SU desembocadura, en el 
do Forrahue. 

Distrito 4.0 Corte Alto.- Sus límites son: 
. Al ,Norte, el estero Mafiuca desde su desembo­

cadura en el río tolegro hasta el lindero entre las 
propt~dades de Fed'erico Hechenleitner y la Suce­
sión de Fernando Wink1er; la línea de linderos 
que limita las propiedades de la Sucesión de Fe­
derico Hechenleitner, Sucesión de Reinaldo Win­
kler, Carlos Ziebe'l"cht. Isaac Guzmán, Sociedad 
Lino y otto Neumann, por una parte, de la Su­
cesion Fernando Wink1er, Guillermo Kloker. por 
la ~tra, desde el estero Mañuc'a hasta el lindero 
polllente de la propiedad de Noelia Adriazola y 
Aristides Adriazola desde el lindero entre las pro­
piedades de' ottJ Neumann y Gui¡Iermo Klober, 
hasta el rlQ F'orrahue. 

Al Este, e} rio Forrahue, desde el lindero po­
niente de la propiedad de Aristides Adriazola 
basta la desembocadura del rl0 Cofiico; el rio, Co­
ñieo desde su desembocadura en el río Forrahue 
,hasta el llndero poniente de la hijuela 80, y el' 
¡'ndero ponie:nte de las antiguas hijuelas 80, 79, 
78, ;n, 76 Y 75,desde E'l punto donde atraviesa el 
río Cofiieo la hijuela 80 hasta el punto donde 
lim1tan las antiguas hijuelas de Francisco Dom­
e. cor. la sucesión Teuber. 

Al Sur, el p.stero.Nihue o Copio, desde el pun­
to donde 11mi~n las hijuelas de don Francisco 
Domke con la Sucesión Teuber, hasta su con-

fluencia con el rio del Burro; eilo río Tai1éD desde 
la confluencia con el estero Nihue o ,doplo con el 
río Burro que lo forman, hasta su confluencia con 
el río López; y el río López, desde su oontlueneia 
cOn el río Trailén hasta su confluencia, eon el no 
Maipué. ., 

Al Oeste, el río Negro desde ,su conflaIm.cia 
de los ríos López y Maipué que lo forman hasta 

desembocadUl"~ de] estero Mafiuza. 
Distrito 5.0 Maipué.-- Sus limites son: 
Al Norte,el estero del Crucero, desde el cam1""' 

no,' del Crucero y Riachueló hasta su deaeI:IlbQeil.-' 
du::aen d río Negro. ," 

Al Este, el río Negro, desde la desem.booaitura.. 
del estero del Crucero hasta la confluencia de los 
ríos López y Maipué que lo forman. 

Al f3ur, el río Maipué, desde su confluencia con 
el río López hasta la confluencia de los ríOS Ma1-
le y Toro que lo forman, y el río Maule, desde 8U' 
confluencia con ei no Toro hasta la desemboca­
dura del estero Potreorillo de las Yeguas. 

Al Oeste, el estero Potrerillo de las Yegww, 
desde su desembocadura en e]/ r10 Ms ule hasta el 
camino dei Crucero a Riachuelo, y el camino ñet 
Crucero a Riachuelo, desde el estero PotrE!rilJ.o de 
laa Yeguas hasta el estero de] Crucero, 

Distrito 6.0 Hueyusca.- Sus limites son: 
Al Norte, el lindero ql.le separa la propiedad de' 

Luis Enrique Anthauer de la Sucesión Ramón 
Nempú, desde el lindero poniente de ,la propíe<!ad: 
de Luis y Enrique Anthauer hasta el río Hueyus­
ca; el río Hueyusca, desde el lindero Que separa 
la propiedad de Luis y Enrique Anthauer de, la. 
Sucesión Ramón Nempú hasta la desembocadura 
del estero Puquitrahue, el estero Puquitrahue 
desde su desembocadura en el rio HueyuBCa hasta 
el camino de HueYUSca a Rio Blanco, y el camino 
de Hueyusca a !tío Blanco, desde ,el estero Pu­
quitrahue hasta el estero Lt, Riscos. 

A! Este, el estere Los Riscos, desde el camino 
de Hueyusca a Río Blanco hasta su origen; una. 
línf' recta, desd1. e~ origen del estero Los R1sc08 
hasta el origen del estero bas Minas; el estero. 
Las Minas, desde su origen hasta la desemboca­
dura en el estero Potreril1o de las Yeguas, '1 ~ 
estero Potrerillo de las Yeguas, desde la desembo­
cadura del estero :'as Minas hasta su desembo­
cadura con el río Maule. 

Al Strr, el río Maule, desde la de>embocadura. 
del estero Potrelillt de las Yeguas hasta el lin­
dere poniente de la hijuela de don Germán Ba­
rrientos; la linea de linderos que limita por el 
poniente las propiedades de don Germán Ba,­
rrientos, la antigua hijuela de don Pelegrín Meza 
(hoy Carlos Arend) y Los Astiles de don Fídel1o. 
Alvarez, desde el río Maule hasta el lindero sur 
de l:~ hijuela L'¡l Astiles; el lindero s1U" de la hi­
juela Los Astiles de don Fidelio Alvarez desde el 
lindero poniente de esta mIsma hijuela hasta eJ. 
río Huella; el río Huella; desde el lindero sur de 
la hijuela dt; Los Astiles ha,sta su origen entre 
las - propiedades de Da,vid Martinez y Eru1qu~ 
SChilling; la linea c!~ linderos que separa por una 
parte, la propiedad de don David Martmez, de­
los fundos Collihuinco y La Vega, este último de 
don Enrique Schilling, por la otra, desde .el ori­
gen del río Huella hasta el rio COllihuinoo, y el 
río Collihuinco desde su ,rigen hasta su con­
fluellcia con el rio HueYusca. 

Al Oeste, el río Hueyusca. desde su confluencia 
con el río Collihuinco, haSta la desembocadura. 
del río La Plata; el río La Plata desde su desem­
bocadUra en el tio Hueyusca hasta el lindeI'Q 5\lr 



de la propiedad de Luis y Enrique Anthauer; el 
. lin~rp ~ur "y poniente de la. pJ:opieaaQ de don 
L~, ~. ~ue .Ant.baUIll", .desde .el no, La Plata 
.has!!a . el lindero que separa la propiedad de LU14 
.)', ~q"e Ant.bauer, ~e 168 de' l~ Suceaión de. 
Ramón J'lemp.ú., ' ,. '. 

DJStrito',;o :8.10 Blanco.-'- Sus limites son: 
Al N~. una linea recta, desde el origen del' 

l'~o Hue~a llaata el origen del río Blanco, y el 
.no Blanco desde su origen ha.sta su confluencia 
cOn el ric>. Negro. . 

41 Es~, el.río Negro, desde la desembocadura 
4el .río~lanco, hasta la, desembpca.dura. del ester.o 
El Crucero; el estero EJ Crucero desde su desem­
.l..~.,:ad~ en el río Negro hasta el camino de 
Riachuelo a Crucero, y el camino de Crucero a 
Riachuelo, desd~ el estero El Crucero hasta el 
estero Potrerillo de las Yeguas. 

Al Sur, el estero PotreriUo de las Yeguas, desde 
el ean:úno de Riachuelo al Crucero hasta la des­
emlxcwiura de estero de Las Mmas; el estero. de 
Las Minas" désde su desemboéadura en el estero 
Potrerillo. de las Yeguas hasta su. origen;, una li­
nea recta del origen d<el estero, Las Minas hasta el 
origen del estero Los Riscos; el estero de Los 
Riscos desde su origen has.ta ei camino de Río 
.Llaneo a HueYUoSca; .el camino de Rl0 Blanco. a 
H eyusea. desde el estero Los. Riscos hasta el es­
tero PuqUitr1.hue y el estero Puquitl"ahue desde 
el camino de Río Blanco' a Hueyu.sca hasta BU 
<iesembocadura en el rl0 HueYUoSca. ' 

Al Oeste,. el río Hueyusca,. desde la desemboca­
dura del estero Puquitrahue. hasta SU origen. 

Arüeulo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Díario Oficíal", . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Diputado" Informante fué designado el 'Honora-
,ble ~oor Barrientos; . 

El sefior BARRIENTQS. -
El señor CASTELBLANCO 

'1'iene .!apalabra Su Señoría, 
Informante. 

Pido la palabra. 
'(Pre¡;idente). ~ 

como Diputado 

El señor BARRIENTOS. - Él proyecto que 
D",odifi-ca 'lá Ley· 6,505, señor Presidente, en rea­
Hda:d, no oftece dificultad alguna para ser 
.aprobado de inmedül~o, pues la 'oposición al ar­
tículp 1::0, 'forrr1ulada' por el Honorable señor' 
AcharAn Arce, ha sido retirada por Su Seño­
na .. ; 

El señor PINEDO. - No se oye nada, señor 
Presidente. , . 

El sáñor SMITMANS. - No se oye nada. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Huego' a:'los señores Diputados guardár silen-
oeio. ¡ 

'EI señor BARRIENTOS.-Decía, señor Pre­
s¡den~, . 'que el Honorable señor Acharán Arce 
ha retirado sU oposición' al proyecto originado 
en una moción del Diputado que habla, En 
''C()n~eéuencia, su despacho se hacetnás obvio, 
IT.ás sencillo. 

Creo que podría solicitarse el asentimiento 
,de la Honorable Cámara para aprobarlo en la 
{urrna que he manifestado, sin rechazar el ar­
tirulo 1. o del informe de la Comision, como lo 
había insinuado el Honorable señor Acharán 
Arre, quien manifestl~ su deseo de que la Co­
~nlma dePurranque perteneciera al Departa-

: 

.., ... 

.mento de Osorno. Posteriormente, el Honomble 
Diputado ha, reconsiderado este deseo y' ahora 
ac~pta que la mencionada comuna de Purr!tn,.; 
que· forme parte del departamento de Río Ne-
g.ra. '". 

. Est.a, señor Presidente era la dificultad. ma­
yor. 

En cuanto a los límites, existe una indicación 
de l' Honorable señor Meza... ' ¡ 

El señor MEZA (don Pelegrín). -, No exis­
te ninguna mdícación. 

El señor BARRIENTOS. - La Comisión re­
('hazó una indicación del Honorable señor Me­
~a, que' na sido posteriormente renovada. 

-El señor MEZA (don Pelegrin).--No ha 
sido renovada. ' . 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Hay' una indicación renovada ... 

El señor BARRIENTOS. - Sí, Honorable 
Diputado: hay ,una indicación renovada., 

El señor' LABBE. - ¿Quién es el Diputad. 
In fórmante? 

El sefior BARRIENTOS. ~ Pido, señor Pre­
si dente, que se' acepte.la indicación que he re­
novado y, con ello. se terminaría la discusión 
de 'este proyecto, que puede ser aprobado pót' 
unanimidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor Presi­
dente, como es tan difícil obtener que se con­
cedan algunos minutos a los parlamerttarrbll 
para formular observaciones' en materia!!' ftlera' 
de Tabla, quiero aprovechar este momento en 
que se me ha· concedido el uso de' la palabra' 
para pedir a la Mesa que rectifique 1m error. 
er< que ella incurrió involuntariamente , 

Hace. más o menos 10 Ó 15 días atl1ás, pre­
sf:nté un proyecto de ley que consulta sanciones 
para los revendedores de boletos de la Lotl'l'Ía". 

El sebor MEZA (don Pelegrín). - ¿Qué tie­
ne que ver ,eso con el proyecto en debate? 

El .señor ACHARAN ARCE. - El señor Se':' 
cretario, por un' error, eQvió a la Comisión de 
Gobierno Interior ese proyecto en vez de en·' 
viario a la Comisión de ~gislación ·yJustichr. 

Quiero rogar a la Honorable Cámara que 
a('uerde en este mo~ento enviar este proyecto 
a la Comisión de Legislación . 

En seguida me octtparé de la materia en de:-
bate. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Est.amos tratando el proyecto qUé se refiere a 
los límites de, la Comuna de Purranque,' de 13 
P"ovincia de Osorno. HonorabYe Diputado 

Su Señoría puede formular su indicatiÓn a 
las siete de la tarde. nota en que corresponde 
tratar 10s proyectos de acuerdo. 

El señor ACHARAN ARCE. - Con mucha 
razón decía qUe cuando' un parlamentario pev 
día un par de minutos para' referirSe a' oÜ'~ 
natet-ia, er.a sumamerrtE; dificil que los' obtu­
viera. 
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El señQr ARIAS. ~¿Su Señoría se refiere a " 
los revendedores de boletos de 4t Lotería en 
~ranque? ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)' 
Su Señoría podrá l1<1cer su inl:!i('aciún ¡, la~ sie­
te de la tarde, La Mesa no tendtá ningún ino 
conveniente en someterla a la consideración de 
la Honorable Cámara, 

Un Honorable DIPUTADO, - Como se hace 
sif'mpre. 

El señor ACHARAN ARCE.- Quiero decir, 
{;ntran(io en materia. que la Comisión de 
Gobierno Interior de la Honorable Cámara 
aprobó una indicación que formulé en la 
discusión general del proyecto para consIde­
rar a la Comuna de Purranque dentro del 
territor:o del Departamento ae Osomo: 

La Comisión, para aprobar mi indicación, 
tuvo presente las razones que se hoaUan cono: 
tenidaB en una especie de memorial cut' lO~ 
Tecinos de la comuna de PUl'Tanque' env)a­
ron a Su Excelencia el Presidente de la ',Re 
pÚblica 'y a esta alta Corporación, 

Se me pidió por los mismos vecinos, que 
yo las hiciera presente en esta H\)norable 
Cámara y qUe tomara, de consiguiente. la 
defensa de los intereses de Purrru.que Así 
10 hice, cuando Se discutió en geuet"al este 
proyecto. 

Mi colega, el Honorable señnr Barríentos, 
contrariando la volunt,ad ~xpn'sa del pu," 
blo de Purranque, propuso qll~ es~a comuna 
pertenecIera al Departamento d'e Río Negro, 
siendo rechazada su indicación, Pero el tiem 
po; que es el mejor juez. se encargó de bus' 
car 'la sOlución. , 

Durante el año que ha mediado entre la pre 
:!tentación del proyecto y el día de ho;. los 
vecinos d'e ambos pueblos, PUrranqne y Río 
Negro, pusieron término a sus' diferencY.l~, 

Según este acuerdo, PurranqUe acepta pero 
tenecer al departamento de' Río Negro ~. eS" 
te último se compromete a darle to&. clase 
de facilidades para que Purranque continúe 
óesarronanp.o sus obras de progreso y bien­
esllar. . 

Señor Presidente, para mí es prOfundamen­
te halagador el acuerdo a que llegaron aJIl­
bos pueblos'I' por una razón muy senc1lla ... 

El señor MEZA (d'on Pelegrín).- ¿No ha­
brá IDÜlorías allí? 

El señor ACHARAN ARCE.- .' .por el he­
cho de' haber defendido los lnter€b-es de Pu' 
rranque, los vcl:inos de Río Negro se sintie­
ron molestos, Bien sabido es que en estas 
polémicas lugareñas es muy difícil dejar con­
tentas a ambas partes, y mucho menos cuán­
d!o se trata de conflictos derivados de la di­
visión territorial, Nunca estuvo en mi ini-, 
mo inferi'rle agravio a Río Négro, y más sI 
.se considera que por' mi iniciativa y por mi 
obra es hoy día departamento. 

. '" 
Cuando presenté el proyecto, de creación 

de la provincia' d~fQsOrno, 'propuse' q8e'~1 
nueva provincia. se eótnpusierar de "','da'" 
partamentos: Osorno \Y',Rio'N.egro.. '.'H!, ",<1,' ' 

Ci-ertios" 'elementos tratatlon' üe" IJldftcar 
este proyecto, proPoniendol 'que '-e8ta" \proV1h­
cia se compusiera' 'de 10& tlepartamentl8'\ de 
Osorno y Río Bueno, y: entré:élb"8eo"halcla 
uno de los colegas presentes, ,,' ,,,' 

Sin embargo, pór DÜ insiStenCia triUDfó Río 
Negro, de ahí que 10 tengamos .ponto 'deP&l'~' 
tamento, Ante el' hecho' de que ellOB''d08' pue­
blos, que estaban rivalizandit>' ~"'8flipe~ 
en su Obra de progreso; haya.n Hegacfb.:"a L*n 
acuerdo, no nos' queda otra cosa que 'a,eatal 
su voluntad, y, en' consecu~ncla¡ dElS8.par.elce 
toda diferencia de ap-recrMlón 'del, ptObl~a 

,entre mi Honorable Wlega" sEñor BaRWl'Ito. 
y el qUe habla. 1 " :' 

Mi inÍl'icación queda de cotisiguien~ reti­
rada a pesar de que estaba a:probada pé)r 
la Comisión. de QQ b:ernci In teriór. ,¡ ',: 

Hay más todavía. señor Presidente. 
En días pasados, el Honorable Senado de la 

RepÚblica se pronunció sobre ciertall obser'" 
vaciones de Su Excelencia el presiden1lede 
la RepúbliCa a Un proyecto de ley' qtie tiene 
similitud con el que nos ocupa en est;(1$ 'tns-' 
tantes, Por medio 'de ese proyeeto. 'Pul'raIl­
que pasa a pertenecer al deps.ttamentó de 
Río Negro, 'i "),, 

El retiro de mi indicación reafirma la re­
solución del Senado y le pido. 'en cÓDseeuen­
cia, a la HonOrable Cámára. sé slrV'a1 dUi!la 
por retirada, quedando con esto i~ra~ 
do Purranque al' departamento de',RIe Ne-
gro. j;,' -1' 

He dicho, seí\or Presidente. 
El señor OASTELBLANCO (Presiden~). 

Ofrezco la palabra, 
El señor PINEDO.--' Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO '(Preside~:te). -

Tiene la palabra el Honorable seftor:P1nedo. 
El señor PINEDO,- Acabe, de deeirSu' se­

ñoría que hay una indieaciónrenovQda'J;é', ¿Se 
refiere Su Señoría a la indicación del Hono­
rable señor Acharán, o setrata'd'E!"'Otr¡l In-
dicación renovada? '" ,,'H': " 

~ Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor SECRETARIO - La indicación 

renovada es una relativa al artículO:l2-n del 
proyecto, presentada por el Honorable seftOr 
Meza Loyola. 

, El señor PINEDO,- Señor Presidente, de­
searía que se diera lectura a esa indicación 
renovada que exiSte en la Mesa. J ,'," , 

El señor MEZA (don Pelegrín).- Esa' e& 
una indicación del Honorable señor Barr!en-
tos; no es mia, ' 

El señor SECRETARIO,- La indieación 
renovada dice: 

"ArtílCúlo 2. o- El departamento de Osorno 

• 
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comprenderá el territorio de las actuales en­
munaB deOsorno, San Pablo ,y Octay, y e~ de­
partamento de IDo Negro, el territorio de las 
a{!tuales comunas de Río Negro y Purranque". 

El eefior ACHARAN ARCE. - ¡.De quién 
e$ esa .indicación renovada? 

El señor SECRETARIO. - Del ¡¡eñor Meza 
Loyola. 

El sefiorACHARAN ARCE.- El auto~ es 
el. sefíor Barrientos y no el señor Mez~ 

El :señor MEZA. (Don PelegriÍÜ.,- ¿No 1'5-

tá de acuerdo con ella S. S.? 
El ~91ACHARAN' ARCE.- En absoluto 

acue:rqo. 
El seilor CASTELBLANCO (Presidente)­

Hace dos o tres dias, el Senado devolvió el 
proyecto sobre la materia con un veto de S. E. 
el Presidente de la Repvblica, que también 
aceptó la Cámara, y que posteriormente aco­
gióel Senado, en el sentido de que la comu­
na de Purranque dependería de Río Negro. 
De modo que sohre esa materia ya se ha legis­
lado. Ahora lo que se quiere es establer'er en 
fol'll'..a definitiva qué comunas pertenecen al 
úepartamento de Osorno. Eso es lo que he 
creído entendeT al señor Acharán, o sea. man­
tener lo mismo. UnicameIÍte habría que ag'regar 
lo considerado por 'el Honorable sefior Barrien­
tos respecto a cuáles son los deslindes de le 
comuna de Purranque. 

El señor ACHARAN ARCE.- Si el proyec-
to es muy simple. . . ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No es tan simple. 

El sefiór ACHARAN ARCE.- Es muy sim­
pIe. El Honorable, señor Barrientos preseIl;tó 
un. proyecto de demarcación de límites de la 

. comuna de Purranque, y ese proyecto tuvo una 
ligera modificación en cuanto a la ubicación de 
la comuna de Purranque, de modo que no hay 
confusión ~ este problema. 

La demarcación de limites está correcta, 
como está claro que Purranque queda inc'or­
porado al territorio del departamento' de Río 
Negro. . ' . 

El sefior PINEDO. -' Entonces la indicación 
renovada es inoficiosa, porque ya está decidi­
da la causa. No cabe discutir la indicación re­
novada. 

El señor ACÍIARAN ARCE.- No cabe ha-
cerlo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En el artículo 2. d que se introduce en la Ley 
6,505 aparece que el Departamento de Osorno 
comprenderá. el territorio de ,las actuales comu­
nas·, de 080rno, San Pablo, Octay y PUrITan­
que. Habrí; .que suprimir la palabra "Fu-
rranque". 

En cuanto al Departamento de Río Negro, 
quedaría integrado. por las Comunas de Río 
Negro y Purranque. . 

En seguida, el artículo 2. o' del pro.yecto di-

ce: "Fíjanse los .siguientes limites de loa co­
muna subdelegación de Purranque ... ·'. 
. Hay que agregar la, comuna de PurranQue aJ 
departamento de Río Negro. 

El señor ACHARAN ARCE.- No ha) que­
agregar nada, sino suprimir el artículo í. o, de 
tal modo que quede en conco.rdancia con lo 
resuelto por el Senado. 

El señor MEZA (Don Pelegrín). - Saquemos 
este proyecto de la Tabla de Fácil Despacho. 
seior Presidente. 

El seño.r CASTELBLANCO (Presidente)­
Honorable Diputado: está en discusión el pro­
yecto d~ la Co.misión de Gobierno Interior, en 
segundo informe. 

La Mesa no ha hecho más que cumplir con 
su deber' al poner en discusión este proyecto. 

El señor BARRIENTOS. - ¡Si estamos de­
ácuerdo en eso, señor Presidente! 

El señor LOYOLA.- Me parece que este· 
pro.yecto. no es de tan Fácil Despacho, señor 
Presidente, cuando los pro.pios DiputadOs de la 
región no lo entienden. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡Con supri­
mir el artículo 1. o basta, señor Presidente! 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente)­
Pero hay disconformidad de criterios, Hono-
rable' Diputado. . 

El señor AC3ARAN ARCE. - ¡No la hay 
s,ñor Presidente - .. , ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¡Un momento, señor DiRutado! 

El Honorable señor Barrientos dice, que hay 
que mantener e1 artículo 2. o. que fija loslí­
mites de la Comuna de Purranque, y el Hono' 
rabIe señor Acharán acaba de decir lo contra­
rio. 

El señor ACHARANARCE.- ¡No, señol Pre-
sidente! Su Señoría no me ha entendido: digo que 
hay que suprimir el artículo 1. o porque la ubi­
cación de la Comuna de Purranque está resuelta 
por el pronunciamiento del Senado en el sen­
tido de que se incorpore a Río Negro.. 

El señor CHACON.- Tampoco lo entiende 
el Honorable señor Acharán. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .'-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taría el segundo informe d~ la Comisión de 
Gobierno Interior, en la forma ¡fopuesta por 
los Honorables DiputadOS señores ''Barrientos y 
Acharán. \ 

El señor BARRIENTOS. - Aprobando)" 
indicación que he presentadO señor Presiden­
te. porque' el segundo informe de] proyecto "ie 
ne con la indicación que ha formulado el Ho­
norable señor Acharán.· 

El señor CASTELBLANCO (Presidenie). 
Hay que rectificar los puntos corresPolldiE:llt(·~ 

Si le parece' a la Honorable Cámara. s'e apro­
baria en esas condiciones . 

El señor GAETE.- Claro, sefior ."PresH!ente. 
porque de otra manera no va a salir el' proycc-" 
te. 
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El sedon CASTELBLANCO (Pre:Siden~). -
. Acordadb. 

Un señor DIPUTADO,'-' ¿Qué se acordó, se­
i:01' Presidente'! 

El sellOr LABBE. - ¡Vaya! Ya está acoraa­
do :1 ahora se quiere saber qué se acorde), 
... -GRATlFICACION DE LINEA DEL PER­

SONAL DE AMBULANTES DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS. 

Ei señor CASTEI..BI..ANCO IPresld!"nte) 
A contim1ación, corresponde tratar el proyedo 
e¡ue figura' en el segundo lugar de la Tabb de 
Facil Despacho, que establece que la gratitlea­
clón de línea del 50 por ciento de los ambulan­
tes de Correos y Telégrafos. se fijará sobre el 
sueldo establecido por la Ley ~.166. 

El informe de la Comisión está impreso '" 
róneo, 

Diputado Informante es el Honorable sello! 
Conzález Madartaga, 

-Dice el proye~to: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,_ 'La gratüicación de línea del 
50 010 de que disfruta el personal de ambUlan­
tes de Correos y Telégrafos se fijará sobre la 
-<,scala de sueldos que determinó la J..ey 7.166 
JI estará afecta a los descuentoS" reglamentartol! 
<correspondientes, computándose como sueldo, 
<por:=¡ todos los efectos legales. 

. '\rlicnlo !, o- Esta ley regirá desde la fe­
.eha de su publicación en el Diai~o Ofici;ll··, 

El señor CASTEI..BLANCO (Presidente), ...:... 
En discusión 

Ofrezco la palabra, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -Pl­
('le' la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
"T';ene la labra Su Señoria, 

El s€'ñorGON7.AJ ,EZ MADARIAGA. - Se­
lÍ.O[· Presidente: Con este proyecto se trata de' 
l'l"parar 1;1TH\ mjusticia en favor de una parte 

-del persotlal de los servicios de Correos y Telé­
;g.afos. Me refierp al pesronal ct;e ambulantes, 
'CUYa misión es la de atender la percepción y el 
~f'i>pacho de la correspondencia desde los tre­
nes, ,en las mismas condiciones, que en cualquie­
,',' oficina de Correos. ' 

Este personal ha disfrutado, desde hace lar­
;g" tiempo, 'de una gratificación, denomínada 
'!'l€ linea, de un 50 por .ciento. Su objeto es 
'e i de servirle, en el carácter de viático, por' la 
-permanencia con3tante fuera del lugar de su 
'I"~sjdencia 

La ley anterior de sueldos. del año 1940 ha­
'bía establecido que esta gratificación sería ele­
v'ada a un 50 por ciento de esa escala. pero €1 
nUéVO aumento de ~ueldos habido E'J año pnS;l­
,.:1" no tomó en corisideración a este personal 
Por ,esta circunstancia, a continuado recibien' 
do la antigua gratific'lción de zona. 

El señor ·GARDEWEG. - Sj!ñor Presidente. 
':'l('. se Oye ,-aa da . 

~1 señ-~ GONZALEZ MADARIAGA, - En 

consecuencia, hay necesidad de reparar 4i:sta 
omuliÓn,. 

Pero, /señor Presidente, el proyecto, .tratando 
d.; atender en la mejor ,forma posible a este 
personal, consultó también la posibJ1idad de ha­
cer efectiva esta gratificación para todos los 
efectos legales; pero resulta, señor Presiden­
te que esto no va a ser posible, pues esta gra­
tificación es de carácter transitorio y se per-' 
e:be mientras se está en línea, De ahí viene 
que tenga el carácter de gratificación de Une" 
('nino el mismo 'proyecte Jo dice En eousecuen­
Cia, voy a formular indiC'ación para que el ar­
ti ( ulo 1, o del proyecto .se limite hasta donde 
dice: "determinó la Ley 7,166", Por lo tanto, 
el artículo l. o quedaria redactado' en la si-
g~iente forma: , 

"Artículo 1, o-La gratificación de línea' del 
50 010 de que .disfruta el personal de ambulau .. 
tes de Correos y Telégrafos se fijará sobre la 
C'srala de sueldos que determinó la Ley 7.166". 

Voy a mandar a la Mesa esta indicación. ro­
gándole a la Honorable Cámara que tenga la 
bundad de acogerla. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Ofr'2zco la palabra. 
El señor DELGADO ,- Pido la palabra, le­

ñor Presidente . 
El señor CASTELBI..ANCO (Presidente), -

Tiene la palabra Su Señoda. 
El señor DELGADO, - Señor 'Presidente, 

fui uno de los' Diputados que contribuyp.ron 
con su firma a presentar esta moción. por con­
siderar precisamente que se habia . cometido 
una injusticia con este pen:onal Que trabaja en 
ID 1íne~ en su calidad de ambulantes de Ca· 
neos y Telégrafos, 

Tal como lo dice el informe, que está en .... 
n~:estro poder y como se desprende de, las pa­
l¡¡bras del señor Diputado Informante, la Ley 
N . o 7,166 no consultó la gratificación de) ,50 
por ciento que debe darse, a~'ste personal que 
t¡',ibaja en la línea.' _ 

Nada más justo, señor Presidente. queÍlt Hú­
r.0rable Cámara preste su aprobación al infor-: 
f:,," de la Comisión de Gobierno Interior, 

Por mi parte. Rcept0 lR indic-acióT' fl)rrnu}ada 
¡::c! el señor, González Mad;¡riaga. Diputado ln­
f('rmante. porque compnrto la opinión de Su 
Srñorfa en. el f>entirk Oí' Que pn 1;. grntific-a"ciQn 
que s..e recibo no se tomen en C'uenta lo!' des­
(,lentos reglamentarios qm' corresponde hacer 
~, los sueldos porque se trata simplemente de 

; una gratifieación extraordinaria de 50 por cien- , 
to para este personal rada Ve? auE' trabaja co­
rne ambulante de Correos 'JI l'elégrafol' eJ:l lf­
nea, para atender ,los gastosrle alimentaéión y 
a'ojamiento, 

De esto se desprendé que la indicactóntor­
mulada es muy justa. Los DiputadOS comu­
nistas como ya he dichO, 'votare'mos fav()­
rablementeeste proyecto, y. pedimós. a 'los 

'. l. 
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demás Diputádos de los otros sectores se 
..!4J'Mm,.prestar.le, Su ruprobaelón, a.eeptando la 
,supre:eiQn de,Jatrase: ". :,estará afecta a loa 
descueJil,tos r~glam.entarios. C!OntPutá~dqse co­
mo.~eldo. para todos los e'ee:tos legales". 

.~l señor. C~DEN~S. - :pe~mosacepta¡'la 
pa,¡:a .. tClUe se. despache el prOyeeto . 

. Jl.aefior GARDEWEG, - E.stamos todos de 
a~llerqQ.. '. 
.' ~ aeftorACHARAN ARCE. - En realidad, 

e&tamos tOdos de acuerdo. Honorable Dipu­
tado, 
~,señor C4STELBLANCO (presidente), '-

orr~o 'la . palapra. 
Otrez~o /Ja palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se c:.a, 

rá. por aprobado en general el proyecto, 
Aprobado. 
El señOr GARDEWEG, - Con la modirlc!!,­

eión ,de.! Honorable señor GOp-zález.,. 
'El señor SECRE'+ARIO - La IndicaclOn 

de los sefiores Gardeweg, Qonzález Madaria­
ga y Zamora, es para redactar el artículo 
1.0, .en. la siguiente forma: 

"ArtíCulo 1.0 - La gratificación dé linea, 
~el~ripor. c¡en1¡ó de que disfruta el personal 
de ambulantes de Correos. se fijará sobre la 
~la de sueldos que derermlna la Ley N.o 
7,166", 
,~ señor VARGAS MOLINARE. - Muy 
bien .. 
• ,Kl ~ñ.~:r CASTE;LBLANCO (presidente,. -
Si~,.párece a, la Honorable cámara, se da· 
ria."~,,l¡lprobad~ la indLcacióll. 
A~~. 
Tel'lllinada la discusión del proyectb. ' 

8. -ÓELEBRACION DEL BICENTENARIO D~ 
RÁNCAGUA. - PETICION DE PREFE­
RENCIA PARA EL PROYECTO SOBRE 
LA MATERIA. . 

.1 señor CASTELBLANCO ¡(fresidentet. -
A continuación. cOrresponde t&.tar el proyec­
'10 que cambia el nombre de la subida "El 
Litre", de Valparaíso, por el 'de "Bla.s' G'Ue­
YU ••.. 

. El.señor GAETE. - ¿Me permite, señor Pre 
sWente? . 

Elsefior CASTELBLANCO (presidente>. -
80bre eSte proyecto, puede usar de la pala· 
or", 

El"señor GAETE.- Quiero que Su Sefioria 
~olie)te el.~entimlento de la Sala, para tra­
tarun, proyecto en Que estamos de acuerdo 
los Diputados y Senadores que representamos 
a. la,:opro~ncia de O~Higgins, Me refiero, se­
ñOr Presidente, al proyecto que viene con unll 
~1'ieaclón .del S~nado,. y que tiende a ee­
lEt~~, el bicep.tenario de la ciUdad de Ran-
6a~lJa, . ' . . . 
",Pot. la unidad de los Diputados presElnt~s . 

.. e. que se podria aprobar este proyeoto, por' 

que, como he dicho, toda la' represenpacióJa 
parlamentaria de esa provincia, está de MUer: 
d,o con él. 

El señor CASTELBLANCO (presidente), -
Siento, Honorable Diputado, no poder soli­
citar el asentimiento de la Sala. con elob­
jeto señalado por' Su Señoría, dada' la cir-. 
cunstancia de que otros .señores Diputad06 

. han ,pedido lo mismo respecto de diversos 
proyectos. y la' cámara' acordó tratar eso.s 
proyectos a cOntinuación. 

En todo caso, una vez 'terminada la, Ta­
bla de Fdcil despacho, solicitaré el asenti­
miento de la Sala con tal objeto. 

9.-CAIUBIO DEL NOMBRE DE LA SUBIDA 
"EL LITRE", DE VALPARAISO, POR EL 
DE "BLAS CUEVAS". 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
En dlseusiónel prOyecto que cambia el nOIn­
hrede la subida "EI Litre", de Valparaíso. 
por el de "BJas cuevas". 

El señor, SECRETARIO, - Dlce el proyec­
to de ley: 

"Artículo único. - La SUbIda "El Litre". -
de la ciudad de Valparaiso, se denominará 
en lo sucesivo, "BIas Cuevas". 

Esta ley regirá desde la fecha de Su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El .señor QASTELBLANCO (presidente). -
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra., 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a· la Honorable Cámara, M, 

aprobará el proyecto. ' 
Aprobado. 
El señor GARDEWEG. - Con mi a.bsten-

ción. , 
El sefior MONTT. - Con mi abstención. 

señor Presidente. 

10. -FIJACION DEL 14 DE 'ABRIL DE CADA 
AÑO PARA LA CELEBRACION POR LA. 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL "DlA 
DE LAS AMERICl'$". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
A continu,ación. figura el proyecto que fija­
el día 14 de{ abril. de cada año, para ,que la 
Cámara de Diputados. en sesión especial, 
celebr~ el "Día de las Américas". 

Boletín N.o 5,106, 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyec" 

to: 
"Artículo ÚnicO.- El día 14 de abril de ca­

da año se reunirá. la Cámara de DiputaOOs. 
en sesión especial. para festej ar el "Día de 
las Américas". .. 

"El Presidente de la Cámara. de' acuer<lo 
con los' Comités Parlamentarios,., 'd,~signltrá 
al señql' D:pu~ad() que deba pronunciar un 
discurso apologét:co sobre alguna de las gran-
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d~ figuras americanas ya falleeictas,· que hU­
biere nadeo en atro ,lugar del ·continente. 

En:aeguida, se levantará la· ses.1ón" 
Diputado informante es el seftor Benaven­

W, 
El'señor CASTELBLANOO (PrestctrenteJ. _ 

BndÍ8ClIsión 'el Pl'Oyecro. 
El señor· CmORRINI, - En ausencia d~~ 

señor Benavente voy a ilustrar brevemen­
~ a l.a Cámara respecto de este proyecto, 

El' 16 de julio último. recibió la Cámara 
un ofIcio· de la Cámara de Representantes de 
Cuba, en qUe ésta le daba cuenta· de que el 
Parlamento cubano habla acordado destinar 
el 14 de abril de ca'da año a celebrar el dia' 
panamericano como "Día de las Américas" e 
invlt?r·a tod<l!< l::lB C"'mar~~ d~ R.auN'.<;rntnn­
tes de los países sudamericanos para que apro­
baran una moción tendiente a que este "Dia 
de las Américas" fuera celebrado en le mis­
ma fecha por todas las Repúblicas del con­
tinente . 

En la móclón se establece que el 14 de abn] 
la Cámara celebrará sesión especial, en la que 
\In parlamentario hará uso de la palabl"!l 
para' referirse 'en forma apologéttQá a algún 
prócer de f:guración continental. 

Ga' mOCiÓn sobre ests materia fué preSen­
tada a,la Cámara por su Presidente, el se" 
nor Castelblanco, y por el Presidente de la 
Cofuisión de ReI'3.Ciones Exteriores. señor Be­
navt'nte 

La Comisión de ReJacione.s l!lxter1oreb, an­
(la la importanCia 'del proyecto, lo aprobÓ 
por' unanimidad y recomendó ,a esta Hono­
rable Cámara qUe le prestara su aprobación. 

En esta forma se contribuye a fomentar 
una sana politicainternacionaL qUe debe 
contar con todo nuestro apoyo. 

!D señQr 'CAS1:ELBLANCO (Presiden~). -
Ofrezco la palabra, 
, El señor· LABBE.- ¿Por qué se ha escGgl­

do el 14 de abril para la celebra;ción de este 
"Día de las AméricaS"?' 

El señor QHÍORRINl, - Se ha elegido co­
mo,'techa el 14 de abril porque en ese mis­
mo d1a del afio 1930 se fundó' la Unión Pan: 
amerlCana. 

El, señor LABBE.- Ya que Su señorta ha 
siild;~n amable, me voy .a perm~tir hacerle 
otra pregunta , , 

¿No cree Su Señoría que sería mejor fijar 
, el 12 'de octubre, Ya que ese día se conme­
mora el d€scubrimiento de Amérlca'{ 

.El ~ñor C¡P:ORRINI. - Estaría,' muy bien, 
Honorable DiputadO; pero la i.dea no nació 
en la' Cámara chilena slno qUe en la cuba~ 
l1a, Así fué aprObada allá y estimo 'que no~­
otros debemos' aceptarla ,en igual forma. 

,El señor MONT'!'. ,~, Pide la pahU>ra. 
,El .señ-or CAS'rF.:LBLANCO (Presit1en~). 

'l'iene la' palabra el Honorable Diputado , 

, ': 

El señor MONTl'. - Como lo ha.'~ 
tado, el Honorable ~fior Lal>bé,. seria . mucho 
m'ás CQnvenientefijaruna fecha más geilut­
namente amerioona que la que aparece en el 
proyecto. 

Por otro lado, esto me merece una. ob,ser­
vación que no sé ,cómo puede eaer en la Ct.. 
mara: después del proyecto económieo¡., con 
el cual se pretende dar al EjecutiVO 'faculta­
des leglslatlvM, con este otro proyecto olé 
quiere convertir a la Cámara en una verda­
dera aCR.demla. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1den~). ~ 
Ofrezco la palabra. ' 

El señorSANDOVAL.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), __ 

'riene la palabra, Su Señoría. 
El señor SANDOVAL,.- Esta moción, qu()o 

establece el 14 de abril' como el Día de 188 
Américas, fué aprobada y~ por la Cámara· 
de Cuba y también ha sido aprobada por la 
de otros paises americanos 

La Cámara de Cuba hizo su recomendación 
directamente a la Cámara de Chile; y yo creo 
que debemos manifestar nuestra aprobación 
de acuerdo con '10 manifestado en el informe 
de la Conlisión de Relaciones Exteriores, por­
que en buenas cuentas, el 14 de abril ya ha 
quedado consagrado como "Día de las Amé­
ricas", puesto que, lo repito, la' tdea ,Ya ha 
sido aprobada por otros paises sud~merlca­
nos. 

El señor G-ARDEWEG, - Además . de la ob­
servación qUe acaba de formular el,Honora­
ble señor Labbé, de que la fecha 14 de· abril 
nad'3 dIce para Chile,' hay otra consideraciólt 
que sería necesar,io tomar en cuenta. Eldla 
14 de abri'l, en qUe la Cámara se reunlria,pue 
de suceder que esté clausurado el C<lngr~. 
porque -como sabemos- las sesiones· ardi­
narhis del Parl-amento se vériflcan des~ el 
21 de mayo hasta el 18 <te septiembr~ y ha­
qria que resolver con anticipación, entonces, 
la reun:ón de la Cámara, slnprevla conVOCa­
toriQ del Presidente de la Rept1blica. Y nos­
otros debemos evitar que aparezcamos apro­
bando un proyecto que no va a bener ningu­
na poSibilidad de cumplirse. 

Puede tocar la suerte de que en el mes de 
abril estemos en . sesiones extraordimiriás· y, 
entonces, podría aprovecharse para' celebrar 
esta fecha, pero Yo me pregunto: . "si 'no está 
reunido el Cop.greSo. si está en réCese ¿qUiénes 
son los que se van a reunir? ¿no¡;; vamos a 
reunir en cuanto Cámara?.,' 

. . 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­

¿Me permite, Honorable Diputado? ; , 
Hay ·u~ error en ~l impr~o', Í>orqueést~ es 

un simple proyecto de,;acl,Jerdo de raCámara 
que se. ,~efieJ;eexcl~ivamente,a, ella y nQ al, 
COngre~p Naci9nal. ~ Honorabl~ Cámara ,pue­
de reún'i~se ~uando lo' estime éonveniente, 
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El señor GARDEWEG. - Con esa salvedad, 
• .elrtá bien. 

Et señor LABBE.- ¿Y si es proyecto de 
:acuerdo, por qué se trata en este momento? 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente) _ 
Es un informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores. Honorable Diputado. 

El serior GAETE.- Está bien, señor Pre­
sidente 

·El señor GARDEWEG. - Queda subsisten­
te en todo caso mi afirmación de que el 14 
·de abril 'es una fecha .que para el país no tie~ 
ne mayor stgnificación. Para una r~unión so­
lemne de la Honorable Cámara debe buscarse 
alguna fecha que tenga consonapcia con, las tra­
diciones ó los sentimieútos. patrióticoS del pais. 
'Si para el. finque se persigue establecemos el 
14 de abril, llegará ese día y, seguramente, no 
va a existir en ningún parlamentario disposi­
'ción de ánimo para rememorar algo que nO 
tiene senUdo para la ciudadanía 

Por esas circunstancias, voy a formular in­
'<licación para que se sustituya el día 14 de abril 
í}JOr el día 12 de octubre. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Muy 'bien. 

El señot C1\STELBLANCO (Presidente). -
'Ofrezco la palabra. 

El señor PINEDO. - Pido la' palabra, 
El señ0t' CASTELBLANCO (Presidente) 

'Tiene la p>alabra Su Señoría. 
El señor PINEDO, - Dos observacione~ de­

bo hacér, señor Presidente. En primer ibgar 
la indicadón del Honorable señor Gardeweg no 
m~ parece procedente, y siento disentir de 'Su ' 
Señoría, porque ya está consagrado el día 14 
de abril como el "Día' de las Américas" que 
es . una fecha aceptada unánimemente para este 
efect:o, y no el 12 de octubre. como propone 
el Honorable Diputado. • 

En raUdad, sentaríamos un precedente que 
, noo diferenciaría de los demás países de Améri- . 

ea. si no adoptáramos €i 14 de abril. que es una 
fecha oficial. > 

.Me parece, 'en consecuencia, que lo proce' 
d~hte seria adoptar la fecha del 14 de abril 'y 
'dejar constancia del acierto de' esta iniCIativa 
.que tiene sin duda alguna una gran trascen­
,dencia 

La segunda observación se refiere a la re­
,dacción de e~te proyecto, Yoagradeceria al 
'señor 'Diputado informante que me dijera la 
-razón por La cual se impone aqui al Diputado 
.que se designe para usar de la' palabra, la 
'fJbligación de pronunciar un discurso "apolO-
gético". ' 

¿Ha habido alguna razón especial para em' , 
plear este. término en la redacción del 'pro- -
yerto'! 

El. señor CHIORRINl.- Yo 11(1 soy Diputado 
informaIlte, Honorable colega; estoy ¡nfm'man­
do a la Cámara' accidentalmente. Sin embar' 
go, vÓy'a contestar la pregunta de Su Señoría. 

<1:1:' proyecto reproduce, sin duda alguna, la 

~ción que aprobó la Cámara de Represekt~ 
tantes de Cuba. 

Yo rogaría al señor Presidente que qiciera 
leer el oficio que envió esa Cámara de Repre­
sentantes, con. el objeto de ilustrar el criterio 
'de los Honorables Colegas. . 

El señor CASTELBLANCO (Présidente).­
El oficio a que se refiere Su Señoría está im­
preso en el informe de la Comisión de Rela­
ciones. 

El señor GAETE.- Está impreso y lo he-
mos leído todos. 

El señor PINEDO.- Ya he entendido la ra­
zón pOr la cual se habla, en el proyect(),· de . un 
discurso "apologético". porque la Cámara de 
Representantes cubana 10 p~dió en esa for­
·ma. 

Yo hago indicación para que se cambie la 
frase: "designará al señor Diputado que deba 
pronunciar un discurso apologético sobre al­
guna de las grandes figuras americanas", Wr 
otra en que no se diga precisamente que el dÍs­
curso que se deba pronunciar sea un di~~~o 
"apologético", palabra esta última cuyo SIgnifi­
cado y alcance gramatical me parece dudoso. 
'porqúe no siempre el discurso va a ser apo­
logético, como lo ha querido expresar la mo-
ción cubana. 

Hago indicación, pues, para cambiar la fra­
se que dice: "que deba pronunciar un discurso 
apologético sobre alguna de las grandes figu­
ras", por "que hablará sobre alguna de las gran 
des figuras". 

El señor CA1~AS FLORES.- Yo estimo que 
la Honorable Cámara no" se ha penetrado bien 
del alcance de este proyecto de ley, originado 
en una moción del Honorable .Presidente de la 
Corporación y. del Honorable Presidente de la 
Comisíón de Relaciones Exteriores ¡ 

El. proyecto obedece nada más que a ese ideal 
amftricanista que tánto pregonamos y que, 
cuando buscamos algún camino para hacerlo 
efectivo, suele ser detenido por pequeños tro­
piezos. 

Estimo que tanto la indicación del Honora­
ble señor' Gardeweg como la del Honorable 

.l8eñor Pineda ,son improcedentes, porque lo que 
ha hecho 1& Comisión de Relaciones ExteriO­
res no es sino hacer suyo algo que ya está en 
vigencia en otros países americanos, aprObado 
por sus respectivos Congresos. En consecuen­
cia, nosotros debemos' prestar nuestra aproba­
ción atesta forma de exteriorizar un ideal ame 
ricanista o rechazarla rotuhdamente; pero no 
nacerle modi~icaciones de ninguna especie . 

;Pór estas razones, yo pediría a la Honora­
ble Cámara y también a mis amigos de estos 
bancos, que retiraran sus indicaciones, para que 
podamos participar en la ce:ebración . del "Día 
de las Américas", uniformemente, con los de­
más países americanos. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Podría decirnos 
Su Señoría cuáles son los Congresos de las Re-
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públicas Americanas que han aprobado. ya esta 
moción? 

El señor C~AS FLORES. - La moción tu­
vo su origen en la Cámara de Representantes 
de Cuba, y esa Corporación dispuso que se re­
mitiera el texto de la moción aprobada a. todos 
los CuerpOS:;Legi¡sIart;iVlos' de ~ Naciones de 
América, para que adoptaran acúerdos simila_ 
l'es. Naturalmente, los Congresos de cada una qe 
las Repúblicjls Americanas han ido tramitando. 
la moción ~gún el tiempo que han tenido dis­
ponible, así como a Crule le ha tocado tratar­
lo sólo ahora. 

En consecuencia, pido a la ,Honorable Cé.:tnara 
que apruebe el proyecto tal como ha sido pro. 
puesto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra.~ 

. El señor DONOSO. - A pesar de las razOnes 
que acaba de dár el Honorable señor Cafías· Flo. 
res, no pUedo estar de acuerdo con su opinión. 

El' señor CASTELBLANCO <Presidente). _, 
Ha' ternlinado el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho. • . 

-VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ - ,- Que se prorrogue la hora para el des­
pacho de este proyecto. señor Presidente. 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). -
Si a la Honorable Cámara le parece se prorro· 
gará el tiempo de la Tabla de Fácil DesPacho­
hasta que 5e despache este proyecto. 

-Acotd."ido. I 

TieJ;le la palabra el Honorable señor Donoso. 
El señor DoNOSO. - SOy un ardiente par-

tidario del amcricanismo y de las íntimas re­
laeiones . entre todos los pueblos de América 
que hoy dia luehan unidos en d.eft;nsa· de la 
libertad, pero esto no puede significar que aL 
videmos nuestras tradiciones históricas. 

Por el contrario, creó que la Cámara de 
Diputados de Chile, no tratándose de un acue~­
do internacional ' de ningún tratado entre pal­
ses, sino de una mera sugerencia debe darle 
la forma y el alcance que en este caso se amol­
de más a nuestra condición de· pUeblo hispano, 
y ho someternos a fórmulas sin contenido espL -
ritual verdadero que han hecho justamente hasta 
hoy que el panamericanismo no tenga. vida pro­
pia. 

Puede la Honorable Cámara. soberanamente, 
como cuerpo legislatívo de un país soberano. 
acordar la fecha que ella crea más conveniente 
para celebrar el Día de las Américas. 

y en este sentidÍ> a mi me parece que, para 
nosotros, pueblos americ~os de habla e:>­
pañola. el 14 de abril es una. fecha, secundarla, 
porque a peear de los íntimos lazos ~ue en estos 
momentos nos unen a la. gran República del Nor­
te debemos recordar "Siempre cOn orgullo aquel 
1'i de Octubre de 1492 en que Cristóbal q<>lón. en 
nombre de los Reyes de Espafia, descubrió AmérL 
ca, y esa fecha es la que deb.e ·servir de símbolo 
de tmión para los pueblos americanos. 

Por este motivo, sefior Presidente, creo que 
ésta no es mllteria que puede ser tratada en 
la fonna preciPitada, aconsejada por algunos 
Honorables Diputados, y que debemos insistir 
en darle la, redacción que más convenga a 

. nuestras aspiraciones, a fin de fijar el día 12 

de Octubre, fecha del Descubrimiento de Anlérica 
como Día de las Américas. 

El señor ACHARAN ARcE. - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Se está partiendo de un error en la' discu_ 
sión de este proyecto. Se ha dicho en esta Ho- ~ 
norable Cámara que la iniciativa ha 'partido del' 
Congreso de Cuba, pero ello no es efectivo. 

La iniciativa no ha salido del Parlamento cu· 
bano sino qUe de una organización panamel'ica_ 
na a la cual pertenecen todos íos países de Sud 
América. 
'Sefior Presidente; en la exposición de rpotivos 

encontramos las rp,zones que se han conSIderado 
para fijar espe día, y como ha habido un mal e~_ 
tendido al respecto quiero refrescar la memOrla 
de lOS' señores' parlamentarios, dando lectllrR a 
la parte pertinente . 

. Dice el informe, señor Presidente: 
"En el ,mes, de Mayo de 1930 el . Consejo Di­

re<¡"tivo de la Unión Panamericana d~ Washington, 
a ~uesta del Embajador de BrasIl, Excmo. se­
ñor doctOr don. Gurgel de Amaral, tomó el sL 
guiente acuerdo: 

. "Considerando .que seria conveniente recomen­
dar la designación de una fecha que se conside­
re en todas las Repúblicas de América como 
"Día /;le las Américas': y que éste se estable2X:a 
como símbolo conmemorativo de la soberama que 
asumieron las naciones americanas y de unión 
,.-oluntaria. de todas en una. comunidad continen· 
tal. . 

"Considerando que el 14 de abril es la fecha 
que señala la adopción de la resolucil~n que 
creó la Unión Panamericana resuelve", etc .. 

De manera que no es ésta 1ma iniciativa del 
Parlamento cubano. Se trata de dar cumplimien_ 
to a un acuerdo de todos los países s,udameric8._ 
nos para fijar un día común para celebrar el Día 
de las Américas. 

El señor GAETE. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señorGAETE. - Quiero manifestar que 

estoy 'en completo acuerdo con lo manifestado 
por los Honorables séñores Ohiorrini. Cañas 
Flores rAcharán Arce, quienes han enfocado 
el problema en el terreno que corresponde-

CoIlsider:o que insinuar cuálquier cambio de 
fecha en estos momentos sería algo ímproce" 
dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente),­
Se han retirado las indicaciones Honorable 
DiputadO. 

El señor GAETE. - ¿Fueron retiradas todas? 
El se:6.or CASTELBLANCO (Presidente) . 

Con excepción de la del Honorable señor Do-
noso. 

El señor ACHARAN ARCE. - No cabe hacer 
indicaciones a un acuerdo, de carácter interna_ 
cional .. 

El señór GAETE.' - EoJiloyyo con la pala.bra 
Honorable Diputado .. 

Creo que, velando por la uniformidad con 
que los. paises americanos deben celeQrar esta 
fecha, y para que Chile no quede al margen 
de este acontecimiento, aunque tengamos fe_ 
chas más gloriosas en nuestra historia nacional 
que no coinciden con el 14 de abril, debemos 

/ 
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aceptar la que propone el informe de· la Comi­
sión de Relaciones Exteriores. 

Hago indic~ión para que se cierre el debate 
'y se vote este proyecto. 

El señor' PIZARRO. - Votemos! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

. Ofrezco la palabr~. 
Ofrezco la palabra. 
CerradQ el debate. 
Se va a dar lectura a la indicación del Honora­

ble señor Donoso. 
El señor SECRETARIO. - El Honorable señor 

Donoso formula indicación para que, en el in_ 
ciso 1.0 del articulo único del proyecto de ley en 
discusión, se reemplace 'la frase "l. de abril" 
por la de "12 de octubre". . 

El señor URZUA. - ¡No se puede hacer eso, 
señor Presidente! No se ha' hecho nunca en 
cuestiones internacionales. 

El sñor GAETE. - ¡Qué se vote! 
El señor ACHARAN ARCE. - El HO'llorable 

señdr DonOso va a retirar su indicación, señor 
. Prt'sidente. -

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente) . 
Con el objeto de evitar que el Parlamento chile_ 
no quede en una situación distinta de la de los 
demé.s Parlamentos del Continente, y a fin de 
mantener su prestigio y hacer que quede en 
condiciones dignas respecto de las . demás nacio­
nes americanas, la Mesa ru~a al Honorable se­
fior Donoso que se sirva retirar su indicación. 

El señor ACHARAN, ARCE. - Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor DONOSO. - Me voy a perm1tir man_ 
tener mi indicación, señor Presidente ... , 

El señor CASTELBL~NCO (Presidente).­
En votación la indicación. 

DURANTE LA VOTACION: 
El señor GODOY. - Podiamos haber puesto el 

15 de Julio. día de Sah Enrique... _ 

Votada econ6micamente la indicación, fué re­
chazada por' 45 votos contra 30. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . _ 
Rechazada la indtcación. 

El señor SECRETARIO. - El señor Pinedo 
formula indica,pión para reemplazar la frase "pro_ 
nunciar un discurso apologético" por la palabra 
"hablar'. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Reohazada la indicación. 
En votación la indicación. 

Votada económicamente la indicación, fué re­
chazada por 40 votos co~tra 14-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ _ 
Rechaz,ada la indicación. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

n.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA_ 
RIO DE LA URGENCIA DE DOS PROYECTOS 

t 
El señor OASTELBLANCO (Presidente) . _ 

Entrando al Orden del Día, corresponde, en prL 
mer lugar, tratar el proyecto de reforma consti­
tucional 'sobre restricción de la iniciativa par_ 
1amentaria en materia de gastospúbllcos. 

Como el plazo constitucional de este proyec­
to vence el 6 de agosto, si a la Honorable CA-

mara le parece, se prorrogarA' el plazo reglamen_ 
tario hasta esa fecha. 

Acordado. 
, El señor LOYOLA. - ¿Pero no' ocurre qu~ con· 
este sistema de Ías prórrogas de. los plazos de 
urgencia se llega hasta el último momento· sin 
que haya tiempo de hacer observaciones? 

El señor MONTT. - ¿Cuál es la razón para 
proceder a esta prórroga si hay infQpDe de la Co-
misión? ., 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Queda toda la semana próxima para considerarlo 
Señor . Diputado~ 

El proy~cto que sigue en el Orden del Dia 
no tiene aun informe. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se pro .. 
rrogárá el plazo reglamentario de la li.rgenci~ 
de este proyecto hasta el vencimiento del ttsrrnl-
110 constitucional. 

Acordado. 

IZ.-PAGO DE TRn:NIOS AL PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO Y DE 

. LOS TRmUNALES DEL RAMO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
A continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto cuyo plazo constitucional vence el 2~ de 
agosto, sobr~ pago de _ trienjos. al _personal oe la 
Dirección General del TrabaJO y de los 'Irlbu· 
nales del ramo. Figura impreso en el BL>letil1 
N.O 5,100. _ 

Es Diputado InforlI\ante el Honorable senor 
Muñoz Ayling. _ 

El proyecto dice asl: 
"Artículo 1.0 - AutorIzase, por el presente año, 

el. pago de los trienios a que tiene derech~ el 
personal de la Dirección General del TrabaJO Y 
dE" los Tribunales del ramo, en -conformidad al 
articulo 496 del Código del Trabajo y a las leyes 
e,974 y 7,236, de 7 de julio de 1941 Y 25 de ag'!B­
to de 1942, respectivamente, con cargo a los l~_ 
gresos. acumulados de acuerdo con el articu.o 
4.0 de &""ta últlma ley. 

Artículo ZoII) - Esta ley regirá desde la fech2. 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señOr CAsTELBLANCO (Presidente). 
En discúsión general el proyecto. 

El señor MUlitOZ- AYLING. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

·.riene 1>1 palabra Su Señorla. ~ 
El sefio!' MUl'l'OZ' AYLING. - J ,a Comisión de 

Trabajo y Legislación Social aprobó este proyec­
to de ley que tiene por Objeto autorizar a:I Eje.­
rutlVO para pagar los trienios que se deben al 
personal de la Dirección General del Trabajo y 
de los Tribunales del ramo: 

En virtud de las leyes 6,974 y 7,236 se otorgó a 
estos ftmcionarios un . premio por cada tres años 
de servicios, pero como estas leyes se despacha­
ron en un periOdo en que ya estaba el.pmyecto 
de Presupuestos de la nación en el Pariamento ... 

El señor AqHARAN ARCE. - ¡No se oye ab­
solutamente nada, Honorable Diputado! 

El señor C'AS'IELBLANCO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar 
s1lencio. 

Ruego a Sus Señorías tomar asiento. 
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Puede cont.nuar el Honorable Diputado lníor­
man.t;. 

El señor MUJ.'lOZ AYLING.- Sel'lol presidente, 
yo 'lamento más que nadie que el bullicio de la Sala 
no permita que se me oiga. Estaba diciendo -
voy a repetir para satisfacer al Honorable señOl 
Acharán - que este proyecto ae le~ tIene POI oo· 
Jeto aULOl'lZUI al l!.Jt.:utlvo para 4U< pague AJ pt;J 

.soIial d.t: la Drr€..:cloIl General del Trauajú y dI:: 
10b Tn):¡wlalt'.S ael 'tlc.bajo 10lS tnenus que, IIlD VII· 
tua de las Leye~ 6,974 .Y 7,236, se le utorgarun. 

El pago de estQs tr.ellos no ha . sIdo necho nasta 
hoy debido a que, cuando estas leyes fueron apro­
llaUas, ya la CQmisión MIxta de Preu,spuestos, eo>· 
taba abocada al est;üti~o del Proyecto· de Presu· 
puestos para el año 1943 y, por un olvido, no lSt; 

nizo la transcripcIón de estas leyes oportunameIl· 
loe a dicha Comisión, para que' hubiera sido COll­

:,iderad".> el ga.sto respectivo en el ítem correspon 
diente de Sobresueldos FiJOS. 

El Ejecutivo no ha hecho este pago, a pesal al: 
estar autorizado para ello pOr las leyes que he 
mencionado .Y de estar establecido su finanCIa' 
miento en las misma.s, porque no está consultado 
el gasto, como digo, en el Presupuesto del año "n 
curso. 

Esta omisión e~ la que trata ele sÍlJ val el proyet 
i.O de ley en informe, autorizando a) EjecuTJvo 
para que etectúe ese pago. 
Bie~pudo el Gobierno habel real.zado SIn Hue 

va le ej pago de los tneniOS consultados en lw; 
reyes , mi referencia, ya que en ~llas <:iJDbtaba 
la autorización correspondiente y la ley de Pre· 
supuesto no puede alterar los gastos acordadob 
por leyes permanentes, pero no ha' querido hacer­
JO a espalda.s del Parlamento. Por estas rarones, 
pues, ha solicitado la autorización correspondien' 
te mediante e"te proyecto, que fué 'aprobado PO) . 

la unani.-nidad de los miembros de la COmisión 
de Trabajo y Legislación Social de esta Honora!.lle 
Cámara, en cuyo nombre solicitó nuestra aproba· 

·eión. 
Este es, seiíor Presidente, el espíritu que in!e>r­

mó este proyecto de ley. Creo que no merece ma 
. yores explicaciones, y que los señores parlamenta 
rios. han entendido bien el alcance de SUb diSpo­
siciones. 

El seiíor CARDENAB.- Por las tazones dadas. 
podriamos aprObarlo sin mayor discusión. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El seiíor CARDENAS.- No hay gpOsici.ón. "e 

ñor Presidente, porque se trata de un proyecw 
justo y lógico. 

El señor GAETE.- Estamos todos de acuerdo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).....:. 

Cerrado el debate. 
En vo tación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ll~rá 

por aprobado. 
Aprobado. 

13.- PREFERENClAS.-

El seiíor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Corresponde Ij.hora a la Mesa solicitar el a.sentl.· 
miento unánime de la Honorable Cámara para 
tratar los siguientes proyectos: el a que se ha re­
ferido el Honorable sefior Pizarro, sobre transfe, 
rencia de Un bien raíz ubicado en Los Andes. a la 
Junta de Beneficencia; el proyecto a que aludie-

ron el Honorable señal Salamanca y otros seño­
res Diputados, relerente a la extensión de íOS be­
nefiCIOS de la corporación de Reconstrucción y 
Auxilio a la provmcia de Coqu.mbo. y, fin.a.J.m€llte, 
el proyectú a que se ha referldo el Honolable se­
flor Gaete, sobre fondos para la celebraclon dei 
lncentenario de la fundación de la ciudad de Ran 
cagua, que Vlene modIficado POr el Honorable Se-
nado. ' 

El ~eñor ,t"CEVEDO.- ¿Me permIte, sellar Pre· 
sidente? Yo rogaría a. Su Señorla que soliCItara 
el asentimiento de la Honorable Cámara para que 
también se tratara un proyecto que "'Consta de un 
sólo artículo, sobre autC>.rización a la MUnICIpali­
dad de La Cisterna para invertir la iluma de $ .50.000 
en la extens,ón del servicio de alumbrado público 
de la comuna. . 
~ señor CASl'E.L.BLANVO \l'lesldenteJ.-­

"Es un proyecto que figura en la Tabla de Fácll 
Despach(), Honorable Diputado? 

El señor ACEVEDO.- ¿Cómo dice, seiíorPre~ 
¡;idente? 

El señor CASTELBLANCO tPresldente).­
Preguntaba si el proyecto por el que se interesa 
Su Seporía es el que figura en la Tabla de ¡"a, 
dI Despacho. . 

El señor ACEVEDO.- l:)l seilol Pr~sidente. 
El señor CARDENAS.- Ta'mbién soliCltarla, l>l 

me lo permite el seiíor Presidente, que se tratara 
.un proyecto que ayer. aprobo el Hoporable Sella,­
do y que ha llegado a ia Cámara en tercel trámi· 
le, relaCIOnado con el mejoramIento de .la suua­
ción del gremio hípico. No se trata de nuevos lID­
puestos, sino de .otorgar ulla j'ubilacion equlLatlva. 
de \lcuerdo con la importanCIa de .la .labor que co· 
rresponde dentro de las actividades hípicas al gre 
mio dI:! preparadores, jmetes y empleados de co­
rral. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
"Ec-j mfermado, señor Diputado" 

El señor CARDENAS.- No necesita inlorme. 
señor Pre1>idente, porque viene en tercer' trámite. 
Se trata de la distribución de un impuesto para 
mejorar la situación del gremio hípico en laque 
se refiere a su J jub;laclón, Fue aprObadO POI la 
unanimidad de la Cámara y ayer lo aprobó el 
Honorable Senado, y su aprObación ddin}tiva la 
espera todo el gremio, la' ~nhela todo el gremio 
Gon viva ansiedad desde hace mucho tiempo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
8i estuviera en Socretaria. nu nabria ningún in­
conveniente para tratarlo. 

El señOr CARDEN AS. - Mucha gra::i.as, señor 
Presidente . 

. El señor GODOY.- Señor Presidente. también 
acaba de llegar del Senado un proyecto. en ter­
cer trámite constitucional, que legislb sobre la 
situación l6g~l de los practicantes'. Solicitaría que 
recabara el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra PBra considerar ahora las modificaciones que 

Senado le introdujO. 
El S€f.or CASTELBLANCO (Presidente). -

Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
par;. tratar sobre tabla, el Proyecto a Que se ha 
referido el sefior Pizarro, sobre transferencia de 
tUl, bien raíz a la Beneficencia. A continuación 
se tratarían las observaciones del Ejecutivo al 
pr03·ectt. que m:>difica 1', Ley N.o 6,640, sobre 
la Corporación de Reconstrucción y Aux:ilio. como 
lo han pedide. el Honorable señor 'Salamanca y 
otros seiíores Diputados, y luego los proyectos a 

./ 
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que se han referido los señores Gaete. Acevedo, 
Godoy y Cárdenas. 

SI le parece a' la Honorable Cámara, así se pro-
I derá. . 

Acordado. 

.14.- TRANSFERENCIA DE UN BIEN RAIZ 
FISCAL A LA JUNTA DE BENEFICENCIA 
DE L03 -ANDES. PARA LA CONSTRUC­
CION HE UN HOSPITAL. 

El Slcftor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión el proyecto por el que se transfiere 
un bien raíz fiscal, ubicado en Los Andes,' a la 
Junta de Beneficencia d( esa ·ciudad. 

Se va a dar lectura al proyecto. . 
E' señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 

ley: 
"Artícult 1.0- Auto;-ízase al Presidente de la 

Hepública, para que transHera gratuitamente a la 
Junt~ de Beneficencia de Los Andes una pro­
piedad fiscal ubicadb en la ciudad de Los Andes, 
. v nida Argentina N.o 315, esquina de calle He!" 

manos Cla'rk, de tres mil doscientos treinta.Y u~ 
metros seter.ta y dos decimetros cuadrados 
(3.231. 72 mts.2) de superficie, inscrita' en parte 
favor del Fisco .; fs. 194, N.O 237 del Registro de 
Propiedades de 1909, del Conservador de Bien"s 
~aíees de Los Andes, y comprendida dentro de 
los sigmentes deslindes: Norte, Hospital San Juan 
deDíos en 28.20 metros; tste, calle Herm:.nos 
01, rk; en 114.60 metros; sur, Avenidd Argentina, 
en 28.20 metro~, y Oeste. Hospital S",n Juan de 
Dios eL 114. 60 metros. 

Artículo 2.0- La I presenk ley empezará a re 
gir de'ld, 1'1' publicación en el "Diario Oficial". 

El seftor CP.STELBLANCO (Presidente). -
Huegú " lOS señores Diputados' se sirvan guardar 
ülencio 

El senor SECRETARIO.- 'Este . proyecto. ha 
~_ídl aprobado por la Comisión de Gobierno In­
terior, penc1 informe respectivo no ha llegado 
"ún '¡- la Mesa. 

El señOl CASTELBLANCO (Presidente). -
'~:l discw;ión general. el proyecto. 

E¡ señor PIZARRO.- Pido la palabra señor 
Presidente . 

El señOl CASTELBLANCO (Presidente!. 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor PIZARRO.- Este proyecto fué apro­
l.'ado pOI unanimidad- en la COIUlsión de Gobier 
':0 Inte.:or Y ha sido patrocinado por el Ejecuti­
vo para perfeccional una situación irregular se­
gún lo hizo presente e[ Vicepresidente' Ejecutivo 
de la Beneficencia Dr. ':;~rónimo Ménd€z en 
"ncjo que dirigiera al Ministerio de ,Salubridad. 
Tnu'l!, que se apresurara el pronto despacho de 
.e,"e proyecto. 

El señpr CASTELBLANCO (Presidente). 
",kg,) a io,> ¡T vnorablf Diputados tom.ar asiente 

v guardar silenCio. 
'8: ~eñor PIZARRO.- De consiguiente estt el' 

l),- proyecto sencillísimo. ya que el Fisco ha per­
dbido de la Eeneficencía, tina compensación 
equ~valE'nte a' terreno Que el Fisco le transfiere 
'101' céSte proyecto. 

Por eso' ruego a la Honorable Cámara se sirvr 
·restarlt SU aprobación: 

El señol- V ALDF.BENITC .. -- Pido la palabra 
Presidente. 

El señor, (l.STELBLANCO (Presidente). -
pued usar de ella, Su Señoría. 

FJ sefíor VALDEBENITO.- En re;ilidad, señor 

Presidente, este proyecto sólo hoy fué despachado 
por la Comisión de Gobierno Interior. 

Sin embargo, parece que el Secretario de la Co­
misión quedó encargado de agregarle un inciso 
relacionado cOn las medidas que se tomarían en 
caso de que ese terIl'eno fuera ocupado para otros 
usos. 

El señor PIZARRO.- Tiene razón, Su Señorí~. 
Se transfiere estos terrenos a la Junta de Bene­
ficencia _sólo. pail'a la construcción de Un Hospital. 

El! senor BR~ES, - ¿Para la ampliación de 
un úospital? ' . 

El señor VALDE13ENITO.- Yo creo que no 
habría inconveniente para que la Mesa redactara 
este art!culo, de acuerdo con el informe. 

El senor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palama,. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a lQ Honorable Cámara, se apro­

baría el prOYecto. 
. El señor VALDEBENITO.- Pero en 1a!o~ma 

propuesta por la Comisión de Gobierno Interio-r . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

En la forma propuesta por la Comisión de UO· 
bierno Interior .. 

Aprobado. 
El señor PIZARRO.- Muchas graciM. 

15. - .EXTENSION A LA PROVINCIA Di co- , 
QUIMBO DE LOS EfENEFICIOS , L,\ 

LEY QUE CREO LA CORPORACI vE 
RECONSTRUCCION Y AUXILIO....... OB 
SERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA AL PROYEC'I'() 
RESPECTIVO.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Corresponde ocuparse,. a continuación, de .las oo· 
servaciones de S. E. el Presidente de la Repú.­
blica al proyecto que eXitiende a las Provincias 
de Coquimbo y Ataooma los beneficios de la Ley 
que creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Se va a dar Iectura a las observaciones. 
El ¿eñor GAETE.- Deseaba, precisamente, 

pedir que se diera lectura a las observacione­
de S. E. el Presiden te cie la República. 

El señor SECRETARIO. - Dicen así: 
"Por oficio N. o :, de fecha 7, de julio, V E . 

h% tenido a bien comunicarme que el Congre­
so N:?cional ha prestado su aprobación a un pro­
yecto de ley que modifica las disposiciones de la 
Ley N .. ú 6,640', 

En dicho proyecto se contiene un inciso :.1.0, 
ciel artículo 6.0, que expresa: "el impuesto crea­
do en la letra g)" del articulo 37, de la Ley N ,o 
6,6<W, pa..;-ará durante la Vigencia de 1: presente 

ley, pO! iguales partes, a la Corporación de Re­
construcción Y, Auxilio y a ,la Corporación de Fo­
mento. E~ta última deberá destinar los fondos 
que perciba, a obras de fomento a la prodUCClÓIl, 
dentro de las provincias que esttt ley beneficia". 

El financiamiento de las Corporacione::; de 
Fomento y de Reconstrucción y Auxilio, deriva 
de la Ley N. o 6,334, cuyo texto, cón sus Ulterló­
res reformas, se encuentra incorporado .en la 
Ley N. o 6,640, se estableció como base de la te,s· 

tructtIDa financi~ra, 111. disposición del artículo 31, 
que autorizab9. '\1 Presidente de la RePública. 
paTa contratar, a medida que ·10 estimara nece 
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sario, empltstitos en moneda extranjera, hasta 
';lÓr la suma total equivalente a dos mil mi;lo­
nes de pesos, moneda nacional. El producto ~e 
~stos empréstitos seria percibido P?r la Caja 
Autónoma de Amortimción, y se distrtbuiriapor 
iguales partes entre \las Corporaciones,. o sea, co­
:-respondiéndole a cada una el 50 por CIento. 

Por diversas raoones, el Presidente de la 
RepÚlblica no ha podido hacer uso de la auto­
rización del articulo 31. 

En consecuencia, el financiamiento de las Cor­
poraciones se ha basado en ,las disposiciones de 
los artíCUlos 32, 33, 34 Y 35, de la actual Ley N.O 
6,640, Y en el .producto de las contTibuciones 
c~!eadaspor el articUlo 37, de la mi.s:ma ley, man­
reniéndooe estrictamente el cribeTio legal en el 
sentido de que corresponde a éMa Corporación el 
5Q por ciento de las entradas totales que se pro­
duzcan. 

Para la rea~~ación de sus' planes de fomento 
de la producclOn, la Corporación de Fomento 
debió ¡preocuparse de obtener' recursos en mone­
da e~tranjera en el exterior,'" para poder finan": 
ciar la; adquisición de maquinarias y equipos di­
versos, ,cuYa adquisición ~o habría podido reali­
zarse en moneda nacional. Es así cómo después 
de prolongadas gestiones, obtuvo del Export Im­
PO[(/; Bank of Washington, el otorgam1ento de un 
crédito, que hoy día llega a la cifra de 22 millo-
1,<'S de dólares 'Par:::. la adqUisición de ese equi­
po. En el convenio firmado con el Banco ar­
tícUlo 8.0 se estableció que las réntas en dóla-
1'€S que provenían del impUesto extraordinario 
«1 cobre, establecido en la Ley N.o 6,334, hoy 
6,640, por la letra ?,), del artículo 37, seria desti­
nad.~ con prefe:oencla sobre cualesquiera otra obli­
gaclOn, al pago de amortización e intereses co­
rresPo~dientes a ese créQ.ito; además, en esos 
convemos se ~tablecía la obligación de obtener­
se, por .parte de la Corporación de Fomento de 
la producción, la garantía del Estado de-Chile, 
sobre estas obligaciones. Fué en - cumplimiento 
de este compromiso tomado COn el Export Im­
por Bank of Washington, qUe el Congreso Nd.C:onal 
~esPachó la Le¡¡, iN.o 7,046, de fecha 22 de sep­
tIembre de 1941"; que oestableció, en su a¿tículo 
1.0, la au,tOO-izadón para qUe el ~esidente de la 
República otorga.ra la 'garantía del Estado a la 
Corporación de Fomento de la producción, res­
pecto de las obligaciones contraídas por ella con 
el Export Import 'Bank of Washington "según 
el convenio celebirado entre ambas' institu­
ciones, con fecha 13 de junio de 1940", con­
forme lo, expresa la misma ley. Se autori­
zó, igualmente, al ~esideIlte de la Repúbli­
'ca, para extender la garantía del Estado a otras 
obligacionei derivadas de nuevos créditoll que 
contraigz.. la COr1poración de Fomento,para el 
cumplimiento de \Sus finalidades. La m:isma ley, en 
su artículO 4.0 estableció la otra condición que 
había sido ;requerida POr la Export Import Bank 
of "WIashington, para el otorgamiento' de los {'ré­
ditos, a ~aber: "que p:'I"a el 's€!vicio de los em- ... 
¡préstitos qu,e se contraten en virtud de esta ley , 
se destinará, preferentemente, la' moneda ext"an­
jera que produzcan las letras c) f), y g), del ar­
tícUlo 37, de la Ley N,o 6.640". Estos impuestos 
se in.,"T€san por la Tesorería General de la !re­
Públic.a'. a medida de su recaud'8Ción, a una c~en­
ta especial de depósitos a la oro en de la CO~'po­
ración de Fomento; fondos que es".án destin'1düs 
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al cumplimiento de sus obligaciones con el Ex_· 
'Port Import Bank oí Wiashington. 

Para mantener el criterio financiero fundamen_ 
tal de la ley, en el sentido de que el 50 por cien­
to del prOducto total que produjeran las contri­
buéiones de la ley, correslxmdie~á a la Corpo­
'l'8:Ción de Fomento, y otro 50 por ciento a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, el ar­
r,íeulo 5.0 de lli' Ley N.o 7:046, determinó que 111. 
Corp()ración de Reconstrucción y Au..xilio recibi-
1 ía, en moneda nacional, a ·I() menes un.. suma 
oequiv,.o.1ente a 1~. :rnom;da extranjera que Por esa, 
misma ley se destiltlba a la Corporación de Fo_ 
mento de la ProducCión. Como las condiciones 
en que se ccntrataron los e:-édiws con el Export 
Import Ba.nk of Wlashington eran <le un 4 por 
Liento de inteTés anual, y un 5 por ciento de amor­
tización semestral y, oonsiderando que €ctual­
:nente los créditos concedidos alcanzan a 22 mi­
llones de dólares y serán aumentados en breve 
'a una suma cercana a los $ USo 40.000.000 se 
comprueba, que la ,Col'lpOl'2.clón de Fomento re· 
qlliere para el servicio de estos créditos la su­
ma, aproximada de 5.600.000 dólares 'al año que 
,~üTTesponde·, precisamente, a'l r<3ndimiento apTo­
ximado de los impuestos en moneda extranjer.a . 

La .rusposición introducida en el ,proy~~to de 
extensión de los beneficios de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio a las provin:cias' del 
norte, implicaria automáticamente, que e: Export 
Import BanIl: of Waóhingto!'. hi{'if'r" ¡¡:;c de h 
jisposición ccmtenic;- en :OS convenio::; ce¡~b,'ldos 
con la Ccrp<}1-ación de Foménto de ,p,,-~aliza"' la 
coIflcesión de los créditos, euando esa institución 
Jo estime conveniente, lO cual ocul'riria, I;fi este 
t'ilSO. pOor haberE·eanulfl.d'~ la 'g"s!"antio, <!l:P ahora 
tiene el Export Import of Bank Washington, de 
pago de sus créditos., Hay, adel1}ás, una, d1.spo­
,;ici6:o, del cOTIve:¡io, {lU~ estipula 'Que el nO. uag0 
por p9rt", de la Co~por:_dón de cualquierz. de 
CUscu0tas {l-eamortiz9üÍón o. interés, hará exi­
gible. en forma inmediata y sin mayores trrmi­
te, legales, la totalidad de la suma adeud'::.da al 
Export Import Bankof Washington. Eso sólo 
nafta para que se desprenda la gr::vedad inrr.en­
s~ oue tend!"i'l la dioosición en examen. 

En consecuencia, de' todo lo anteriomnente cL 
tado, se desprende lo siguiente: 

1) Que actualmenre la Co.rpo~ación de Recons­
trucción y Auxilio recibe el 50 por ciento de las 
entradas totales qUe produce la. Ley N.O 6.640; 

2) Que 'si, por una parte, para los convenios 
subscritos por la Corpon,.ción de Fomento con el 
Export ImpOrt Bank of Washington. el legi51s.C!or 
destinó en forma exclusiva para la Corporación 
de Fommto el impuesto ,en moneda extranje­
ra que produce la letra g), del artícUlo 37 de la 
jndiooda ,ley, por otra pa.rte, cuidó de establecer 
que la Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
percibiera en moneda corriente una suma equi­
valente a la anterior. Por tanto, se respetó el cri­
terio financiero fundamental de distribuir por 
i!',uales partes,las entradas producidas por la ley, y 

3) Que la moneda. extranjera prOducida po: la 
letra g), del artículo. 37, de la Ley N.O 6.640, no 
puede ser destinad2-' a otro objeto, que no sea el 
de amortizar y pagar los intereses cor:res'POooim­
tes al cr.édito del Eximbank of Washington. Ha­
cer 10 que propone el senador Martinez lMontt, 
importaría una trasgresión a las cláUSUlliS, del 
convenio subscrito con la instituciÓn 'antes ci-
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tada. y. consepuencialmente, la paralización total 
de la labor de la Corporación de Fomento. 

Por lo demás, se encuentra directamente com­
prometido el créddto tilscal, por estipulaciones 
contraactuales, cuya obligatoriedad no puede 
desconocerse . 

Surge, pues. la evidencla de que las disposicio­
nes examinadas son inconvenientes, y en esta vir­
tud, y haciendo uso de la facUltad que me acuer­
da el articulo 53, de la Constitución ,Política, de­
vuelvo a V. E. el' proyecto referido, con la ob­
servación de qUe el inciso 2.0,de1 artícUlo 6.0. 
debe ser suprimido. ' 

Dios guarde a V. E.- <Firmados): J. A. Ríos. 
-Guillermo del Pedregal. 

JUlio. 19 de 1943". 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 

discusión las observalCÍonlJlS 'del Ejecutivo. 
Ofrezco la palabra. . '. 
El señor SALAMANCA,- Pidó la palabra, se. 

ñor Presidente. 
El señor OAS'I1ELBLAlNOO (Presidente>. 

Tiene la palabra Su señoría. 
El señor SALAMANCA.- En vista de las ra­

zones expuestas en el ofició de Su Excelencia, el 
Presidente de la República, COnsidero que poi!'. 
nuestra parte no cabe sino aprobar las observa­
ciones hechas a este proyecto. 

Es lamentable. seftor presidente, que se hayan 
diSminuido ,los fondos disponibles para la recons­
trucción de los pueblos desu-uídos en la Provin­
cia de CqgUimbo y demás sectores comprendidos 
en esta ll!y. 

Pero, como digo, las ra:oones contenidas en ese 
doct.tmt'nto y loe cOmPromisoll contraídos pQr la 
Corporación (:le Fomento y POr el Estado de Chi­
Je en el exterior, hacen aconsejable aceptar Jas 

,oooervaciones hechas al proyecto. 
El señor. ZEPEDA.- No me conveIicen las 

observaciones del Honorable Diputado. 
El señor SALAMANCA.- Termino. señOr PreSI­

dente, rogando a la Honorable Cámara, que, en 
obsequio al p!,"onto despaCho de esta ley, :JC sir­
va prestal' su aprobación a' dichaS observacion;¡¡,s. 

El señor MEJIAS.- Pido la palabra. 
El señor .SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señoc Mejías. 
El señor MEJJAS. - Las razones expresadas 

por el Honorable señor Salamanca, casi me ex­
cusan de exponer por mi parte las que estimo in­
dispensables manifestar a 1, Honorable Cámara 
respecto a' las observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República a este proyecto. 

Estimo, como mi Honorable zolega. que los fun­
damentas del veto spn lo suficientemente fuertes 
y poderc¡,o& para traer el convencimiento a la Ho­
norable Cámara de la jJrocedepcia absoluta de 
aprobar esas observaciones.' 

Está de por n1l'dio fuera del desarrollo de una 
institución dE'tantf\ importancia como la Corpo­
ración de F,!I:w.'to el cr<~Jito mismo del país en 

. el exterioll'. 
Todo aconsejO!. en Gonsecuenc;a. que dichas ob­

servaéiones seal, acogidas. como a~imismo. las con 
sideraciones formuladas por el Honora.ble señor Sa­
!amanca. en orden fl lA. convE'ni"nc;a de procurar 
el pronto despacha del proyecto. 

En consecuencia. pido a mi vez 11 la Honorable 
Cámara que se sirva aprobar el prüyect.o en la 
forma planteada por Su Excell'ncia', el Presidente 
de la República. 

El señorGAETE. - Pido la palabt'a. 
El señor SANTANDREU (Vic:~presidente) _ .­

Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor GAETE. - Tengo la certeza, señor 

Presidente, de que en la oportunidad en, que se 
discutió aquí este proyecto. la Honorhble Cllmar2<. 
con' una mayor serenidad. lo habría aprobado. en 
la forma en que viene observando por S. E. er~ 
Presidente de la República. 

Me asiste la seguridad de que ahura la mJl.Yo­
ría de la HonoraJ:>le Cámara. aprobará el veto de 
S, E. el Presidente de la República. 

Cuando se· discutió este proyecto, yo formulé aJ 
gunas obseni'acÍones sobre la materia: pero debi-

do a la wrgencia con que lOS señores Diputados de­
seaban despachll4' el proyecto. no fueron atendi­
das, como lo solicité. Di en esa oportUÍlidad los 
fundamentos que tenia para ononerme a esa apro­
bación; dije que era interesante la moción; pero 
muy contraproducente el fin:a.nciam1ento que res­
taba fondos a la Corporación de F'omento de la 
Producción. como asimismo. a los compromisos 
contraídos con el i1:xport Import Bank de Esta­
dos Unidos _ Ahora. en los fundamentos mismo.q 
del veto. queda establecida la nece:,idad de .que la 
Honoll'able Cámara vuelva por sus pasos. si asf 
pudiera decirse _ ' . 

Pqr estas cinmnstanóas. nosotros vamos a pres­
tal" nuestra aprobación a las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República. 

El señor CASTELBLANCO (p~ésidente) -
Ofrezco la' palabra. 

El señor CONCHA. - Pido la pal~bra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente 1 • 

Tienl' la palabra Su E'>eñorfa. 
El señor' CONCHA. - Lo" Diputados de estos 

banco's vamos a votar favurablemente el veto del' 
I':jecutivo en vista de que el Gobierno declara Qua 
no se cercenan en absoluto los dineros que percibe 
la. Corporación de R.econstrucción v Auxilio. 

Esta indicación se hizo; porque la ley dice que 
este impuesto será perclbido poi!' la Corporación 
de Fomento durante los cinco año~ cO!1tFtnos dpsde 
b, fecha de dictFtdón de 1:1 presente ley Pero el 
articulo 5, o dice>. que los fondoli' s(' dhtribuirán 
pnr mitades entre Ftmbas Corpora.cionps. 

Lo qUé sí es conveniente dec!r én este momen­
to es Que 'por ley se ampliaron a dos proviBcia.·' 
má.s los beneficios de, la "econstrucción pero sin 
otO!l'gar los recurS0!< necesa¡ 101' par!J ello. .Es con­
"cn:entl' OH" esto se diga, por cuanto la recon,,­
trucción de esas dos provincias T'>{' va a ~"r todo 
lo rápida que fuera de desear, 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra, 

El señor LOYOLA. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA, - Celebro las declaracio· 
nes '1ue h<1.n h"rho el H0norablp señor Salamanca 
y otros Diputados de la zonlt norte. 

Yo hice presente en 13 oportunidad en que se 
discutió este proyecto en la Cámara. la ineon­
ve]-Jiencia 011" hebía en aprobar proyectos con la 
ur('.~nda pxtrp""'<1 '111(' "01icit.aron los señores Di­
~:n;tadcs rJ? Cnql1imbo V Atacama Dije. ademRs. 
que el financiamiento propuesto no era el más 
('oriv0n:ente1:'or cu?n,to psos fondos estaban des-
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tinados a otras obras. de las cuales tlO era posible 
prescindir. 

De manara que s1 se hubier'adiscutido un poco 
más. se habría buscado· un mejor financiamiento 
y los fondos necesarios para los gastos que impor­
ta la reconstrucción de las provincias mencionadas. 

El seÍÍor PINTO. - Para eso se aumentó el pla­
zo de existencia de la Corpora-ción Por otrvs cin-
co afios más. . 

El sefior ZEPED4. - A pesal de la urgencia.. 
todaviase ·sigue discutIendo. 

El sefior CASTELBl.ANCO <Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cen'rado el debate . 
Si le parece'a la Honorable C:ímara. se acepta. 

rán las observaciones ·hecha!:' a este proyecto por 
el Presidente de la Rep5blica. 

Acordado. -

16.- FONDOS PARA I.A CELEBRACION DEL 
BICENTENARIO DE LA CrnDAD DE RAN-
CAGm. MODIFIC,\CIONES DEL H 
SENADO. -

El ~e:fl.or CASTELBLA!~CO (Presidente \ . 
Corresponde, a continuación, ocuparse de las mo­
dJfieaciones introducidas por el H Senado al pro 
yecto que coneede randos para la celebraeión del 
Bicentenario de la ciudad de ~ancagua. 

El _sefior SECRETARlO.- El proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Presidente de la Re,.ú­
blica, para invertir hasta dos millones de pesos 
con motivo de"! bicentenario de la ciudad de Ran­
cagua, ha sido aprobado por el Senado. con las 
nguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 
Se ha elevado el monto de la autorización. de" 

$ 2.000.000 a $ 3.500.000. • 
Artículo 3.0 

,En la letra b), se ha eliminado la frase "y ftes~ 
tas conmemorativas". 

En la mdsma letra, se·ha rebajada la suma que 
se ,consulta, de $ 200.000' a $ 50.000. 

Se' ha suprimido la letra cL 
En su lugar, se ha consulta(to la siguiente: 
"c).- Para la construcción de la Maternidad, 

en el Hospital de San Juan de DiOs de Rancu' 
gua ...... $ 1.500.000". 

Se ha agregado al final la siguiente letra ~uc-
va: \ 

"ñ) . - Para el mejoramiento del Hospital !le 
Rancagua. .. $ 250.000". 

. Articulo 6.0 
Ha sido suprimido. .. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 

En discusión las modificaciones del Honorable Se· 
nado. j 

El señor GAETE.- Pido la palabra. 
El1 señor CASTELBLANCO. (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GAETE.- Hace un instante. señor 

Preüdente, había solicitado el acueróo unánime ds 
la Honorable Cámara en favor de este proyecto 
de ley, y para q!le se -l)udiera tratar sobre tabla. 
La Honora.ble, Cámara acogió esta petición_ 

Está de más manHestar Que tanto la Honora­
bles Dipútados por las provincias de O'Higgins y 
ahora los Honorables Senadores de eEta misma 
región, han tenido vivo interés en el despacho ce 
este proyecto, mediante el cual viene a repararse 

en parte la situación de injusticia en que la ley 
de impuesto al cobre dejara a las prOVincias de 
O'Higgins y COlchagua.. . 

En el Honorable Senado, por iJ¡dicación de al­
gunos Honorables Senadores, fe ha aumentado el 
proyecto primitivo que presentamos los Diputad08 
La suma que establece ahora el proyecto es de tres 
v medio millones de pesos. . 

La representación parlamentaria está contarme 
en que la Honorable Cámara aprueba esta mo­
dificación, poraue estos fondos están todos desti­
nados a obras de urgenCia para la ciudad de Ra!1 
cagua, como es la Maternidad y eSpI'cialmentP. :'\l­
ra el arreglo del Hos.pital, cuyoestadó de conser­
vación es francamente de,testable. Dejo estableci­
do que todor les recursos consultados >lon p;ua 
obras de urgt'llte adelanto Jocal. 

A -nombre, señor Presidente, del' Comité pro 
ce¡ebración del Bicentenario de la clUdad de Ran­
cague.. que lo fe;: m~m p,estihios()~ ji entasia;;tas V~­
cino,,,; y autorid¡¡de~ v ,iel DUPblu mIsmo y fl num­
bre tamlbién de la r~pre.sentacioIl Parlamentarla 
de O'Higgins, agradeceria a la Honorable Cáma­
ra que se sirviera dar Su aprobación a las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Senado a 
este proyecto de ley, para evitar que tenga que 
pasar por nueveos trámites y así demorarse mU;:ho 
más sU despacho, peligrandv en esta forma el opar 
tuno aprovechamiento, tanto de esta ley como r!el 
tiempo que disponemos para preparar las fiestas 
aludidas. 

Tal es el deseo de todos, señor. Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO. (Presidente). 

Ofrezco la paJa~Qra. 
El! .sefior LABBE.- Para concordar con el an­

helo de toda la representa.ciÓ!n parlamentaria d~ .la región, estoy de acuerdo en que !Se despache es­
te proyecto en los términos en que ahora. ,"-n ~lJ 
tercer trámite, eHá conociéndolo esta rama del 
Congreso Nacional. 

Como en realidad, todos las fondos que propor­
ciona ·est:r ley se destinan a obras de carácter per:' 
manente y de beneficio para la ciudad de Ran~ 
cagua, creo qUe el mejor homenaje que se le p".le­

de hacer con motivo de la celebración del Biean­
tenario de su fundación, es aprobar el proyecto 
(~on las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado. , 

El señor SANTANDREP, <Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cám.a.ra, se darán 

por aprobadas las modificaciones introducidas lJor 
el Honorable Senado. 

Aprobadas . 
El! señor GAEl'E.- Deseo agradecer, sefior Pre­

sidente a la Honorable Cámara la deferencia que 
ha tenido hacia esta representación. 

17.-:.SITUACION LEGAL DE LOS t.:N¡"EKME-
ROS-J:'RAC'J:IIJAN'J.~IS.- MUUUt'IVAt;IO-
NES DEL HONORABLE SENADO •. 

El señor SANTANDREU. <Vicepresidente). 
La Cámara acordó tratar, a continuación, el pro­
yecto sobre situación lp-gal de los enfermeros-prac­
ticantes, que ha sido devuelto par el Senado ~on 
algunas modificaciones. 

El sefior SECRETARIO.- El proyecto de ley, 
que reglamenta el ejerCicio de la profesión de 
practi,cante, ha sido a.probado por ,el Hononble 
Senado con ¡as siguientes modificaciones: 
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En el artículo segundo. se ha suprimido la le­
tra d). A continuación del artículo 3.0. se ~a 
c~sultado como artículo nuevo el siguiente: 

«Artículo 4.0.- La Direcdón General de Sani­
dad, podrá qancelal t.emporal o definitivamente la 
autorización al practicante que en el ejercido ele 
bU actividad profesional funcionaria -o particular 
se le compruebe mal comportamiento. El practi­
cante a quien se le cancele la autorización no po .... 
ctr.á ejercer en forma alguna esta actividad. . 

El que ejerza la función de practic·"te sin la 
autorización competente, incUlTirá en Iá., sando· 
nes del Titulo VI del Código Sanitario".· . 

El artículo 4.0 pasa a ser 5.0 sin modificación 
El setior SANTANDREU, J (Vicepresidente). ~. 

En disCusión general el proyecto. 
El sefior Gpnoy. - Pido la palabra. 
El sefior SANTANDREU, (Vicepresidente'. 

Tiene la palabra Su sefioria. 
El sefior GODOY.- Las\ modificaciones ¡nno­

ducidas por el Honorable Senado en este proyecto 
tan sencillo, que la Cámara discutió la semana 
anterior. son de dos géneros: primero, supnmh 
la letra d) 'del artículo segundo. donde dice. "ren· 
dir examen satisfactoriamente ante una O.ll1lls.iÓl1 
designada y' presidida por el Médico Sanil ario 
?rovincial" . 

Debo dejar constancia, señor Presidente. que 
asisti a la dÍ$cusión que 'mereció e8~ proyecto en 
la otra Cámara y fueron, justamente. la" razone;:; 

- - emitidas por un señor SenadOr de los bancos con· 
S€rvadores, quien alegó que a una prOf¡;slon ¡;al) 

modesta como la de practicante no se le pOdían 
poner trabas excesivas, las que influyeron má.s ell 
la aprobación de est.a modificación. 

Sostuvo el Honorable Senador señor Walke¡ que. 
el examen debiera ser siempre la culminación de 
un proceso metódico de estudio y que, como en: este 
caso no ocurría esta situación previa. debia supr¡­
mirse. la letra d) del Articulo 2. o. Pero, señor Pre 
sidente, ocurre el hecho sugestivo de que el propio 
gremio afectado por esta ley, que desea regUlarlo 
zar su situación y dignificar la pl'Ofesión de prac­
ticante, es partidario de que se mantenga el re­
quisito del examen. Ellos creen que la prueba del 
examen sirve para establecer, de una manera feha 
dente, la capacidad del aspirante a esta profesión. 
Incluso, si no me equivoco, los requisitos que ya 
tiene establecidos. la Dirección General de Sani· 
dad .consultan el que se haya cursado hasta 2.0 
o 3. el' año de Humanidades, aparte de los otros 
requisítos que en las letras anteriores consulta es­
te mismo articulo. 
. Por consiguiente, me permito solicitar de la Ho­
norable Cámara que mantenga la letra d). tal co­
mo ella la aprobó, porq\le .eso constituye una as­
piración del propio gremio afectado, a través de 
la cual creen ellos poder toliavía seleccionar .más 
ei personal de practicantes. 

En cuanto al artículo nuevo que agrega el Se­
nado, .y que establece nuevos. requisitos. poniér.· 
dóse en el caso en que deban cancelarse, por mo· 
tivos co¡:nprobados o causas justificadas. las auto­
rí.zaciones que se concedan, no hay inconvenientE' 
para que la Cámara 10 I\cepte. tal como lo aproo 
bó el senado. 

He terminado. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 

El 'señor VENEGAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente). ~ 
Tiene ·la palabra Su Señoría. 

El señOr VENEGAS.- Los mismos razonamien 
tos que acaba de exponer mi Honorable colega, 
señor César Godoy Urrutia, ha dado a conocer· la 
Directiva Superior del organismo nacional de 10,<; 

practicantes . 
Los componentes de esta Directiva vinieron a 

hablar con el Comité Parlamentario del PartidÜ' 
Democrático para manifestarle que, a fin de dig­
'!liticar la profesión de practicante, para estimu­
larla y para exigir, si se quiere, estudio a los a,¡,­

pirantes a esta profesión. que de por si es deli­
cada, ellos quieren, desean y anhelan que esta Ha· 
norable Cámara insista en la parte suprimida por 
el Honorable' Senado, que consulta 'el examen an­
te el Médico Sanitario de la Provincia. 

Es por eso, Honorable Cámara y señor Presi­
dente, que los parlamentariOS del Partido Demo­
crático se únen también a la petición del señor 
Godoy Urrutia y solicitan, a su vez. de los Hono­
rables parlamentariOS miembros de 105 demM­
partidOS que, haciendo un acto de justlcia pedido 
por lós propios interesados, voten por la insisten­
cia de la Cámara en esta disposiCión referente a 

-e¡;te examen. 
El sefior SANTANDREU <VicepresidentE) . 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACEVEDO.- ¿Me permite. sebor Pre­

si~ente? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente/. -

TI¡'me la palabra Su Señ9ria. 
Et señor ACEVEDO. - POI las mismas ra:rA.lneg 

cxpresádas por los Honorables colegas Godov Unu 
tia y Venegas, los parlamentarios socialistas vota­
remos en el sentido de insistir en la manteneión 
d e la letra d) del ar,tículo 2. o .. 

Nada rnás. ~eñor PresIdente. 
El. señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El 'señor COLOMA- Que se despache, seña, 

Presidente. . 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). 

Cerrado el debate. 
Se va a proceder a votar las modificacione~ in­

troducidas por el Honorable Senado. 
El señor SECRETARIO.- El Senado ha supn" 

mido, en el artículo 2.0, la letra d) que decia: 
"Rendir examen satisfactorio ante una Comisión 
designada V presidida por, el Médico Sanitario 
Provincial". 

El señor GODOY.- Señor Presidente: he pro­
puesto que la Cámara insista en la mantención 
de .sta letra d). 

El sefior SANTANDREU (VicepresidenteJ.- Se­
va a votar si la Cámara insiste o no en esta dis' 
posición. \ 

HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor i1ANTANDREU (Vicepresídente).- En 
-votación la modificación del Honorable Senado 

-Verificada la votación en forma económica. 
no hubo lJuorum. 

El señor SANTANDREU CVicepresidt.mte)- N(~ 

hay quorum: 
Ruego a los señores Diputados que no' se abs· 

tengan de votar. . 
El sefior YRARRAZAVAL.-:- Si lo pide Su Se 
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El señor VENEGAS.- El¡ un acto de absoluta 
íusticia. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidentel.- En 
votáción la modificación introducida por el H 
Senado' 

-Repetida la votaCión en forma economJca, 
. nuevamente no hubo quórum. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) -- Nú 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

En votación la modificación introdumda POl p. 

Senado. 
-Verificada la votación por el sistema de sen· 

tados y de pie, fué rechazada la modificación de! 
Senado por 28 votos contra 5. 

El señor SANTANDREU (VicepreSidente) - Re 
chazada la modificación del Senado. . 

El señor SECRETARIO.- A continuación de. 
articulo :-.0, el H. Senado consulta como articule, 
nuevo, el Siguiente: 

"Ariículo 4.0-- La Dir;llcción Genera. de Sal1l' 
dad podrá cancelar temporal o defmitivamente 
la autorización al practicante que en el ejercici<, 
de su actividad profesional, funcionaria o parti· 
cular, se le compruebe mal comportamiento. T~) 
practi9ante a quien se le cancele la autorizaCJÓl; 
no podrá ejercer en forma alguna esta' actividad. 

El que ejerza la función de practicante sin la 

autorización competente, incurrirá en las sancio 
nes de} Titulo VI del Código Sanitariú', 

El señor SANTANDRElJ (Vicepresidente.- El' 
votación la modificación del H. Senado. 

Si le parece a la Cátnara, se dará por a proba 
da esta modificabión. 

Aprobada, 
El señor SECRETARIO.- El artIculo cuarto 

pasa a ser quinto, sin modificaciones. 
Sl SeñOl SANTANDREU (VicepreSlClente¡ 

Terminada la discusión del : "oyecto 

'18.- AUTORIZACION " LA MUNICIPALlDAJJ 
DE LA CISTERNA rARA COMPRA" '" 
ClONES DE LA SOCIEDAD CONSTRUV'I'O 
""A DE ESTABLECll\f~TOS t:DUCAVIO 
JliAI..ES. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra 
El .,eñor COLOMA.- Pido la' palabra. 
El señor SANTANDREU (Vieepres¡dentel. 

Permítanme. Honorables Diputados... . Hay un 
acuerdo anteríor para tratar sobre tabla un pro· 
yecto que tiene relación con la Munic".palidad d,' 
La Cisterna .. 

El' señor COLOMA.- ¿Por qué no aprobamo~ 
tas reformas del 'Senado al proyecto que beneflci" 
al personal subalterno del Poder Judicir.l? Es mu' 
sencillo. " 

El señor ACEVEDO.- Hay un acuerdo preVI'. 
para tratar el que se refiere 11 la MunicIpalidad de 
La Cisterna .. 

ll:1 señor SANTANDREU (VicepreSIdente) 
En realiduI hay un acuerfio preVio para tratar 
este proyecto. 

Se 1I'll. a dar lectura al proyecto. 
El seño! SECRETARIO.- Dice asl: 
"Artículo 1.0- Autorizase á la Municipalidad dE" 

ia Comuna di" La Cisterna. del Departamento df> 
Santiago para que destine hfl8ta la suma de ciD .. 
cuenta mi, pasas al' los fondos acumulado~ para 

nuevas extensiones de alumbrado público, ton ta 
adquisición 'de acciones de la Sociedad Oot.struc. 
tora de EstablécinIientos Educacionales. con el fln 
de contribuir a la edificación de una Escu~la de 
Mujere.s en dicha Comuna ,en los terrenos dODa. 
dos por don Carlos Biaut Lapeyre al Fisco. con es 
te Objeto. 

Artículo 2.0-- l!:sta ley regirá desde su publica. 
ción en el "Diario Oficial".· 

El sefIor SANTANDREU (Viceprfsirlente) - En 
d18cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor SANrANDREU (Vicepresidente) .--Fue. 

dt. usar de ella, Su Señoría. 
El szñor ACEVEDO.- En realidad, señal Pre: 

sIdente, esta iniciativa de la MuniCipalidad de L'.\ 
Cisterna tiende a una magnifica finalidad: tomal 
bonos de la Sociedad constructora de Edificlus E~_ 
colares, a fin de cumplir con los requisito~ qu,," 
esta Sociedad exige para poder construiI un esta 
blecimiento educacional que tanto necesitd es:!!. 
Comuna, que cuenta con un subido núme"o tí'" 
habitantes y, por lo tanto. con una extensa Po. 
b:ación escolar. 

Por ('stas razones, señor Presidente, yo rogaria 
a mis honorables colegas que despacháramus jI •. ' 

mE'diatamente este proyecto, que es muy sencillo 
v que tiende a una finalidad tan amplia y tan 
nobl·:!. coma es la de ~struir una escuela en· 
donde puedan educarse lOs hijos de los hablt.an~ 
de esa Comuna Y los profesores desarron~ en 
buenas condIciones, su noble misión. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .... 
Ofrezco la palabra. 

El senor GARDEWEG.- Por mi parte, concurro 
con mi vote a la aprobación de este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresldenr.el. 
Ofrezco la pala ora 

Ofrezco la palábra. 
Cerrado€! debate. 
Si no se pide votación. se dará por aprObado el 

proyect,o de ley. 
Aprobado. 

19.""-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER 
SONAl SUBALTERNO DEL PODER JUDJ 
CIAL.- PREFERENCIA PARA EL PRO. 
YECTO RESPECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).·- Ha. 
go presente a la Honorable Cámara que deben 
votarse hoy dia dos proyectos: los qUe figuran 'W . 

1>1 Tabla con los númerOis 6.0 y 9.0 ... 
, El sefior CABEZON.- No hayacuerQo, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-De 
tod'lls maneras deben votarse, porque venren lOS 
plazos constitucionales manana. 

E lsellor COLOMA.- Yo harta indicación ~ 
qu-c se ',otaran esto;, dos proyectQs y se pronogan. 
la hora hasta despachar el que viene devuelHJ COlJ 

modificaciones por el Honorable Senado, sobre me 
joramiento económico del personal subalterno del 
Poder .1udieial. 

El señor CABEZON.- Se puede prorrogar .¡, 
SE'sión por un cuarto de hora 

El señor MONTT.- El proyecto a qUe ~e n:;, 
referido el Honorable señor Ooloma, es mu\' sen. 
cillo y está pendiente de esta Cátnara desdp- hacó 
mucho tiempo, desde antes qUe se presentare otr:t 



.1430 OAMARA DE DIPUTADOS 

proyecto que beneficiaba a loo funcionarros del 
Poder Judicial.. 

El señor SANr:I'AlNiDRID (Vicepn:sidente). - So­
licito el asentimientc de la Honorable Cámara, p!l 
ra prorrogar la hora, a fin de tratar el provreto [. 
que se ha referido el Honorable señor Coloma 

Acordado. 
El señor CARDENAS.- Habia acuerdo para 

tratar t;n proyecto relacionado con el personal dti 
10<> hipódromos. '. 

Lo sOlicité después de la cuenta, y seria una 
obra de estricta justicia no demorar má.s SI) d'Clo. 

pacho definitivo por esta Honorable Cámara 
El señor SANTANDREU (V1eepresidente)- f!:r, 

cuanto llegue el proyecto, Honorabie Diputa"Óo .. 
20,-REBA.JA DE LOS DERECHOS AD{TANR. 

ROS QUE GRAVAN LAS TAPAS_CORlINA'il 
, El :díOl SANTANDREU (Vicepresidente),~ A 

continuación, corresponde ocuparse del proyecu.l 
que reYaja los derechos aduaneros que gravan 19$' 

ta pas_coronas . 
El señor SECRETARIO.- La Comisión propone 

e' siguiente,proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Rebájase a $ 0.15 el K. B .. p) 

derecho que Igrava las tapas-corona- ,cOn o s:in cor­
cho. de la Partida 1257 del Arancel Aduane¡'o 

Articulo 2.0- Esta reducción d-e derechos regir¿' 
eon respecto a la mercaderia a que se refiere el 
articUlO 1.0 Y que estuviere de])OSitada en Aéluana 
rlesde el 5 de marzo últi~, 

Artícnlo 3.0- La Vigencia de la preóente le\' 
terminará el 31 d,e diciembre del presente año", 

El señor MONTT'.-- ¿Regirá por este añ(, úni... 
cament€? 

El señor SECRETARIO.- Si, señor Diputado, 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezcq la palabra. 
C·:rrado tó! debate. 
S1 ie parece a la Honorable Cá.mara, se dará por 

aprobad(. el proyecto. . 
• . Aprobado, 

!1.- NORMAO PARA EL SERVICIO DE LOS 
EMPRESTITOS CONTRATADOS POR· LAS 
MUNICIPALIDADES.- MODIFICACIONES 
DEL H. SlENADO 

El Sf'ñor SANTANDREU (Viceprcidente),-­
Corresnonde tratar el prcye-cto (ue figura con el 
N.O t en la Tab'a del Orden '~el D:a: el ¡que 
establece normas para el servicio de los em.prés­
titos cotltrata-dos por las Municipalidades. Viene 
del' H. Senado CO!IJ a'gunas mo.qif~caciones. 

El señor SECREI'ARIO.- Dice el dicio del H. 
Senado: 

"El proyecto de ley. remitido por esa H. Cáma­
ra, que establece diversa.;; nonnas para el serví­
oto d~ los empréstitos 'que contraten las Munici­
palirlat'les del paí.< meciante J:1 emisión de bonos. 
ha sido t.ambién aprobad::> por el S:!nado. ~on, las 
siguientes modificacicl!\es: 

Artículo 1. o 
Después de la palabra"contraten·. se brun agre­

gado estas otras: "0 hft¡yan conrbratado". 
Artículo 4. o 

Se han sUbBtitu!do las pa1oJ¡ü"as "se contraigan' 
por las .;;iguientes: "se contraten". 

Artículo transitorio 
Se han reemplazado las palabras: "el 30 de 

Junio de 1943", por estas otras: "tres meses des­
pués de la vigencia de la pr€l5€ote ley". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En discusión la modificación del H. Senado al art. 
1. o oel proyecto.' . , 

El señcT CABEZON.- Es lUla modificadÓll de 
redacción, naaa mas 

El ,señor MON'IT.- ¿Cuál es el alcance? 
El. señcl' CABEZON.- .Es de redacción, Hono­

rable Diputado. 
El señor MONTI. - No pUede sei de redacción 

:solamente, H. C01ega. Parece que este servicio. 
se quiere hacer extensivo a situaciones antElriores. 

No es posible, señor Presidente, que estemo/' 
vot-ando a fard-o cerrado estas C05as. 

El, señor ATtENZA.- Cambia totalmente el 
aspecto con ia modificación. 

El señor MONTI'.- ¿Cómo quedar!a e al'­
tkulo Lo? 

El señor SEORETARIO.·- La incicación fué 
formulada por el Honoo-able Senador señor Ale~­
sandri. 

El se'ñor CABEZON.- Es de simple redaCCIón 
El señor MONTT.- ¿No se pod;rían leer 101-

',,"rUeu'os mOdificadcs, señor President.e? 
El señor SECRETARIO.'- Dice el artieu.k> pn· 

mero del proyecto de jey nprobllido por la Hono· 
:',-,,b'e Cáme.ra. 

"Artículo 1.0.- Desde la fecha de la vig«:¡cia 
dt> la presente ley, el servicio de amortización t' 

u;tereses de, los empré.3titos mediante emisi5n de 
bonos que contraten - aquí se han agregado:a;: 
pala;t'I':1s. "0 hayán cnüratllido" -- las Munlcj·, 
palid'aoes, en confonnidad a las disposiciones del 
artículo 97 de su ley -de organización y atribucio­
nes, será efectuado por la Caja Autónoma d-e 
Amortización de la Deuda Pública, con los fond·,:s 
del impuesto orctiI1ario sobre los blenes raíces es· 
tab1ecido en ei anícu'o 21 de la ley N.o 4,174, 
complementllido para :a Municipalidad Oe Santia, 
gr, por cJ articulo 1. o de la ley N. o 4,527, y ::tj1l3-
tándooe a las normas que rigen para la atención 
del servicio de la Deuda Interna". 

El señor MON'TT.- De suerte que la modifi­
cación del H. Senado tiende a establecer que iD,: 
servicios que va a hacer lá Caja de Amortización 
se refieran no SÓlo a los empréstitos que oontra 
ten las Municipalidades sino también a los que 

. han sido contratados con anterioridad, 
¿No es eso? I 

El señor SECRETARIO.- Eso' es. 

El señor MONTT.- No es una :nodif1cacioo df 
simple redacción. entonces. . 

En realidad, P"trece útil la modificación; p~ro' 
no era posib:e, señor Presidente, que la votáramo~ 
sin conocer SU alcance. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidénte)­
Ofrez,co la palabra 

El señor MON'IT. -- Parece qu" debiera acep­
tarse. 

El señor SANTANDREU (Viceprest.dtmte) ._ 
Ofrezco la palabro. 

Cerrado e debate. I 

Si le' parece a la HoooraDleCámara, se dar'a 
por aprobaoo 'la modificación. 

Aprobada. 
El señor SlllCRETARIO.- En el -articu'o 4.0 

se ban sustituído las pala,bras "se <,ontralgan" 
por "se contraten". 

Decía el art. 4.0 de la C4rna.ra de Diputado.s: 
"Artículo 4.0.-. El monto de los 'empréstitos 
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que se contraigan de acuell"do con el artWulo 97 
de la ley sohre orga.nizlición y atribuciones de las 
Municipalidades, así como también el tipo de inte­
rés que éstos devenguen y la :.mortización que 
corresponda, .serán fijooos, en cada caso, por el 
Presidente de la Repúb;ica, previo informe de la 
Comisión de CTédito Público". 

El señor MONTT.- EBto sí que es de simple 
redaceión. 

El señor SANTANDREU - <vicepresidente).­
Si le parece a la Honor8lo~e Cámara, se daría por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- El artículo transi­

torio de la Cámara, decia: 
"Artículo transitorio.- Autorío>ase a la Mun\­

cipalidad de Santiago para exceder haste. en cua­
renta millOlIles de pesos el limite total de deudas 
estlllo1ecido en el inciso 2. o del artíoolo 97 de la 
ley de organilMición y atribuciones de las Munici­
palidades. Esta autorización regirá hasta el 30 
de junio de 1943". . . 

Se reemplazan las palabras: "el 30 de JUDlO de 
1943" por estas otras: "tres meses 'después de la 
vigencioa de la presente ley", 

El señor SANT ANDRE1;1 
Si le parece a la Honorable 
p<»" aprObada la modificación 

Aprobada, 

(Vice¡;residecte) .­
Cámara, se darla 
del H. Senado. 

Terminada 16 discru;ión del pil'oyecto. 

22. _ME.JORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL SUBALTERNO DEL PODER 
JUDICIAL. - MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor 8ANTANDREU (ViCepresIdente).­
En conformidad al. acuerdo Que se acaba de 
tomar, a petición de los señores Coloma y 
Cabezón, corresponde ocuparse de las modi­
ficaciones introducidas por el 'Honorable se­
nado al proyecto sobre mejoramiento econó­
mico del personal subalterno deí Poder Ju­
dicial 

Las modificaciones están impresas en el 
Boletín N.o 5,123 bis. 

Las modificaciones son las siguientes: 

Articulo l. o 

Ha !Oido reemplc.zado por los cuatro ar­
tículos que a continuación ;;:e expresan: 

Artículo J o Los empleados del Escall1fón 
especial (le] Poder Judicial gozarán cíe los si­
guientes sueldus: 
A --=-Ofidal 1 . o de la Corte Su-

prema . $ 44. OQO 
. Oficiales 2. os de la Corte Su­

prema: Oficiales 1 . os . y Ofi­
clales 1. Os Estadísticos de las 
Cortes de Apelaciones .. ' .. .. 40.000 

B . -Oficia!er 3. os de la Corte Su-·· 
prema; Secretario d~l Presidente 
del mismo Tribunal; Oficiales 
2.08 de las Cortes de Apelacio­
n~; Bibliotecario EstadiStico de 

, \ 

la Corte de Apelaciones de San­
tiago, y Oficiales 1. Os de los 
Juzgados de 1.etras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte .. 36.000 

e -Oficiales 4 . os de la Corte 
Suprema; Secretario del Fis" 
ca! dei mJsmo Tribunal; Ofi­
ciales 3. os de [as Corte;> de 
ApelaCiones; y Oficiales 2.os 
de los Juzgados de Letr'as de 
Mayor Cuantía de asiento de 
Corte .. ' " .. .. .. 30 . 000 

D. -Oficiales 4. os de las Cor­
tes de Apelaciones; dem8s Ofi­
ciales de los Fiscales de estos 
Tribunales; Estadístico de la 
Corte de Concepción; Oficiales 
3.os de los Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía de asÍen­
to de Corte y Oficiales 1. os de 
los Juzgados de Letras de Ma­
yor Cuantía de capital de Pro-
vincia .. .. .. .. 26 . 000 

K-Oficiales 4.os de los Juzga­
dos de Letras de Mayór Cuan­
tía de asiento de Corte; Oficia­
les de los Defensores Públicos 
de S¡mtiago y Valparaíso; Ofi­
ciales 2. os de los Juzgados de 
Letras de M:;.yor Cuantía de ca­
pital de Provincia; Ofjciales 1. os 
de los Juzgados de I,etras de 
Mayor Cuantía de DeIJartamen­
to, y Oficjales 1. os de los Juz­
gados de Letra" de Menor Cuan-
tía de Asiento de Corte .. 21 .060 

fl' -Oficiales auxiliares 'de la Cor­
te Suprema; Oficiales 3. os 
de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de 
Provincia; Oficiales 2, os de 
los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de' Departa­
mento; Oficiales 2. os de los 
Juzgados' de Letras de Me­
nor Cuantía de asiento de Cor­
te. y Oficiales 1. os de los de­
más Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía 18.000 

G.-Oficiaies 3.osde los Juzg~­

dos d!" Letras de Mayor Cuan­
tía de Departamento; Oficiales 
2. os de los demás Juzgados de 
Letras de Menor. euantía e in-
térprete del Juzgado de Te-
muco .. .. .. .. .. .. 15. oon 

Artículo 2. o Los demás empleados f que no 
figuran en el Escalafón, gozarán de los suel­
dos anuales siguientes: 
Mayordomo dei Palacio de los Tri-

bunales de. Santiago " .. $ 2t" 000 
Oficiales de Sala de la Sorte . Su-

prema y de las Cortes de 
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Apelaciones, Oficial de Sala de 
la Presidencia de la Corte de 
Apelaciones de Santiago; / Por­
tero de los Tribu::lales de Jus­
ticia de Valparaíso; Oficiales de 
Sala,.de los Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía de asien­
~o de Corte; Oficial de Sala 
del Archivo Judicial de Santia­
go, y Oficiales Archiveros de 
los Juzgados del Crimen de 
Santiago y Chillán ,. .. $ 18 . 000 

Mayordomo de la Corte de Ape-
laciones de La Serena .. $ 15,000 

Ascensoristas para los Palacios de 
los Trbiunales de .Justicia de 
Santiago y Valparaíso Mozos 
para el aseo del Palacio de los 
Tribunales de Santiago.; Fogo­
neros para los Palacios de los 
Tribunales de Santiago y Val­
paraíso; chofer de los Juzgados 
de Letras de' Mayor' Cuantía del 
Crimen de Santiago; Oficiales de 
Sala de los Juzgados' de Letras 
rle Mayor Cuantía de capital 
de Provincia' y de Departamen­
to, y Oficiales de Sala de los 
Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía .. ,. " .. ,. " ,. ,. $ 12,000 

Artículo 3. o El personal subalterno de los 
.!azga'dos Especiales de Menores, gozará de los 
siguientes sueldus anuales: 

Oficiales de los Juzgados Especiales de Me-
nOl'es: 
Santiago (2), Valparaíso O) .' 
Eseriblentt-s de los Juzgados Espe-

ciales de Menores: Santiago (6), 
Valparaíso (1 ) .' 

l{.('ceptores Visitadores de los Juz­
gados Especiales de Menores: 
Santiago (2), Valparaíso (1) ", 

ESCllbientf;s de los Juzgados Es­
peciales de Menores de Val­
paraíso (2) .. " " ,. 

I',n'teros de los Juzgados Espe­
ciales de Menores de Santiago 
(2), Y Oficial de Sala de Val­
paraíso ( 1 ) ,. ,. " ',. ,. 

lll'.pector para niñas de los Juz­
gados Especiale8 de Menores de 

$ 30.000 

24,000 

24.000 

18.000 

16.000 

Santiago (2) ,. 15,000 
f\l'tículo 4 o El personal del Instituto Médi­

','0 Legal "Dr. Carlos Ibar" gozará de los s.i­
guientes sueldos anuales: 
Director, ......, 
"Médicos Legistas Autopsiadores (3), 

Médicos Legistas Examinadores 
(2) y Médicos; Legistas Alienis­
tas y Criminologistas (3) ,. .. 

TO'lricólogos " .. .. ,. .. ,. 
Se('retario Estadístico y Biblioteca-. 

rio ( 1 ) Médicos; Legistas de 

$ 42.000 

36.000 
30 000 

Iquique (1), La Serena (l), 
Talca \.1), Chillán (1), Con-
cepcioll (1), Temuco (1) y Val-
divia I.l) , . I 

Médico LEgista HIstólogo (1), Fo­
tógrafo Dactilóscopo (1), Médi-
co . Legista Laboratorista (1), 
Practicante (1), Técnico a car-' 
co de Museo (1), Médicos Legis-
tas de Antofagasta (1), y Osor-
no (1) ,. ,. . $ 

Ayudante del Laboratorio de Me­
dicina Legal e Histología (1) 
y Oficial de Partes (1) .. 

,í arclinero .. .. .. ., .. 
Dactilógrafo (1) y.Escribiente (1) 

Personal de Servicio 

24.000 

18 000 

18.000 
12.000 
12.000 

Mayordomo ,. ',. ,. 18.000 
Ayudantes de Autopsias (3), Ayu-

dantes de Toxicología (2) y 
Mecánico (1) .. ,. ,. ,. 18.000 

Pqr tero (1), Mozos (4) Y Chofe-
res (2) .. .. ,.' .. .. •. 12.000 

Mozo (1), Mozo auxiIlar de His-
tología (1) Y Mozo Auxiliar 
de Toxicología (1) .' ,. " .. 12 . 000 

Auxiliares y Cuidadores de Mor­
gue de Iquique (1), Antofa­
gasta (1 ) , La Serena (1 ) • 
Talca (1), Chillán (1), Con­
cepción O), Témuco O), Val-
divia (1) y Osomo (1) ,. 12.000 

Departamento Médico Legal d..- Valparaíso 
Méá.icos Legistas (2) $ 30 000 
Ma)'ordomo de la Margue 15 000 
Portero ,.... ,. .' ., ,. 12 000 

Artículo 2. o 

Ha pasado a ser artículo 5. o, en los si­
guientes térmmos: 

Artículo 5.0 El personal subalterno del Pu­
del' JudicIal a que se refiere la preseme ley, 
gozará, además, de un diez por ciento dei 
sueldo asignado a su· empleo pOI cada 4Ulll­
qllenio; pero este aumento no podra excedet· 
en ningún caso del cincuenta pOI' ciento del 
s~Jejdo base. 

"De igual beneficio gozai':íel personal a· que 
se refiere la ley 4,558, de 4 de febrero da 
1:129" . 

Se han agregado a continuación, con 108 
números 6. o a 21. o, los siguientes artículo:! 
nvevos: 

Artículo 6. o Los OfiCiales 'Priméros de 
la~ Cortes de Ap.elacioneb deberán ser abo­
gados,sin perjuicio de que continúen en el 

. de:;empeño de su cargo los que actualmente 
no lo son. Asimismo, el Secretario del Fiscal 
de la Corte Suprema deberá ser ab~gado 

Artículo 7. o Elévanse al grado de Oficiales 
4 os, respectivamente. los actuales cargos de 
Oficiales 5. os de la Corte Suprema y de las 
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Cortes de Apelaciopes, y al grado de Oficlales 
;¡ (,8, los actuales cargos de Oficiales 4. Os de 
los JuzgaL!os de Letras de Mayor Cuantía d& 
Cap;tal de Provincia'. 

Artículo 8. o Los actuales cagros de Oficial 
5. (1 del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 
de Collipulli y Oficiales 4. os de los Juzgados 
'ele Caupolicán y Mulchén se elevan al grado 
dE' Oficiales 3. os de dichos Tribunales: y los 
Ctctualcs. cargos de Oflciale, 3. os del Juzgado 
de Leeras de Menor Cuantía en lu Criminal d<t 
Santiago al grado de Oficiales 2. os .. 

Artículo 9. o Elévase al grado de Oficial 1. e 
t'l actual cargo de Oficial 2.0 del Juzgado de 
L.etras de Menor Cuantia de Temuco. 

Artículo 10. Pasarán a la planta, con la 
eategoría, gr¡¡.do y sueldo que corresponda en 
"jrlua de lo esY¡blecido por esta ley, los si­
guif-ntes 'cargos 'servidos actualmente por per­
sonal a contrata: Oficial 5. o de la Secretaría 
en Jo Criminal de la Corte de Apela~iones de 
Santiago; 'Oficial de Sala de la PI;esidencia de 
la misma Corte; Mayordomo de la Corte de 
¿\pe~aciones de La Serena, y Ofi~iales 4. os de 
los Juzgados de Letras de San· Felipe y Los 
Angeles. 

.. I\rtículo 11 . Los empleados que desempe­
ñ~;n actualmente los cargos indicados en los 
cu"tro últimos artículos C'ontinuarán en ellos 
sin necesidad de nuevo nombramiento con los 
gnlíios y sueldos que esta ley les asigna, y pa­
ra .todos Jos efectos legales se les computará ,el 
!iempo servido en esos cargos. 

Artículo 12 Los Oficiule~ de Jos Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de Antofagasta y 
PJ.-ta Arenas, gozarán d, Jo:; sueldos qu," e"h 
ley asignó a los Oficiales de los Juzgados de 
I.,etras de Mayor Cuantía de Capital de Pro­
vincia, sin perjuicio de la gratificación de zo­
na a que tienen derecho. 

Artículo 13 _ Los fogoneros de los Palacios 
de los Tribunales de Santiago y Valparaíso 
se denominarán en lo sucesivo "Mozos y Fo­
goneros", debiendo desempeñar sus puestos en 

, forma continuada, con el sueldo anual que se 
les fija y con las demás obligaciones que. co-

• rrespondan a su nueva denominación. 
Artículo 14. El actual .Tuzgado de Menor· 

Cuantía de La Calera pasará a ser Juzgado 
de Letras de Menor Cuantía de La Calera y 
tendrá la competencia 'general ~e los Juz~ados 
de f;/sta clase, que no sean los de Santiago . y 
Valparaiso. 

Ejercerá' jurisdicción sobre la Comuna de La 
Calera, el Distríto número 1 El Peñón y el 
Distrito número 2 Las Cabritas. 

Artículo 15. Introdúcense las siguientes mo­
difif'aciones al artículo 2. o de la ley número 
6,417, de 15 de septiembre de 1939. que fija la 
remuneración de los funcionarios del Poder Ju­
éicial: 

a) Agrégase entre los incisos que dicen: 
"Secretarios de Juzgados de Letras de" Menor 

Cuantíll de Santiago y Valparaíso ... 30.000 
p!:'sos" y "Secretarios de los restantes Juzgados 
dp Letras de Menor Cuantia... 18,000 pesosP

, 

el siguiente inciso: "Secretarios de los Juzga­
dos de Letras de Menor Cuantía de Viña del 
::.Ykl, Tcmuco y Valdivia. . 24.000 pesos; , 

b) Elévase la remuneración asignada a los 
Seeretarios de los restantes Juzgados de Le­
tras de 'Menor Cuantia de 18,000 a 21,000 pe-

e) Reemptázanse los incisos que dicen: "Juez 
de Menor Cuantía de La Calera... 18,000 pe­
sos" y "Secretario del Juzgado de Menor Cuap­
tía de La Calera... 15,000 ·pesos". por los si­
gui:;ptes: "Juez de Letras de Menor Cuantía de 
La Calera.. 24,000 pesos" y "Secretario del 
,'juzgado de Letras de Menor Cuantía de La 
Caiera. .. 21,000 pesos"; 

d) Intercálase la frase: "y Secretarías de 
Jm.gados de Letras de Ma~·or Cuantía", en­
tre las palabras "letrados" y "jubilados'" en 
el ¡¡rtículo 8 _ o transitorio de la ley número 
6.417, de 21 de septiembre de 1939". 

Artículo 16. Créase el cargo de Oficial 1. o 
del, Juzgado de Letras de Menor Cuantla . C"= 
La Calera con la remuneración que correspon­
de, según esta ley a los Oficiales l. O!; de lOS 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía, que no 
sen de asiento de Corte. 

Artículo 17. Reemplázase el artículo 31 de 
la ley 6,073, de 24 de agosto de 1937 sobre Es­
calafón del Poder Judicial, por el siguiente: 

F:, Escalafón del personal subalterno, se com­
pondrá de las siguientes categorias~ 

Primera Categoría: Empleados que gocen 
d~ un sueldo anual de 40,000 y 44,000 pesos. 

Segunda Categoría: Empleados que gocen 
de 1m sueldo anual de 36,000 pesos. 

Tercera Categoría: Empleados qUe gocen 
de un sueldo anual de :-3,000 y 30,006 pesos. 

Vuarta Categoría: Empleados que gocen 
de un sueldo anual de 21,000 pesos, y 

Quinta Categoría: Empleados que gocen 
de un sueldo anual de 15,000 y 18,000 pesos_ 

Artículo 18. Elévanse al doble las remune­
ndones señaladas a los abogados integran­
tes de las Cortes en el artículo 22 de la lel' 
número 3,390. de 15 de. julio de 1918. 

Artículo 19. Dec1árase' que las incompa­
tibIlidades tlel mciso segundo del artículo 
50 de la Ley Orgánica de Tribunales afectan 
a los empleados subalternos del Poder Judi­
cial a que se refiere esta ley; Esta disposición 
no regirá respecto de los actuales empleados 
o ex empleados que se encl'entren o se hayan 
PI't'cntradr en esta situación. • 

Artículo 20. Los empleados judiCiales que se 
!oáyan aC9gido a la jubilación desde el 1.e de 
~U!1jO de 1942. hasta la promulgación de la 
;Jr"sente ley, tendrán como .pensión las tantas 
t~'eintavas partes como años\ servidos. del suel­
do que asigne la .presente ley al último cargo 
ql:e servían. 

• 
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"Los empleados judiciales que hubieren 
"umplido treinta o más áños de servicios jU­
diciilles; actualmente en funciones, podrán ju­
bIlar con el sueldo que asigna esta ley al car­
k';O que ocupan, sin esperar los 36 meses esta­
ble(·jdos por leyes anteriores". 

Artículo 21. Autorízase al Presidente de la 
República para invertir hasta dos millones de 
peSOIi en la. atención de los gastos que' deman­
de la instalación, habilitación y funcionaIIiien­
!o de colonias ,;c:lales. 

Artículo 3. o 
Ha sido suprimido. 

Artículo 4. o 
Ha pasado a ser 22, en los siguientes térmi-

nCls: 
Articulo 22. El gasto que demande la apli­

ci,ción de esta ley se cubrirá con eJ mayor 
• .. endimiento . de la Cuenta "C-36-d Impuesto 

I.'!"oducción 'de vinos cuota excedente". 
Artículo 5. o 

Ha sido suprimido. 
Artículo ti .0 

Ha sido sup.::nido. 
Artículo 7.0 

Ha PfIsado a ser 23, l'eemplazado por eJ. si­
guiente: . 

"Artículo 23. La presente ley, en lo que 
se refiere a l.os aumentos de sueldos y re­
nuneraciones que establele, comenzará a re­
gi' desde el 1. o de julio de 1943; y en lo de­
más, desde la fech:¡ de su publicación en el 
"DIario Oficial". 

A continuación, se han consultado los siguien­
~!': 

Artículos transitorios 
Artículo l. o Se suprime, para cuando se 

produzca la ,¡acancia del cargo, el puesto 
~e Oficial del Fiscal de la Corte Suprema. 
Este ,funcionaria, mientras tanto, continuará 
COII la remuneración de que actualmente di s­
Í!vta. 

Artículo 2.0 Suprímese, para cuando se 
produzca la vacancia, une de' los cargos de' 
Oflcial 1. o del Juzgado de Menor Cuantía del 
C:lmen de Santiago y créase para ese evento 
u r, cargo 'de Oficial 20 del mismo Juzgado. 
. Artículo 3 o Concédese a. 'Jue2 de Menor 

Cuantía de La Calera y pOI el plazo de sesen­
ta días el derecho de optar entre el cargo pe. 
Oflcial del Registro Civ~il "ue desempeña :Y el. 
rJe Juez de Letras de Menor Cuantía dé. La 
CQ!era. A fLllta de oppión declaradarlentro del 
p~azo se enLmderá (jue opta por el cargo de 
Ofwial del' Rpgistro Civil. Si optare por el 
cargo 'udicial ¡;odrá desempeñarlo aun cuando 
no tenga título de abogado, pero pl'Oducida su 
vacancia, la persona que entre a servirlo debe-o 
1'a tener los requi.sitos que la ley exige para 
str Juez de Letras de Mellor Cuantía. 

Artículo 4 o El Juzgildo de Menor Cuantía 
d, La Calera pasará a sel Juzgado de Letras 
de Menor Cuantía de La Calera sesenta días 

d.p.spués de la publicación de esta iey en el 
"Diario Oficial". 

(Fdos): Florencio Durán_ Enrique Zaííariw, 
Secretario" • 

El señor SANTANDREU (Vicepa-esidente). 
En discusión las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CABEZON.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra S. S. 
El señor CABEZON.- Honorable Cámara: este 

proyecto devuelto por el Honorable Senado, viene 
muy mejorado en cuanto beneficia al personal 
subaaterno deil Poder Judicia:I. 

El señor DELGADO.- ¿Está prorrogada la 
hora? 

El señor SANTANDREU (VicepreSidente). 
Hasta el término de' la discusión del. proyecto. 
Honorable Diputado. 

El señor CABEZON. - Corno este proyecto s¿ 
trató en las últimas sesiones que celebró la H()­
norable Cámara en el periodo ordinario del año 
pasado,. tuvo muchos errore¡;; éstos fuerOn corre­
gidos por el Honorable Senado, en tal formll que 
se reagrupé a los empleados, dándoles más expan­
..;ión para que tuvieran una mejOr carrera. Así te­
nemos, por ejemplo, que en el cuadro del proyec­
to de la Honorable Cámara, había categorías en 
las CUales figuraba un empleado; otra categ .. 
ría con dos empleados; y otras categorías con un 
empleacio. En cambio, el Honorable Senado ha 
reagrupado estas categorías a fin de dar mayor 
amplitud' para que los empleados subalternos del 
Poder Judicial puedan ~ner inás rápidos y fa­
cilidad en los ascensos. 

El señor SANTANDREU <Vicepa-esidente). -
Permítame un momento, Honorable Diputado<. 

Deseo aclarar una situación reg1lamentaria. 
Queda entendido qUe con la prórroga de la ho­

ra acordada, se sUiSpende la sesión. de 7.30 a 8. 
,vARIOS SRES. DIPUTADOS. - No, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicep;residente) .. -

Entonces, no se podría continuar la discusión del 
proyecto e:1.. debate. 

El señor DELGADO.-Pero si se aprobó la 
prórroga PO!!' 1/4 de hora, señor Presidente. 

El señOr SMITMANS.- No hay acuerdo para 
suspender la sesión, señor Presidente, 

El señor LABBE.- Señor Presidente, ¿por qué 
no se pone término a este asunto, aprobando el 
proyecto? 

El señor DELGADO.- Sin que se lesione el 
tiempo de los demás Diputados. 

El señor CARDENAS.- Suprimamos losdis-. 
. cursos y aprobemos el proyecto en vista de que 
existe acuerdo para ello. 

El señor TAPIA,- Sería lo mejor. 
El señor COLOMA.- ¿Por qué no se aprueba­

el próyecto, señor Presiciente? 
VARIOS SRES. DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
Un señor DIPUTADO.-· Todo el personal del 

Pode[' Judicial !< agradecerá. 
El señor DELGADO.- Que no se lesione con 

esto el tiempc de los Comités. 
El señor DE LA JARA.- Hay acuerdo para 

c!JesPachar este proyecto, señor Presidente, 
El señor SArTANDREU (Vicepresidente).,­

En tod·, caso e. último cuarto de hora de Inci­
dentes. queda eliminado. 

"!:! señor CEARDI.- Entonces, deberá ser la­
cónico eJ Honorable señor Cabezón. 

El señOr CABEZON. -- En vista del acuerdo. 
señor Presidente. podríamQS discutir brevemente 

.-
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el proyecto, porqúe se trata de un mejoramiento 
en la situf. ción del personal subalterno del Poder 
Judicial, que ha sido ya estudiado Por esta Ho­
norable Cámara y que viene ahora del .Senado, 
muy mejorado. Por lo tanto, pOdríamos darlo por 
aprobado de inmediato. " 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, ante~ de 
que se pongan el' votación las modificacioxfes 
in :'oducldas por el Honorable Senado a este pro­
yecto que mejoca la situación económica del per­
sonal subalterno del Poder Judicial, deseo hacer 
un alcance con el objeto de que quede bien en 
claro, en 11 historia fidedigna del establecimiento 
c.e 1'1 ley, y p,l: evitar ulteriores intzrpretaciones 
erróneas, el verdadero espiritu COn que eJ Senado 
se pronunció rbspecto a algUl'las modificaciones. 
espiritu que ratificará ahora la Cámara al pro­
nunciarse sobre ellas. 

El articUlo 4.c de los conbenid05 en el proyecto 
del Senado,' consideró la situación del personal 
dél Instituto Médico-Legal, tanto de Santiago. 
.como dI' Ve iparaíso, mejorál)doles SUs actuales 
!'entas; y en el artícUlo' 5.0 del Senado, que ,reem­
plazó al N, o 2 de la Cámara, se estableció el goce 

qUinquenios para el personal subalterno del 
Pode:' Judicial, con las modalidades que ahí SE' in­
dican. 

Quiero ct~jar establecido que este beneficie de 
lUí quinquenios también comprende al personal 
a que me he referido, aÚn cuando la redacción 
de esta última disposición n{ los mencione. y es­
t.o. interpretación prOviene de qUe este 'artículo 5.0 
es Q1 corolaric de cada uno de los cuatro pri­
'11er·~s art'nulos que mencionan especificament 
le,. cargos, a lo cuales complementa con un be-
neficio general. . 

La Cámara ¡;egur¡;mente ratificará esta inter­
J.3tación al vo1;.¡¡,r las modificaciones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
'Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el delJate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rán todas las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este proye::to. 

El señor COLOMA.- ¡Muy bien! 
El señor SANTANDREU . (Vicepresidente), -

Aprobadas. ' 
Termmada la, discusión del Proyecto. 

-~~.- GESTIONES PARA EL ALZA DEL PRE­
CIO DE L.-\LECHE EN LA CIUDAD HE 
TEMUCO.- PETICION DE OFICIÓ. 

El señor SANTANDREU (VicepresIdente) _ 
E'ntrando a la Hora de Incidentes corresDonde el 
prirrÍer turno 21 Comité Socialista. • 

Ofrezco la palabra. 
El señor DELGADO.-- Pido la palabra. 
En la sesión de ayer, cambiamos nuestro tlem­

po por el del Comité Soclali:ta ,de hov. señor Pre-
sidentoe. . , 

El señor SANTANDREU <VicepresIdente) 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señcr DELGADO. - Me he visto en la uoll­
gación' de hacer us:> brevemente de la palabr:l. 
porque aYer el señor Presiden t€ , lejos de interpre' 
tar el fondo del proyecto de acuerdo que tuve el 
honor de presentar, en la hOra correspondiente, Jo 
dejó para segunda ,discusión. 

En ese proyect{) de acuerdo, señor Presidente, se 
pedla dejar sin efecto el decr,eto que se está tra· 
-rn1tandiJ en el Ministerio de Economía y Comercio 

y que permite el alza del preCio de la leche en la 
ciudad de TemuGo. a dos pesos cuarenta centa' 
vos el l1tro. 

El Ministro respectivo envió a Temuco, en re" 
presentación del Ministerio, al señO!" Alejandro 
Lazo, personaje que en santiago representa a 1 .. 
Central de Leche "Chile". 

La actuación de e::te caballero ha sido desacet 
tada y pO! ella ha pasado a constituir un peligr~ 
público pa:ra 1" población infantil esta escandalosa 
al2',a de precio, que acarrea de esta manera de.~ , 
prestigio al Gobierno, alentando a los especula­
dores. La amenaza del alza del preciQ dc 1;;, ler::e 
na' desencadenado una fuerte campaña en la ciu' 
dad d,,!-Temuco, pidiéndo qlie se man.enga la ven­
ta libre de est~ producto 

En su vi,it:.'l el seflOr Lazo, después de v:~rJas 
gestiones, incluso presiones que sobre él ejercie­
ron los pr:Jductores organizados en la Cooperatl· 
va d~ ProductGr€'s L€,r-heros' 1'11 una 1orma, qti~ 
constituye UI1:\ lmrJa p:!.ra aq\,pJ uu€blt: ni2'.fl prc" 
pLsición de C]~':~ la Cooperativa de Pro~luctures Lt: 
cheros vendiese a la Central de TemUlO IR 1ech!:' 
a un peso y sesenta centavos el litro. PerG--¡abi!­
mese la Honorable Cámara!-el señor Lazo. en lu, 
gar' de defender los intereses de la población, be 
neficia a los productores con el alza a $ 1.60' 

Antes los productores vendían la leche a 90 y 
95 centavos el litro. Y se autoriza ahora a la Ceno 
tral para vender al pÚbÜco a dos pesos y ('Uaren' 
ta centavos el litro. 

Pero aun, hay más" señor PresIdente, Pala aca' 
llar el clamor del pueblo de Temuco frente a este 
problema que es vital Para la pOblación mfantil. 
se establece la venta" libre de la leche a $ 1.60 e; 
litro. Esto constituye una burla, señOl Presiden· 

. te. Lo3 productores agrupados en sU t'uoperativel, 
no van a vender la leche ,directamente al público. 
porque ello les irroga molestias y gastos r>or con· 
cepto de vehículos, ,personal y útiles. y preferirán 
venderla, a la Central de Leche, y jamás Ilegaráll 
con la venta directa al pÚblico. Por el contrark' 
serán los productores de. la cooperativa los mis, 
mas que fe han beneficiado con el al~ lOs QU", 

perSigan a los productores pe.queños, bajo mil acu' 
saciones a fin de anular totalmente, en la prác­
tica, el establecimiento de venta libre a $ 1.60 li­
tro. Por otra parte, esos pequeños productores ja­
más podrán, con su ínfima producción satisfacer 
las necesid1des de la población de Temuco. 

Es cuantO quería decir, y pido que mis obser­
vaciones se hagan llegar al señor Ministro ,de 
Economía y Comercio, en el sentido de que se d,e­
jen Em efecto las gestiones que se están realizan­
dú para alzar el precio de la leche en Temuco v 
que se pueda vender al públiCO a $ 1.60 el litro_ 

Además, solicitamos se amplíe el oficio en el 
sentido de que el Ministerio estudie la derogación 
de la ley de pasteurización en lasprovinctas del 
sur del país, 

Nada más, señor Pre'idente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

¿Su Señoría desea que se envíe _ el oficio en su 
nombre o a nombre del Comité? 

'El señor DELGADO, - A nombre del Comité. 
seña>: Presidente. 

El sef\.or LOYOLA.- ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable' Diputado? 

El señor RIOS.- y a nombre nuestro también, 
señor Presidente. -

El señor SANTANDREU (Vicepresidente, 
Se agregará también, Honorable Diputado. 
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%4.- PERSECUCION DE UNA MAESTRA RlJ' 
RAL POR LA ADMINISTRACION DE LA 
HACIENDA LAS PALMAS, EN LLAY-LLAY 
-OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sel'ior DELGADO.- El resto del tiempo lo 
va a ocupar el Honorable . señor Godoy. 
. El señor LOYOLA.- ¿Me permite una ln~·· 

rrupcién, Honorable señor Godoy. 
. El señor GODOY. - Son tan' pocos los !ninuto~ 
de que dispongo qUe no voy a' poder conceáérsela. 

Señor Presidente: por una gentileza del Ccimi­
té Comunista voy a utilizar alguno~ minutos pa' 
ra plantear en la Honoral:He Cámara un hecho 
que, a mi juiciO, reviste extraordinaria gravedad· 
dentro ... 

El señor ATIENZA.- Dentro y fuera. 
El señor GODOY. - ... dentro de la aparente 

sencillez como han ocurrido las cosas que voy a 
rOatar a la Honorable Cámara,. 

Comidero que se han lesionado graVes derechos 
y prerrogativas específicas del Estado a través dE'l 
suceso o del incidente de que me voy a ocupar. 

Setíf>r Presidente: en la región de Llay-Llay 
que, . como se sabe. constituye todav1a una' especie 
de feudo en Plena provinCia de Valparaíso. a es· 
casos kilómetros de grandes centros poblados, por 
li forma cómo se conserVa la propiedad rural e~J 
muy pocas manos, está la hacienda "Las Palmas", 
La propietaria de esta hacienda es la señora Sel­
ma viuda de Werner. No está de más que diga 
qUe también es nazi como buen súbdito de Hitler. 

El señor CHACON. - En esta hacienda es don-
de se reúnen lOS nazis. , 

El setlor MONTT.- ¿Me permite. Honorable 
cclega? 

El señor GODOY.- No puedo, poI'que los mi­
nutos corren. 

El señor MONTI'.- Como Su Señoría ha ha-
,. 'blado de que se trata de una alema'na, yo deo:> 
. decirle que sería convE'niente que recordara que 
esta señora es viuda de un ex Senador, impulsa­
dor de la industria, como que creó una gran fá­
brica de paf.iós.que da trabajo a muchos obre­
ros y contribuye a la producción del pafs.· 

Creo, por lo tanto, que no son justos los térmi-
nos que emplea Su Señoría. . 

. El señor GODOY. - Interesa pOco la filiación 
.que en el mapa político tenga la señora Werner. 

El señor ATIENZA.- Interesa mucho .. 

El señor GODOY.- ... porque no voy a hablar 
sino incidentalmente de ella. 

El señor MONTT.- Su Señoría ya la ha da­
do. 

El señor GODOY. - En esa hacienda, señor 
Presidente, funciona desde hace tiempo, como en 
tantas otras, una Escuela Primaria a donde asis-
ten los hijOs de los inquilfuos. . 

El año 1940, llegó como Directora de esa Escue­
la Rural de tercera clase. doña Emma Ulloa de 
Aguayo. quien pUdo desarrollar normal y tranqui­
lamente sus 'actividades hasta hace muy poco 
tiempo: hasta el momento en que se transfirió la 
administración de la hacienda al Departamento 
de Comisiones de Confianza del Banco de Chi-
le. . . 

Conste una' cosa: mientras 'la propietaria de la 
hacienda vivió en ella y mientras su administr'3.­
dor alemán como ella, también, estuvieron ah1, 
fuera de pequeños o naturales roces que se sus­
ciw,l). ~ntre la mseuela, por un lado yla adminis­
tracioo, por otro, poca compreru;iva, de la labor 
de la primera, no hubo, en realidaó, hechos gr:=t-

ves; éstos ocurrieron el dfa en que un grupO de 
inquilinos solicitaron el consejo de la maestra pa­
ra que les aYUdara a sacar unas cuentas con res­
pecto al valor de unos espárragos que ellos cul' 
tivaban. En dichas cuentas lápiz en mano, se pu­
do evidenciar que a estas gentes las estaban en­
gap.ando; se venía cometiendo con ellas una ver­
d~era estafa. Y hay Juicios del Trabajo miela.­
dos ya por cobro de las cantidades no pa.gadas a 
dichos trabajadores. 

Desde ese día, señor Presidente, be decllU'Ó una 
guerra a muerte &. la Escuela y a su maestra, y 
se tomaron represalias tan cobardes como el qm­
tarle un atado de leña o un litro de leche que 
se le solía entregar, en circunstancias de que no 
hay abastecimientos próximos, ya que el cent1"o 
poblado de Llay Llayqueda a algunos kilómetros 
de .distancia. Es una práctica en estos caEos, Que 
tanto a la maestra, como a los Carabineros se den 
algunas facilidades. ' 

La profesora no hizo cuestión de estos hechos. 
A comienzos de este año, el Banco de Chile se­
hizo cargo de la hacienda "Las Palmas" j nombró 
administrador a don Manuel Noguera Prieto, per-

. ~ona sobre la cual no me voy a pronunciar, por­
que son los hechos los que lo retratan de cuer­
po entero, y IO.condenan. 

El señor Noguera, apenas llegó a este fundo, no­
tificó a la maestra que no debía tener relación 
de ninguna especie con los inquilinos; que cual­
quiera comulta que ellos fueran a hacerle debfB. 
negarne a contestarla e indicarles que el camino· 
correcto era la administración del fundo, donde 
serían atendidos de uno en uno ... 

Lo cierto es que siguiendo no se qué política 
del Banco de Chile en materia de legislación so­
cial, el señor Noguera, simultáneamente con es­
to; empezó a despedir campesinos de ese fundo 
que trabajaban desde haCÍa largos años en la 
m1sma hacienda. Para de,fenderse .- y esto resul­
ta una paradoja decirlO en la Cámara -- para 
defenderse, tuvieron que promover un conflicto 
colectivo del trabajo; ya que durante la tramita­
ción del conflict.o deben paralizarse los despidos 
.v desahucios., .' . . 

Señor Presidente' a raíz. de estós hechos, el ad­
ministrador del fundo atribuyó a la maestra la 
promición de las "dificultades" creadas por los in­
quilinos e inició gestiones en nombre del Banco 
de Chile, ante el Ministerto de Educación y la Die 
rección General de Educación Primaria. para que 
la maestra mencionada saliera de) fundo. porque, 
de otro modo, el Banco reclamaría el local ocupa.. 
do por la escuela y pondiría en su lugar una es-
cuela particular. ' 

Yo no sé. señor Presidente, la acogida real que, 
hayan tenido estas exigencias o "peticiones" he­
chas en nombre del Banco de Chile y hechas tam­
bién en nombre de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura, que, ignoro con quP derecho también ¡;:e 
hizo parte en el asunto. 

Lo derto es que desde Santiago se Impartieron­
érdenes telegráficas al Inspector Escola.r de Qui. 
llota. para que dispusiera (,J traslado de esta maes 
tra, a qmen If' fué planteadA. tal solución en for­
ma tan exabrupta .. lue. c<Jmo era lógico, se negó 
a prestarse para un vejámen tan monstruoso. 

l!;stos hechos los he comprobado en el fundo 
mismo, durante una visita que realicé a la Es­
cuela Y' en una conversación que sostuve con el 
señQr Noguera Prieto. El señor Noguera terminó> 
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manifestándome que lo que él quería era una es­
cuela donde él pudiera hacer cuanto se le anto­
jara. 

"Quiero - me dijo' - una escuela donde se en­
señe Oatecismo y Doctrina Cristiana, yeso se ha­
rÁ. porque es la voluntad de' la administración de 
la hacienda". 

Este prepotente personero del Banco éhile. cre­
yendo que trataba con un inquilino. quiso arro­
jarme violentamente de su oficina. Para los efec­
tos futuros que puedan producirse. dejé constan­
cia de lo que habia acontecido, en el Retén de Ca-

, rabineros. Y el propio Retén, Honorable Cámara. 
en vez de estar en la calle pública para defender 
la independencia de Carabineros y para que pue­
da servi\!' al vecindario. está dentro del fundo. so· 
metido, naturalmente, a las leyes y reglamentos 
int.ernos. 

E! sefior CORREA LARRAIN .. - ¿Quién cons­
truyó el Retén? 

El sefior ATIENZA. ¿Habrá que cambiarle 
. la ubicación? 

El sefior DELGADO. ¡Eso sucede en todas 
las haciendas de Chlle! 

El sefior A:TIENZA. - ¿Habría que cambiarlo 
de ubicación, según Su Sefioría? 

E! sefior GODOY. - Yo pregunto, sefior Presi­
dente - y esto es lo que .me interés a fundamen-
talmente- .. , ~ . 

El sefior ATIENZA.- ¡Eso es lo que nos inte­
resa a t.odos! 

El sefior GODOY.- ". ¿qué política está si­
guiendo el Banco de Chi~e en esta materla. es de­
cir. en cuestiones escolares y agrarias. ya que co­
nocemos la que sigue en los hoteles. edificios d~ 
departamentos. cabarets. v demás negocios Que 
explota? 

¿Qué política sigue el Banco de Chile y los ca­
balleros que constituyen .su Directorio para que 
~e haya cometido la cobardía de ensafiarse con 
nna maestra y de pretender atropellac el fuero de 
una escuela que repre8enta la democracia y el Es­
t.ado? 

¿QUé política tienen don Pedro. Torres, PresI­
dfnt.e del Banco. don Guillermo PurcelI. Vicepre~ 
sidente, los consejeros 'señores Carlos Balmaceda. 
Pedro Correa Ovalle. Guillermo Edwards Matte. 
Pedro Garcla de la Huerta Luis Izquierdo. Pran­
dE'cO LanRlois. .Juan Esteban Montero. Arturo 

. Ph1l1ipll. Hernán PrIeto Vial? ¿Qué política. qué 
criterio tienen estos caballeros? ¿QUé idea tienen 
ele la escuela nacional v de los maestros del Es­
tado. que han P<ldido autorizar al administrado~ 
de' una hacienda que el Banco tiene ba.jo su tuicIón 
para que solicite poco menos que la cabeza de 
llna obscura. de una anónima. de una débil maes-
1ra? 

¿ Qué política sIgue ... 
El sefior ALESSANDRI.- ¡Pero. diganos qué 
jr,tervencÍÓn ha tenido el. dIrectorio del Banco! . 

HABLAN VARIOS SEl'I'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.:-

El sefior SANTANDREU (VicepresIdente): 
Ha termInado el tiempo de su Comité. Honorable 
Diputado. • 

El sefior GODOY.- Sefior Presidente: quiero 
sol1cit&r de la. Honorable Cámara que se pidan 
a los MinisterIos de Educación y del Trabajo to­
dos los antecedentes relacionados con este Ter-

ti 

dadero "affaire", con este insólito atropello; 
El Banco de Chile al paso que va, tendrá que· 

cambiar su nombre: ya no va a ser el "Banco 
de Chile" sino "Chile del Banco", pues no sólo 
se ·mete con los clientes angustiados por la ne­
cesidad del crédito, qUe él maneja en beneficio 
de media docena de firmas y de grandes indus­
triales, sino que, además se quiere poco menos 
que intrOdUCIr en la conciencia nuestra. en los 
derechos nuestros. en el fuero interno de los 
funcionarios v de 10& ciudadanos en general. 
Creo que esto excede las facultades que le son 
privativas y la· benevolencia que tuvo la Cáma­
ra o, mejor diré, la debilidad genuflexa que tu­
vo la Cámara ante el poderíQ económico de esta 
institución monopolizadora deL crédito, cuando 
le aió falcllltad('~ para que pueda hacer uso del 
dinero en forma absolutamente contraria a la 
esenci¡¡ misma del crédito V a la misiótlde los 
Baoooo. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidentel.-
Ha terminado el tiempo de Su Sefiorla . 

El sefior GODQY.--Termino, señor Presidente 
levantando aquí ml voz .. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente l -. 

Ha terminll,do el tiempo Su Seflorla. 
El segundo tumo corresponde al Comité De­

mocrático 
Con la venia del Comité Democrático podria 

continuar Su Sefioria. 
El sefior GARRIDO.- En r~alidad, aunque van 

a ocupar nl,lestro tiempo la<. señores Ríos y Ca.r­
denas, no tenemos mconveniente para ceder uno 
o dos minutos al' Honorable señor Godoy. 

El señor ATIENZA.- Un poquito más fuerte. 
Honorable cOlega. 

El señor GARRIDO.- ¿Piensa Su Señoría qUtl 
todos tenemos que estar sujetos a su voluntad? 

El sefior ATIENZA.- No. señor Quiero, 
respetuosamente: escuchar lo que dice Su Se­
fiarla. 

El señor GODOY.-- Pero me va'a escuchar 
a mi. Honorable Diputado ... 
. El sefior ATIENZA.--Porque, si le falta voz. 

se le pued'é poner el "tparato adelante ... 
El señor GODOY.- El ComIté DemQ(.,.rQtll~o 

. señor President-E:, me ha cedido un minuto. 
Decia, Honorable Cámara Que aparte r;!e aqueo 

llos antecede~tes ~ue me he permitido pedir • 
sulicito a la vez ... 

El sellar ATIENZA.- Ese es ei tono más oon­
veniente. 

El señlor GODOY.- Parece que no fuera pro-' 
resor Su Sefiorfa, cuando quiere hacer chirigotas 
de estas observaciones qUe formUlo y de la suer­
te de una maestra. 

El sefior ATIENZA.- ¡Soy profesor, señor, y 
no acepto clase~ suyas e:l esta materia ni en 
ninguna otra! 

HABLAN A LA VEZ V ARIOS SEl'I'ORES Dl· 
PUTADOS. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresldentel.-
Ruego al sefior Atienza no interrumpir. 

El sefioI ATIENZA .- Ruego al señor Presl 
dente que, así como ampara el derecho del Hu­
norableDiputado, ampare el mío ... 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).-
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En su opor~unidad así lo haré, Honorable Dl­
putado_ 

El señor GODOY.- Parece que todavía que­
darán elefentes blancos o cocodrilos sagrados !I 

108 cuales todos le rinden pleitesia. Yú no per­
tenezcoa la categoria de esos adoradores 

Por consiguiente. he dichG aquí estas palabras 
aunque se trate del Banco '.e Chile o de la So­
ciedad Nacional de &gricultura cUyO' poderlO DO 

tiene límites. 
El señor ATIENZA.- No me importa eso. 

cualquiera. Repito que se pida en nombre de la 
Cámara. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- So­
licioo el asentimiento de la cámara para enviar el 
oficio en nombre de la corpOrac1ólJ. 

A,(:ordado. 

25 -FONDOS PARA EL PAGO DEL EDIFICIO 
DE LA CARCEL DE LONCOCHE, OONS­
TRUIDO POR UN PARTICULAR.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor GODOY .-... porque creo que estos 
organismos han excedido la frontera de sus atrl- El señor SANTANDREU (VicepresidelÍteL- Tle-
buciones, ya qUe se meten en una esfera v en ne la palabra el Honorable señOr Ríos. 
una naturaleza de problemas que no les co~res- El señor RIOS.- Voy a referirme a algunoo 
pandeo Por eso, se están haciendo odiosos am- problemas relacionllidos COn el Departamento de 
bos ante el país: por la poIftica económica y por Loncoche.· 
esta política espiritual de sojuzgamiento que pa. En este Departamento, setíor presidente, se cona­
rece están empeñados en establecer en la Re' truyó hace algunos años un nuevo edificio para 

. pública. la cárcel pública. La construcción se hizo.en vir­
tud del esfuerzo personal de . don Guillermo San-

En nombre' de los maestros, de la Unión de doval, quien, acogiendo las insinuaciones de lall 
Profe..<¡ores, que me han pedido que plantee aqu! autorida<ies de· esa localidad y ateniéndose a PIan08 
este asunto, dejo dicha mi palabra de protesta elaborllidos por el Ministerio de Justicia, llevó a ca­
esperando que se haga luz Estoy dispuesto a pro- bo la obra, para Jo cual tu'Vo .en cuenta,. ademáa. 
porcionar. en el momenl;(¡ que corresponda a la la promesa que se le hiciera de qu~ en el Pre­
Cámara. a· la prensa o donde sea. todos Jos an- supuesto Ordinario se incluiría 'la suma necesaria 
tecedentes que tengo en mi poder sobre est.a -tor- pM'a hacerle el pago correspondiente. 
pe política -de verdadera provocación que vienen A pesar de las reiteradas peticiones y de laa 
haciendo ambas instituciones contra los mejo- promesas también reiteradas de parte del Go-
res intereses del país. bierno, en el' sentido de qUe se daría cumpl1-

El .señor ATIENZA.- Pido la palabra. miento a este compromiso, hasta ahora esa Par 
El señQr SANTANDREW (Vicepresidente) tida no ha sido consultada y el compromiso no 

Tieille la palabra el, Honorable señor Ríos. ha sido cumplido. 
El señor ATIENZA. _ Yo rogaría al' HOnorable En la actualidad. el contrato de arriendo (le] 

colega que me conceda unos dos minutos. . local que ocupa la Cárcel Pública de Loncoohe 
El señor RIOIS. _ Con todo gusto. está desahuciado; su dueño ha pedido que sea 
El señor ATIENlZA. _ Yo voy a pedir algo más desocupado en conformidad a la ley. 

de lo que ha pedido el Honorable señor Godoy sin Por estas razones, señor' Presidente, quiJero 
sus exageraciones y sus exabruptos, que con- rogar que se envíe un oficio al Ministerio de Jus~ 
mueven a la Cámara externamente. ticia' para solicitM'le que, al prepararse los Pre-

El señor CHACON. _ Bien lo necesita Su Se- supuestos, en cumplimiento del compromiso que 
ñoría.. ' he expresadO, se consulte la ,cantidad de 200 mil 

El séñQr ATIENZA. _ Perdóneme, Honorable, pes0S para pagar al señOr Sandoval. 
Diputado. \ El señur SANTANOREU (Vicepresidente). _. 

El señor CHACON.- Está perdonado. Se enviará ofic~o en la forma solicitada POr Su 
El señor ATlENZA.- Hágame el favor de n~ Señoría. 

in\errumpirme. El seilor HOLZAPFEL.- Yo pedida que el ofl-
El señor CHACON.- Con mucqo guS!to. cio se envíe en nombre de la H. Cámara, señor 
El señor ATIENZA.- ~chas gracias. Presidente, porque este es un asunto de suma 
El señor CHACON.-,Hable'no mé.!!. importoncJa para la ciudad de. Loncoehe. 
El señor ATIENZA.- Yo no quiero, si haY algo El señor SANTANDREU (Vicepresidente>. -

exagerado o inconveniente, pedir, como lo ha he- Si le parece a la H. Cámara, el oficio se enviará 
rllo el Honorable señOr Godoy, que estos antece- en nombre de ella. 
dentes se solicibPn a nombre de la Unión Ele Profe- Acordado. 
f,es:ore.s, sino qUe quiero que esto se haga en nombre 
de la Cámara. Estos asunoos deben quedar perfec­
tamente debatidos y claramente evidenciados, no 
poI"Q-Ue interesen a un org'aI¡.ismo cualquiera, sino 
poil'qUe son de interés general. 

Quiero que la Honorable Cámara pida estos an­
tecedentes en S11 nombre y n6 en el de una sesión 
cualquiera .. Es mucho más amplio y mucho mAs 
alto pedir estos 'antecedentes en nombre de la Cá­
mara misma, a fin de establecer exactamente lo Que 
el Honorable señor Godoy ha sostenido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Godoy ha pedido que se envie el 
oficlo en su nombre. I 

El señor ATIENZA.- Yo quiero ampliar este 
CQtlOepto y quiero que se oficie en nombre dé la 
Honorable Cámara y nó en nombre de una Unión 

26.-NECESIDAD DE ESTABLECER EL SERVI­
CIO DE RECLUTAMIENTO EN LONCO­
CHE.- OFICIO A NOMBRE DE LA HON. 
CAMARA. 

El señor RIOS.- En la mis;ma forma. qule.Tú 
. que se oficie al Ministerio de DefE;)nsa para so· 

licitar que se organicen los servicios de recluta­
miento en esta cabecera de Departamento. 

Sabida es la importancia que tiene este servi­
cio. Hoy día, sin embargo. los habitantes de J~n­
coche. que deben recurrir a él, nkesitan tras­
ladarse a la vecina. ciudad de Pitrufquén. cabe­
cera' del Departamento del mismo nombre. 

En este sentido, solicito que la Honorable Cá 
mara me acompaíje er.. la petición de oficio al Mi-
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rJsterio de Defensa, 'a fin de que haga ll~galf es­
ta;¡ servicios a la población de Loncoche. 

El sefior ~ANTANnREU (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cálnara, se enviará a 
BOlIlbre de la Honorable Cámara el oficio a que 
se ha referido Su Señoría. 

Aeordado. 
¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor RIOS.- Si, señor Presidente. 

21.- MODIFICACIONES A LA LE~ N.o 6,836, 
SOBRE CAJAS DE PREVISION DE EM 
PLEADOS DE HIPODROMOS }: DE PRJ<;· 
PARADORES ~ JINETES. PREFERENCIA 

El señor GARRIDO.- ¿CUánto tiempo queda" 
nuestro Comité, serior Presidente? 

El señor SANTANDREU eVicepresidente).-Clll' 
00 minutos. 

E} señor GARRIDO.- El' Honorable sefior car 
denas va a usar de enos. 

El señor SANTANDREU <Vlcepresidente.-Tle 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GARDENAS.- Como va allega!' el' 
pocos minutos más del ·H. Senado - donde en :Ul 

presencÜl ha sido firmado hace algunos segl1ndó~ 
el oficio respectivo .- el proyécto a que me rererJ 
denantes, yo desearía que Su Sefioria recabara el 
asentimiento de la Sala a fin de que se le pUdle 
ra tratar, ya que hay el consenso unánime para 
eno ,y viene en último trámite, 

El proyecto a que me refiero trata de dar un~ 
mejQr distribución al impuesto sobre las apuesta~ 
mútuas en favor del personal del gremio hípico 

He hablado perSonalmente con los miembros (, 
algunos Comités y Diputados de diversos Partidos, 
y están de acuerdo en aprobarlo en esta sesión. 

El sefior SANTANDREU <Vicepresidente).- Nt. 
ha llegado, Honorable Diputado, 

El señor CARDENAS.- Pero va a llegar en un 
momento más. ' 

Yo ruego a SU Señoría que solicite el asentl· 
mien.to' de la Sala para tratar este proYecto. ' 

El señor SANTANDREU eVicepresidente),- ¿ti 
el momento oportuno- solicitaré el asentimiento 
d.e la Sala.' Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS.- En' este momento vie 
ne llegandO, señor Presidente, Como no ocupará 
más de 5 minutos, ¿por qué no solicita la \-enia 
de la Sala para tratarlo? 
, El señor SANTANDREU <Vicepresidente) ,- So 

licito la venia de la 'Sala para ~ratar el proyect<­
a que se ha referido el Honorable señOI Cárdenas 

El señor CEARDI.- No hay inconveniente. 
VARIOS SENORES DIPUTADOS.- Al fina) 

de la hora. 
E} señor OLA VE.- Al final de la hora. seño; 

Presidente. 
El sefior CARDENAS.- ·Siempre que, se tome 

el acuerdo de tratarlo en todo caso al final de 1:1 
hora, no tengo . inconveniente. sefior Vicepresl 
dente. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente).- A, 
final de la hora, Honorable Diputado 

Aeordado. 

<~8.-MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEJ 
HOSPITAL ,DE ANTOFAGASTA. ANUNCJ(I· 
DE UN ,PROYECTO SOBRE LA M:ATERIA, 

81 se~or VENEGAS.- Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente) 
Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, en po' 
cos momentós más se va a conocer un proyectu' 
que, de acuerdo con la Sociedad Médica de An­
tofagasta, me ha c-:rrespondido presentar a esta 
Honorable Cámara para su estudio y aprobaCIón. 

Se trata de que en el departamento de Antofa­
gasta, formado más o menos por 60.000 habitan­
tes, existe un Hospital que, en realidad, yo que < 

vengo recien llegando de esa zOna, puedo decir 
que constituye una vergüenza nacional. Los me 
dicos tienen que ser verdaderos héroes para tra 
bajar en ese establecimiento en las condicione!' 
por demás difíciles en que lo hacen, tanto de h1 
giene como de comodidad misma, por lo estrecho 
qUe se hace ya para desarrollar su humanitaria 
labor. Es por eso que he presentado' un proyecto 
con un financiamiento que no va a afectar al Era· 
rio Nacional en gran parte, pues consulta la crea 
ción de un impuesto sobre los vinos que se con­
sumen en la provincia y algunos otros licores. 
además de un uno por mil de contribución df' 
haberes dentro de, la misma zona, POI un plazo 
,que no pasará de cuatro o cinco años 

l:Ie querido decir estas breves palabras para qUE. 

la Honorable Cámara, en su' oportunidad, con e. 
espíritu altruista y altamente patriótico quesiem' 
pre ha demostrado cuando se trata de beneficia} 
ala humanidad doliente, olvidando b{Ulderias po· 
lítica¡;;, se sirva dar su aprobación a este proyecto 
de ley. 

29.-SIT,UACION ECONOl\UCA, SOCIAL 1" PO· 
LlnCA DEL ,PAIS. 

El señor ::'ANTANDREU (VicepresidenteJ.­
Corresponde el tercer turno al Comité Indepen­
diente. 

El señor BART.- Pido la palabra. 
El señor VENEGAS.- Habíamos cetUdo nuell­

tro tiempo al Honorable señor Holzapfel. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo de su Comité, Honorable' 
Diputado. 

Tiene la palabra el Comité Independiente. 
El señor BART.- Honorable Cámara,' duran· 

te las largas sesiones a que hemos asistidO, en la8 
cuales hemos tratado tantisimos proyectos, que 
considero de tan poca importancia, confieso - que 
me he sentido realmente preocupado por ciertas 
ideas que, aunque sea un poco audaz el denun­
ciarlas, considero lo más conveniente hacer, con 
relación a ellas. una especie de exposición de he­
chos, de los cuales se puedan deducir sus caracte­
LÍsticas especiales y diferentes que nos puedan ser-
vir de experiencia. • 

coiUieso, Honorable Cámara, que creo firme­
mente que nuestra' situaclón económica; social y 
política está en grave pel:gro. Y. lo que es peor 
todavía, que esta situación actual. probablemen 
r,e ha llegado a un punto de tal gravedad, que pue­
de comprometer seriamente el porvenir de este, 
país, si 110 se hallan pronto los espíritus decididos 
y las mentes Claras e inteligentes para poner, Ull 
remedio oportuno V radical a esta situación. 

El señor RUIZ.- ¿Remedio radicaL,.? 
El señor CABRERA. - ¿Su Señoría QuerrÍa un 

remedio socialista? 
El sefior BART. - No SOY de un temperamento 
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¡Jesimlsta, ni tampoco soy un hombre tímido. Pe­
ro mi larga permanencia en la OQmisión de Ha­
clenda de esta Honorable Cámara, me permitló 
conoe-er a fondo, dentro de lo posible, la reaJ Sl­
tuaeión economica del país. Debo COtlfeslU, a este 
respecto, que ante este cuadro cÚniro. un hombre 
realmente intel.gente no puede ser optimiSta. 

La situac1ón del pais, sobre todo la económlCli 
, y la social, durante largos años ha marchado en 

franca' decadencia y presenta cuadros tan ame­
nazadores, que también debo ~onfesar que la acti­
tud lógica' de un hombre inteligentl;! casi le pres­
criba la huida. 

Como también 10 sabe la Honorable Cámara,.las 
fuerzas políticas, en lo general, de este pa,;;, no 
oon capaces de enfrentar situaciones a largo pla­
zo y sus cálculos no van más allá de las ,combi· 
naciones electorales. Por esto creo que ha Ue2"a­
do una hora trágica para nuestra nación. 

Hay un trágico rebullir de descontento. a pe­
sar de la aparente situación' de auge y de abun­
dancia ficticia y lujo y gastos inútiles. Bajo esa 
engañosa apariencia se v~ que hay un hondo mal­
est,ar que está minando las raíces vitaleo de Chl' 
le. Se p1ensa en el nombre prcv:dencial se desea 
al dictador. 

y el ejemplo contagioso, el contag10 menCflj que 
nos viene de Europa y que es endérmco en estas 
pequeñas y miserables repúblicas americanas. ofre 
ce un mod'elo peligroso para que audaces y deses 
perádos intenten subvenir ~l orden constitnclOnai.. 
No creo que nadie piense que frente a estos pro­
blemr.s. aÚll ocultos y terribles. sea patr;ólico v 
prudent€ callar, 

Cuando hay un abceso gangrenoso, purulento. 
que amena~a a todo el organismo, es necesario 
usar de bisturl y del termo-cauterio. aunque sufra 
el organismo, Peor es engañar lo . 

Debemos confesar. por lo menos yo. Honorable 
Cámara, 10 confieso. paladinamente. que me siento 
. prOfundamente intranquilo, 

He asistido en mi vida parlamentana a una' re· 
volución, y los sintomas actuales SOn más o me­
nes idénticos a los síntomas que la precediera!!, 
Porque, Honorable Cámara, la dictadura es el úl­
timo recurso que una sociedad tiene a mano pa 
ra curar en forma brutal, y no siempre inteligente. 
lo que la política y los conductores de la nación 
no han mbido prever ni afrontar: 

Tenemos que estudiar el c~o dictadura. 
Las últimas dictaduras de Europa: d.~ Rasia, d.e 

Italia y de Alemania, son casos clásicos de revo­
luciones, que tienen diferencias especificas que 
hay que señalar al politico y al estadista. 

Ellas difieren profunda y radicalment€ de las 
revoluciOnes y pronunCiamientos que estarno, acoSo 
tumbrados a ver. En esas naciones. por causa.'! 
especiales, se prodUjo una corriente de opinión 
cuYOS orígenes son distintos. 

En RUsIa, la injustiCia y la opresión; en Ale­
mania, la humillación de la dertota; y én Italia, 

,el desorden y la anarquía. produjeron un ~enti· 
miento general que supo aunar en un pensamien 
to y una acción común a esos pueblOS que eran 
victivas de esa injusticia y de ese abuso. 

No hubo en esas reVOluciones un caudilk mili­
tar; ellas se hicieron al margen de las Fuerza!! 
Armadas, al margen del Ejército: pero felizmeI"J 
te lograron crear-y no quiero pronunciarme ~l 
bien () mal, para el caso que estoy estudiando nllo 

intere:a-'una fe profunda. una potencialIdad ir.­
'dustrial y económica de primer arder>. 

Los nombres de Lenin. Stalin. Hitler y Musso 
Jini llenaron los ámbitos del mundo y fueron. 
ejemplos tentadores para que muchos audaceG sin 
los méritos de estos hombres. los imitaraI. 

Pero, Honorable Cámara. hay otro easo de re" 
volucian que no es espectacular. qUe no uene I;} 

brillo' ni la fama qUe ha alcanzaco el de lOs pue' 
bias que ya he citado; se trata del caso de Por-
tugal. . 

Portugal. de raza latina, de sentimientos afine.'" 
a los nuestros, sufría un proceso de descompos! 
ción moral y política tal vez peor que el nuestro. 
Allá también existia un espíritu decadéntfo y los 
hombres inteligentes consideraban que era un' pe.ls .. 
a.í margen de la civilizacié n; motines pronuncia­
mientas, asaltes al Poder, asesinatos etc eran 
conientes y naturales. para apoderarse de ¡OS me 
cnniamos del Estado. explotando \' arruinando aí 
país. Era el gan&?'terismo polític~ como sistei-n~ 
dt· Gobierno. . 

Sin embargo y íelizmente---{jiré mejor prOViden­
cialmente-aparece un hombre extraordinario. Uc 
militar que tuvo la visión de comprender Que he. 
bia lIegado el momento de actuar. Y fué así co 
m0 al frente dél ejército dió el golpe que lo hiz'] 
dueño del Poder. 

Pero la característica genial ele estoe nombre 
consistió en que comprendió sus' propias Jimit.~io­
nes, no como un vulgar asaltante, e3timulado PO!' 
el ansia de poder y.por la demencia cesárea. como 
lo habían hecho antes los vulgares aS9ltantes del 
Gobierno de Portugal. Supo comprender su pa,p-c'¡ 
y su misión de mantener un Gobierno y mantener 
el orden. 

Comprendió ese ádmirable militar que el ejé" 
cito no el)'a el llamado a gobernar y tuvo el feliz 
acierto ce buscar un hombre ob:scul'o v de~cono­
cido. profesor de Hacienda Pública de. la Univer­
sidad de' Coimbra, para darle plena confianza en 
sus funciones y atribUCiones. Salió a luz III fi~u­
ra de Oliveira Salazar. 

Me imagino la actitud de este hombre. 5:1 com­
prendió. al hablar con Oliveira Salazar que este 
profesor. dentro de sU moc1estia. dentro de ~u aus 
teridad y dedicacién al estudio. era tal vez el úm­
co que podía aGtuar libremente. despreocupado oe­
Jos t€mores y recelos que inspiran a los detenta­
dores del poder .. 10.'i competidores por el lJOder. 

Es así, Honorable Cámara, como hemos ví~­
tn el milagro del resurgimiento económico v s(J~ 
cial de este país. Portugal, país en que reinaba 
el más terrible caos politico. ahora nos muegl;rn, 
con su organización corporativa, la fórmula sim 
pIe y genial: Gobierno fuerte, encuadrando al 
hombre oallado y alllStero Que. a la sombra po­
derOfa del GéneTal Carmona. ha hecho revivir a 
Portugal. . 

La labor de Oliveira &alazar no es una la­
bor transcendental, de p1a~es enormes, de id~as 
gigantescas; es una labor tenaz y constante. Or­
den' y contabilidad. economía en los. gasto.s m­
blicos. Esta es la simple. receta. la receta mi­
lenaria qUé hace la grandeza· de los hombrf,'f; y 

. de las nacior:es. 
Con respecto a nosotros, Honorable Cá.llw.ra, 

creo que no tenemOs la esperanza de que en es­
te pais. afrentado por la vergüenza. <te ser U-'la 
tierra dotada maravillosamente por la natura­
leza y hecha para grandes destinos, pero que lle­
va una existencia decadente y triste,' alglln día !'f: 



. , 
36.a SESJON ORDINARIA, EN MIERCOLES 21 DE JULIO DE 1943 1·141 

forme un movimiento grande de opinión alrede-. 
dor de una idea grande y de una fuerza tal que, 

. oomo en Alemania, Rusia o Italia, haga inútl1 la 
peligrosa ingenmcia de la fuerza militar en el 
Goh1erno . 

EJ. señor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
Honorable Diputado, le ruego no interrump.iT . 

.Yo creo que no. Temo fundamentalmente qu-e, 
por el contrario, pase lo que ya he aludido y que 
los funcionarios del oroen se dejen tentar Por la 
vulgar ~bicióll del mando o pur e¡relmn~rón 
<lel poder y sea nuestro país te2>.tro de verguen­
zas y de desconciertos eoonómicos y sociales.. que 
no nos hagan diferenciar gran cosa de las df'­
mas COiIlvulsionadat> • Repúblicas sudamericanas. 
Pero, a pesar de todo, quiero creer, Honora~}e 
Cámara, que este país tiene una gran suerte, aun 
esperando una revolución -10 -41ue no deseo por 
cierto- y que si algún dia.re rompe nuest!"o 
orden constitucional, la Providencia nOs depa­
rará al hombre de la talla, de la envergadura, de 
la vigorosa inteligencia de Carmona, para que 
sepa buscar a hombres obScuros, probos e inteli­
gentes; a. que al arnpal"O de sus fuerzas pued~ le­
vantar la esperanza y la fe, hoy tan abatldas; 
que sepa reorganizar nuestra Ha~ienda y qt!e 
dentro· de la. austertdad, de la inteligencia y de 
la modestia de los verdaderos hombres de Esta­
do haga de Chile lo que en otra época fué: el 
primer país de Sud Améric¡,. 

He dicho. 
El sefíor SANTANDREU, (Vicepresidente). 

Quedan tres minutos al Comité Li'beral. 
El sefíor DEL PEDREGAL.-- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El sefíor MARIN.- Pido la palabra, señor Pre-

sidente. . . 

El sefior SANTANDREU, (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el sefior Del Pedregal. 

El sefior DEL PEDREGAL.- Voy a· cedérsela 
con gusto al Honorable sefíor Marín. 

El sefíor MARIN.- A propósito 'de las pala.t:>ras 
que acaba de pronunciar el Honorable Diputado 

'agrario señor Bart, creo necesalio y oportuno 
hacer en esta Cámara un recuerdo de las que 
yo pronunCiara en la primera o segunda sesiólI 
que celebró la Honorable Cámara desPllés del 
triunfo del Frente Popular. 

Dije entonces, [efior Presidente, que, durante un 
Siglo habia sido posible mant.ener el régimen cons­
titacional de· Chile, que no es otra cosa que 1¡¡¡ 
prolongación. qUe la perpetuación de la obra de 
Un genio organizador que se llamó Diego Porta­
les, y que supo inspirar respetabi11dad al Gobierno 
por su capacidad, por su honradez, y por su efi·· 
c¡1cia" y que creó· una mística de patriotiEmu que 
subsistió durante muchos lustros. 

Correspondió a estos Partidos llamados "Histó­
ritos" el haber hecho de la última colonia amer:­
cana la primera y únich República constitucio­
nal y legal en Sud América. 

El .señor VENEGAS.- ¿Ertamos legislando so-
bre Dictaduras señor Presidente? . 

El señor TAPIA.·- ¿Me permite, Honorubla 
Diputado?' ,. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor .MARIN. - ¡Para que las democracias 
pUOO8Jl m8illtenerse, tienen que ser dignas de' 
lnspira,r regpeto. 

El señor TAPIA. - ¿Olvida ,Su Señoría que 
el Partido Liberal le hiZO ,oposición a Pt.rtales? 

El señOr· ClHACON. - Era el Partido. Liberal 
de llJ6 pelucones feudales de su tiempo. 

El señor TAPlA.- ¿Olvida Lircay. Su Seño­
ría? 

El señor GARDEWEG.- No ha entendido l:lu 
Señoría. 

EJ.. señor TAPIA.- Faltaba que Su Señorla 
me viniera a enseflar. 

El señor MARIN. - Digo, sefior Presidente, 
que sólo un ignorante podria rebatir que, grao 
cias a la organización constitucional de Porta· 
les, fué posible, aunque algunos liberales ·10 ha· 
yan combatido, aunque todos los liberales de SU 
tiempo lo hayKn combatido, mantener el orden 
constitucional de la Re'pública y que después. en 
el juego democrático y libre le la COnstitución, el 
Partido Liberal y el Partido Conservador conti­
nuaron en esta estructura constitucional respe· 
tabili,ima, manteniendo el régimen deinocráti· 
CJ y constitucional de Chile. 

El señor VENEGAS.- As! terminó el 91. 
El señor MARIN.- Mientras en los dema~ 

países americanos vivían en dictaduras vitalicIas. 
o en asonadas de cuarlel, Chile constituia la 
única excepción constitucional de América. 

El ~ñor TAPIA. r Ese :rUé el producto de las 
lk>onadaS. 

El señor MARIN. - Para mantener la dent(>o 
erada es necesario pr'estigi·arla. Nosotros la pro­
teglm08 durante un siglo, señor Presidente, y asl 
se pudo DlQI1tener. 

Hacia el. el discUl30 de mi referencIa, votos 
pará que loS ¡x¡.rtidos que wb!.!m al Gobierno del 
país SUPieran mantener limpio e~ prestigio del 
Gobierno, para así poder mantener el réglIJ1en 
democrático. 
. Si hoy día se derrumba la democracia ehilelli, 

J< la culpa será de los que no supieron prestigiarle, 
pues para que los regímenes puedan mantener­
se, es necesa:¡;:io que estén rodeados de :respeta. 
bilidad, de honradez y de eficacia. 

Si esta obra de un· siglo va, a derrumbarse, que 
la respomabilidad cniga sobre los que no supIe­
ron dignificarla, como lo hicieron los nuestros 
al mantener la obra de Portales. 

El señor CHACON.- Especialmen~ el seilOr 
Marfn Balmaceda, que representa a los fran-
quistas. 

El señor VENEGAS.-': Yo pregunto, sefiOI 
Presidente., si estamos legislando sobre dictaduras. 

El señor MA,RIN. - Su Señoría es un imper­
tinente que no sabe escuchar. 

El :eñor CHACON.- Son verdades demasia­
do gr::ndes. que no comprenderá el sefíor Marln 
sino hr.Sta después que se muera. 

El se.lor TAPIA.- Está muy distante de su 
abuelo Su Señoría. . 

El señor MARIN. - A Su Señoría le queda 
grande el sillón parlamentario. que sólo tiene 
gracias a unoa democracia en decadencia ... ' 

El señor CHACON. - Si al~ún defecto tlene 
nuestra democracia. es el de que haya podian 
llegar a e:ta Cámara una persona como Su Se· 

: lÍÍOría. 

El señor MARIN.- Lo único que puedo decir· 
le a Su Sefioría es que la trayectoria qUe sigo 
es la misma de lOs que libertaron a Chile e hi· 
cieron de una colonia un país libre y respetado. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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I 
El señor SANTANDREU <Vicepresidente). 

Llamo al orden al ,señor Marin. 
El señor MARIN.- La mía es la mi.Sm" tra· 

l"OOtoria de los que libertaron a Chíle, de qUienes 
supieron transformarlo en una gran República 
respetable, respetabilidad que ha perdido hoy .: 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El siguiente tUrno corresponde al Comité Radi­
cal. 

El seftor OLAVE.- Pido la palabra. sefior 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEI."lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OLAVE.- Ruego. ~efior Presidente 
que se respete mi derecho para pOder hacer uso 
de la palabra. 

El señor SANTAlIlDREU (VIcepresidente).­
Está cbn la palabra el Honc-:-abre señor Olave. 

El señor URIBE (don Damián).- Está muy 
acalorado el sefior Marín. Necesita una multa. 

El sefior OLAVE.- Voy a usar de la palabra. 
señor Presidente. 

El señor TAPIA - Está lejos de su abuelo' el 
señor Marín. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Lla­
mo al orden al señor Tapia. , 

El señor MARIN.- Su Señoría es incapa.z (le 
ccmpNnder... . 

El señor CHACON.- El ipcapaz es Su Señoría 
porque su pensamiento corresponde. a la época 
>tntedil·, .. viana . 

El señor· SANTANDREU: (Vicepresidente) .-Lla. 
mo al orden al señor Chacón. 

El sefior TAPIA.- Soy íncapaz d<€ comprender 
Cómo Su Señoría tiene esas ideas. . 

El sellor MARIN. ~ Reconowo que Su Sefiona 
es" incapaz de comprender. mis ideas. 

:IO.-EL PROBLEMA DE LA LECHE.- CONCLlJ. 
SION ADOPTADA SOBRE LA MATERIA 
POR LA SOCIEDAD AGRONOMICA DE 
CHILE. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ..-: Co­
rresponde el turno al Comité Radical. 

Tiene la palabra el señor Olave. 
El señor OLAVE.- Uso de la 'palabra. seftor 

Presidente. . 
Seño~' Presídente: 
Creo que cumplo con un deber de lealtad y d~ 

patriotismo, haciéndome cargo en esta Honorable 
Cámara. de las conclusiones a que llegó hace poco 
la Sociedad Agronómica de Ohíle, en un prOlijo 

• estudio que hizo, con la cooperación de varios in 
g-enieros agróÍlomos. especialistas en la materia, de 
un proolema que en verdad es de interés nadonal 

. el "problema de la leche", 
.;En el seno de esta institución, qUe existe CO'J 

fines científicos y gremiales, hemOs estudiado 
atentamente de cómo ha venido agudizándose este 
prOblema y de cómo a pesar de l'a gran afluencia 
de' opinlones, entre ellas algunas particularmentf' 

, iT,tez:esadas en resumen, en 'la crisis lechera que 
afrontamos, ,no se divisa una orientación técnica 
que marque un rumbo definido. a pesar ne la. 
enorme urgencia que existe en aclarar y resolver 
este problema. I 

Porqut- e, imperativa la necesidad de preocu_ 
parnos por salvar nuestra poblaCión y nuestra ra­
za, de su degeneración' y desaparecimiento' por 
muerte pretnatura. 

Creo que ante problemas de esta envergadura 
y ante la responsabilidad que tenemos todos, eII 
necesario hablar claro y buscar la verdad sin 
consideración alguna a los intereses creados, ce 
mo tampoco es el momento de aprovechar esta 
miseria nacional para hacer demagogia 

En consecuencia, con mis palabras no descfj 
insinuar cargos personales a los que han dirigido 
la .política agraria nacional, lo importante E'S rec_ 
tificar rumbos, pero por manos expertas y firméIS, 

El estado de desorientación de la industda 1,,_ 
chera, el encarecimiento de, los diversos element,o:; 
de producción, la intervención ae numerosOs' orga­
nismos semifiscales y p.articulares, que muchlUl 
veces se contraponen. sin que exista respousabili 
dad en sUs actuá'ciones,puesto que aquélla se nf'. 
diluído de tal manéra que ya no se puede mdicar 
en qué propdrción influyén o quién es el causantll 
del caos lechero actual; la desproporcionad¡,. el~. 
vación del precio de la tierra en las proxim¡dades 
&> lOs grandes centros de consumo, agravada polo 

la especulación que de ella se hace y la parcela­
.ción antieconómica o excesiva de sectores qu~ ha~. 
ta hace poco eran importantes centros de produc_ 

. ción, la falta de ca..minos, etc" son elementos que 
adi:ntrándose paUiatinamente en el problema. iO 

han agudizado hasta encontrarnos hoy anté una 
situación dificilísima en la producción de este a.f 
tículo. 

Esta sene dé factores ha mtervenido y conti. 
núan naciéndolo, dando como resultante, pUl una 
parte, e, alza d~ smedida del precio de la I~he Ji 
por otrn la liquicíación de las lecherías qu~ pro. 
veen de leche fresca a las ciudades, dejando sp1(/ 
un cementuio de valiosas instalaciones sin aprv­
vechamiento, por cambio de explotación de esvo 
fundos 

Simultáneamente se puede constatar que. en .I&S 
l.;;,cherías lejanaE a los grandes centros poOlados, 
particularmente en el sur, se encuentran v~ 
lecheras de alt.a calidad, sin que puedan ser apTO 
vechadRs en todo su valor debido a que, las con_ 
dicione., naturales oblig'an a obtener su. produ'é 
ción só~o ~n parte del año. Además, las dlsranCla~ 
" que se encuentran de los mercados. hacen im¡Jr. 

riosa la. industrialización de la leche en forma lit> 
queso y mantequilla, alimentos que además de no 
52! absolutamente indispensables, sólo están a! 

. alcance de los sectores más acaudaladós de ia po. 
blación-

Mientras tanto, ell Santiago 'y otras ciudades, el 
promedio de producción de las vacas es tan bajo 
hasta de menos' de cuatro litros diarios, oue 'ro 

expiotación lechera en terrenos de .valor subido y 
fc,rrajes caros no se justifica económica mpnte , o 
sea que esas vacas están ocupando el sitio que 
ccrresponde a ejemplares de clase _ superiol con 
promedlos .de prOducción que' no deben bajar d~ 
8 litros para que esta ~xplotación hoy en quiebra 
sea un buen negocio para el productor y pueda 
disponer el consumidor de Un artículo abundante 
v a precio razonable. 

Por otra. parte, sabemos qUe el pais no dJspozw. 
d~ sufiCientes vacas lecheras por lO menos de n>­
~ular ciase~ sin embargo, se ha permitidL y Sil 
continúa permitiendo la exportación de nuestr~ 
mejores ejemplar'es. NEcesitamos, pues, au. 
mentar el número de vacas tCon antecedentes le_ 
cheros liado lo que sea posible. ínteresando 11 los 
.agricultores previa la implantación de 'DOI'IDAI 
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técnica.:" más que administrativas. qUe les ~rmít,& 
ver claro su conveniencia. a la par que ;" del 
consumidor. . 

Pero. a mi jUlciu existe en el momento actua, 
el imperativo de producir leche, y como las me­
didas para una organización nacional de .a in. 
dustria lechera ~on de largo aliento y no ~iendc' 
pllsibl.! ol'ligar al productor a vender má- baiü 
que el costo, mientras· Se resuelve intf!gra men:Lt:" 
el problema. no cabe otro dilema que pagar i.8 

leche cara, o sea. mantener el alza ya acor<lada a 
la leche fresca. 

Es del caso recordar también un factor mlJy un 
portante que limita el consumo de leche: es 18 
falta de hábito de su consumo par la población 
aun entl'e las familias de fortuna; pero en el res· 
to del pueblO a esta circunstancia se agrega e' 
insuficiente poder adquisitivo de sus renta~ a la 
falta 6.e normas cultural€ssobre alimentación 
racional que al pueblo no se le han dado. V fina; 
mente a los vi,,"lOS. en particular al alcoholismo. 

En estR s1Ontido creemos que debe aprove('harse 
para educar a las masas, en orden a hacer un ma. 
yor con8umo de leche, el desayuno escolar. el ra­
cionamient9 del Ejército y la Armada los inter· 
nadas de liceos. los bares lácteos. etc., ya aue es 
un hecho ratono en Chile la más deficientt- alL 
mentación láctea en los niño.;;. en contrapos;.ción A 

lo que ocurre en eJ resto del mundo civUlzadü 
donde nadie discute Y todos propenden a estable· 
cer y practicar el sagrado de~ho de los mños a 
recibir la alimentación láctea. 

Las ('ondiciones climatéricas invernales ooliglin 
a rllCurrir al ensilaje y al soiling con el objeto de 
mantener durante ese períodO las faculta.des de 

. producción del vacaje. Laprim·era de estas prá¡c... 

. ticas, o sea el ensilaje, ha decaído mucho por 1M 
circunstancias ya señaladas de que la' lel'herfs 
para. venta de leche fresca no deja alagr;cultor 
una utilidad que justifique el destino de suelo< 
valioso.; á la producción de maíz. u otra..~ plantas 
para ensilaje. 

El racionamiento por medio de cultivos para 
soiling raíces forrajeras u otros, necesita ser estL 
mulado por llis mismas razones y porque. además. 
&~ trata. de una técnica relativamente nue~a que 
no es lo suficientemente popular entre los gana· 
deros . . 

En igual forma, la producción de pasto seco ha 
sido en parte suplantada por otros cultivos de ma. 
vor rendimiento económico y por la escasez y Ca_· 
restía del alambre, de donde resulta en muchos 
casos tIue la enormi: diferencia que existe entre eU 
precio ~e venta y f!l de la leche, hagan Que el 
agricultor prefi€ra venderlo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -Per­
mítame. Honorable piputado. Ha llegado la hora 

31. - RENUNCIAS. Y REEMPLAZOS DI'; 
MIEMBROS DE COMI~IONES. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - El 
Honorable señor Escobar renuncia a la Comi­
sión de Trabajo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rá esta rep.lmcia. 

Acordado. 

Propongo en su reemplazo al Honorable· señor 
González Vilches. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se I\cep¡ 
i,vrá esta designación. 

Acordado. 
E; Honorable señor Díaz Iturrieta renuncia a 

la Comisión de Trabajo. 
Si le parece a .la H. Corporación. se aceptaré. 

('"ta renuncia. 
Acordado. 

Propongo en su reemplazo al Honorable seflol' 
Núñez. 

Si le parece a la H. Cámara. se aceptará esta 
cJesignación. 

Acordado. 
El Honorable seflor Prieto renuncia a la Co­

líüsión de Trabajo. 
Si le parece a la R. Cámara se aceptará esta 

renuncia. 
Acordado. 

Propongo en su reemplazo al, Honorable lile 

flor Ff'rnández. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se acepte.· 
rá esta designación. ' 

Acordado. 
El H. señor Melej renuncia a la Comisión dti 

Constitución. LegislaCión y Justicia. 
Si le parece a la H. Cáma.ra. se aceptará esta 

Jenuncia. 
Acordado. 

Propongo en su reemplazo al H. señor Urzúa. 
Si le pareCt: a lit H. Cámara. se aceptará esta 

c)psignaci;n 
Acordado. 

32 - PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. -

El señor CASTELBLANCO <Presidente). - Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.' - El Honorable­
señor Marin. apoyado por el Comité LiberaL pre. 
serita el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar de~ 
señor Ministro de SRlubridal.l tenga a bien consi· 
derar en el Presupuesto j!lróximo la constrncci6n 
de una Unidad Sanitaria en la ciudad de La Se· 
rena .- compuesta de oficinas para la JefÍCl,tufl". 
S~nitaria, PoliclíniCa antivenénea. Casa de Lim­
pieza .\' Dcsinfectcrio ,- ~. la adquisición de] t~lTe· 
r.c, necesario para estas construcciones. urgente' 
necesidad social de esa ciudad. y cuyos estudios y 
presupuestos han sido confeccionados por el Jefe 
Provincial respectivo". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Si' 
le pan'ce a" la H. Cámara se declara!"á obvio " 
sencillo est,e proyecto de a-cuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la H. ,Cámara. se dará po\" 

aprobado. 
Aprobado. 

"El señor TAPIA. En eso está muy bien SU' 
Seüoría. 

El señor MARIN. No necesito la aprobacíón 
de su Señoría pall'a saber lo que debo hacer. 

Me siento tonrado cuando cu.:nplo con un deber 
patriótico. 

El señor PROSECRETARIO. - El H. señor 
Uribe, apoyado por el ComiU Progresista Nacio-. 
nal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: . 
1 . o Que la cárcel de la ciudad de Coronel se 



1444 CAMARA DE DIPUTADOS 

encqentra en pesunas condiciones, no siendo sus­
ceptible de reparaciones' para continuar habilitán, 
.cJolacomo lugar de reclusión. por lo que constitu­
ye un serio ~ constante peligro para la vida del 
personal de prisiones y de la población penal; y 

2. o Que ep el plan de construcciones carcela-
1 ¡a.s elaborado por el Ministerio de Justicia no se/ 
ha' consultado la construcción de un nuevo est:r­
bkcimiento ¡)enal en la ciudad de Coronel, la 
Cámail'a de Diputados ACUERDA: 

Dirigir oficío al señor Minibtro de Justicia a fin 
de que se comprenda en el plan de construcciones 
carcelarias la construcción de la cárcel de Coro­
ne!". 

De los señores Palma. Ceardi, Silva Carvallo, 
8 poyados por el Comité .Conservador: . 

Que se dirija oficio al sefior Ministro ~e A,gncul­
t ura pidiéndole que tome las medida& que corr~s­
pondan y destine los fondos que sean necesarIOS 
)Jara au~ el "Insectario' que existe en la comuna 
de La' Cruz y que debigo a un incendio oc~do 
el año pasado 00 presta actualmente sus utlles 
servicios, quede nuevamente en condiciones de 
funcionar. . 

El sefior CASTELBLANCO (Presldente).- Si 
. a, la Honora.ble Cámara le parece. se declarar:1 
-obvio y senci~lo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le p!1.rece, se dará 

4Jilr aprobado. 
Aprobad~. . • 
El sefiOr SECRETARIO.- Los Diputados seño­

~< Palma, Silva Carvano y Ceardi, apoyados . .Jor 
~l Comité conservador. presentan el sigUIente 
proyecto de acuerdo: '. . 

"Considerando que pende de la COllllslon ae 
'Constitución. Legislación y Justicia el despacho 
de mi proyecto sobre sueldos a los receptores del 
poder Judicial y que se hace necesarIO el pron­
to despacho de eRt>e proyecto. sometemos a ~a 
.consideración de la Honorable Cámara el 51 .. 

g1.lÍentf> 
PROYECTO "DE ACUERDO: 

~1itita~ de la H Comisión de Constitución, Lt· 
gisla;rdón y Justicia el pycuto despacho del pro­
vecto en referencia" . 
. El sefior 'CASTELBLANCO (Presidente).-": SI 
'a la Honorable Cámara le parece, se declarar(¡ 
-obvio -y senclllo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sia la Honorable Cámara le parece. se dara 

por aprobado. 
Aprobade. ." 
El. señor SECRETARIO.- Los DipUtados Se· 

ñores Ceardi, Palma y Silva Carvallo. apoya­
dos por el Comité Conservador. pI'esentim el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Que se dirija oficio al señOr Ministro ce Hgrl.­
cultura, pidiéndole que tome las medidas que 
-eorrespondan~ destine Jos fondo~ que sean .ae­
eese.rios para que el "Insectarlo" qUe eXISte en 
la Comuna de La Cruz. y que debido a un 'incen­
dio ocurrido el afio pasado na presta aCl men­
te sus ':e5 serviciOS; quede nuevamente .on con­
diciones de funcionar. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- . ~ 
·a la Honorable Cámara le parece, se déc1arará 

, -obvio y sencillo. este proyect.o de acuerdo. 
Acordad",. 
Si a la Honorable Oámara le parece, se da.r4 

por aprobado. 

.. 
Aprobado. 
El sefiOr SECRETARIO.- El señor Acevedo. 

apoyad, POr el Comité Socialista. presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que Puente Alto tiene dos Compaiiías de .00,· 

beros, la La y la 2.a, que son un org1lllo para el 
pueblo, por su .eficaz labor y correcto desenvol­
vimiento; 

Que estas Compafi1as de BOmberos son .al vez 
las únicás que no han recibido ayuda riscal; 

Q". en justicia les corresponde se les oome 
en cuenta para la distribución de ayuda f1.scal: 

Que actualmente esta ayuda se hace más ne­
cesaria porque a dichas Compañ1as se les esta, 
terminando el material qUe tenían, la Brigada 
Parlamentaria Socialista presenta el siguiente 

PROYEC'1'O DE ACUERDO: 
La H. Camara de Diputados acuerda Jirigx 

oficio al señor Ministro del Interior, solicitándo­
le tome lps medidas para dar al CuerPo de Bom­
beros de Puente, Alto la cantidad de 30 mil pesos 
par!> adquirir materiales que les son indlspen­
sables". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- 81 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo . 

AcoJ:dado. 
Si a la' Honorable Cámara le parece. se dan~ 

por aprobado, 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO,- El señOr Aoevedu, 

apoyado por el Comité Socialista. presenta el si­
guiente .proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDU: 
Que la Oficina de Correos y Telégrafo.> de ~~lie. 

Alto atiend, más de 35.000 habitantes; 
Que .~l local de' que dispone no reúne las con" 

dlciones indispensables para el desenvolvimien­
to de esta Oficina; 

Que aparte de no 'tener siquiera los elementos 
rlecesarim, como ser .una máquina de' escribir y 
otros útiles, no cuenta tQ.mpoco con el persona! 
necesario para la atención eficaz del púbUco; 

La Brigada Parlamentaria Socialista presenta 
el slguieI) te 

PROYECTO DE ACUER.Du, 
La Cámar!> d.¡>Diputados 'acuerda dirigir oii­

cío al señor Ministro del Interior, solicitándole 
recabe del señor Director General de Correos . 
Telégrafos, dote a la Oficina de Puente Alto del 
personal necesario para la buena .atención del 
público, y que dore. ademé.s, de una mlk¡uina de 
escribir y útiles indispensables para el buen rles­
envolvimiento de dicha oficina. como también se 
hagan los arreglOS iPdispensables que se.. necesi­
tan", 

El señor CASTELBLANCO (Preslderi:r.e),- 81 
a la Honor!\.ble Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se daré; 

por aprobado, 
Aprobado,' 
El sefior PROSECRETARIO. - El Honorable 

sefior Labbé, apoyado por el Comité Conservador. 
presenta el siguienie proyecto de acuerdú, 

TENIENDO PRESENTE: 
Que los jubilados civiles, ferroViariOS, de .as 

Fuerzas Armadas y del Orden, y las viudas e tll_ 
jas con montepíos de los. V",teranos del 7J se 
debaten en la más pavoross indigencia y ]XtU-
perismo' .. 
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Que esta situ~ión de miseria reviste caracte­
r~ de tragEdia en los hoga.nls -ie los jubilados 
con penslOiIle6 infimas (inferiore.< a mil peso:,!.l. 

Que el Esw-do tiene el deber dp. ~~sisti.r confor­
me a los preceptos de nuestra. Constitución a to­
dos los ciudadanos. especialmente a sUs sePV1do-
res modest06; y , 

Que las Poderes Públicos, comprendiendo i8 

gravedad 6e1 problema que afecta 6l, estos cluaa­
danos y a sus familias, deben activar el proyecto 
qu.e los libera de sU condición reiatoria y humi­
llante; 

Atendidos estos antecedentes y la realldad tH'l­
dente de que los proyectos en ~tual trámite, 
Que boertefician a repartidones aisladas, no re­
suelven con' equidad y Justicia el angustioso pro­
blema de 188 jubUaclone:s lnnma~, en general, so· 
meto a la consideración de la H. Cámara el si­
guiente. . 

PROYEarO DE ACUERDO: 
Requerir' del soefiOr Ministro de Hacienda el 

UT~nte envio del proyecto de reajUste general de 
pensiones infimas, elaborado POr los técnieos de­
pendientes de ese servicio y financiado ya. al 
congreso Nacional, .para su pronto despacho por 
este Cuerpo Legislativo, en vista del apremio y 
urgencia que la solución de este problema invo­
lucra". 

El señOr CASTELBLANCO <Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
OOVio y sencillo este Proyecto de acueroo. 

El &eñor ACE\T1i!DO.-;-- ¡Muy bien! 
HI sefior CASTELBLANCQ (Presidente).­

Acordado. 
Si le parxe e. la Honorable Cámara, se aProbará 

este proyecto de acuerdo, l'eemplarnndo la palabra 
"requmir" por "solicitar" 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO.- Los señores Cear­
di. VaJdebenito, Palma, Cárdenas, a.poyooos por los 
Comités -Democrático y Conservador, presenoon ej 
siguiente proyecto de acuerdo: 
"OONSIDERANDO : 

a) Que una medida de elemental prudencia .acon~ 
seja en los tiempos. de crisis y de angustia que vive 
el país, arbitrar todos los medios para evitar que 
se aumente la cesantía, tanto de empleados y obre-
ros, como de patrones; • 

b)Que el I5€fior Ministro de Agricultura, temiendo 
p,rec¡iswnente en v:ista el principiO aqotado .anterior­
mente, por oficios N .os 355 Y 783 ha recomendado 
a las autoridades conespondientes cierta tolerancia 
en la aplicación de las disposici(J(les conrenidas en 
·105 a.rtículos 142 y 143 de la Ley de Alcoholes: 

c) Que las instrucciones impartidas en la Circu­
lar NI.o·783, .de de' 30 Óe junio último, ya mencio­
nada, V1eIlO€lll el 31 del presente mes de julio; y 

d) Que pende del conocimiento de la H. Cáma­
ra un proyecto de ley tendiente amo'!iilicar los 
artículos 142 y 143 de. la Ley de Alcoholes, en 
cuanto Se aplaza el plazo de su vige¡ncia. 

En mérito de esta¡¡ consideraciones, sometemos 
a Ia consideración de la H. Cámara. el siguiente 

'. PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del &eñor Ministro de Agricul'tura pro­
~ ~ta el 15 de septiembre del afio en OOl"SO 
:las instrucciones contenidas .en las Circulru"eG N .os 
a56 '7 783 del Ministerio de su óigno ("argo a que 
se ha. hecrui retere!Dcia". 

El liIefior OASTELBLANCO (PresidEjnte).­
. Quedaní para segunda disc~n. 

En sefior CARDENAS.- No hay oposición; ge-
ñor Presidente.. . 

El señor OEARDI ~- Si no se prorroga ei pla!O 
que vence el 31 de ju::io, se va. a productr UJl6 
cesantía en el pais de más d,e 1:200 personas; por 
h demás, hay ambifftte en el G<lbieI"Il() para pro­
ceder en la forma que solicitamos en este proyecto 
de acuerdo. 

El !l€fí0l' CASTELBLANCO (PresidenwL­
Si la "Honorab'e Cámara acuerda tratar este pro-' 
yecto de acuerdo inmediatalll1!9nte, ha.oría que d;u' 
oportunida,d a Ic~ señores Diputact02 para que 
funden su opinión. 

El seÍíor VALDEBENITO.- Mu'V blen. 
El *fior CA,STELBLANCO (Presidente).­

Acordado. 
Ofre2lCo l¡;, paIabra a algún señor Diputado q'\l6 

8Jpoye este prOyecto de acuerdo. 
El señor CEARDI. - Pido la paJ.a.b,ra. 
El *ñOl' CASTELBLANCO (Presidenw).­

Tiene la palabra Su Seficria. 
El seiíor CEARDI.- El año 1941 el 1ilj.eotÍtlv6 

enVió al Congreso un Meo3aje en que proponía 
la reforma de la ley de Alcoholes N.O 6.179. vl€'e-nte 
en esa época. Entre las refO!l1l1as que se proponinn. 
figuraba la que' modificaba la redaocióD de 10f; 
artíc1i>los 127 y 128 de dicha ley, refe.renóe6 a ;e' 
ubicación y disbancia de lOS negOCios de '€x::penQ.;o 
de bebidas alcbhólicas, a fin de' evitar las tre­
mendas C<Jcsecuencias que tendría para· un 3€Ct.QI 

nurmeroso de comerciantes y para la industr1a 
hote~e;ra, le. aplicación rigurosa de !a ley en esta 
parte. 

Comprenc.iendo la H. Cámara el espíritu del 
Gobierno, despachó esa refonna como La envió ei 
EjecutiNo. Desgraciadam€ote. en el H. Senado, tal­
vez por e~ apuro con que &e discü'v¡ó esa refonna. 
.se mantuvo la dlsposiciér;¡ antigua, } la Cámara 
no imistió para no retardar por más tiempo e' 
despacho de ;a reforma de" la. nueva ley de alco" 
hC'les. t 

En el nuevo rexto de la l€y d-e 8<ioolloJe6, J{l.9 

d,i:3posiciones sobre ubica.::ión y distancias de :o~ 
negocios figuran en los artÍlCulos 142 y l4.3. Pues 

?i~~' ~!g~~Ul~c~~~l!in~to:!~a~~~:Y ~~ qÚ~~ 
cumplan con los requisitos de ubicaci6n y distan·· 
cirus a que se refieren los articuJos 142 ., 143, no 
IJOdI'án ocntinuar €ll1 sus respecUvOs loceJes sino 
hasta 90 díru;; contados desde la promulgación de 
la presente ley". 

E! sefior Ministro de Agricultura, comper:¡etra­
do de loo g;ra~s perjuicios que la aplicación de 
~as dispoSiciones aca.rrearia a los negocios a que 
me he referido, por oficios 3:55 y.783 ha im.pa.rti<l" 
in.strucciones a las autoridades correspondiente·:; 
en el sentidQ de tener cierta tolerancia en la·. 
aplicación de las disposiciones c()l1tenidas en lOs 
artícUlos 142 y 143' La;; instrucciones contenidas 
en e~ llltimo de los oficios nombrados. vencen el 
31 del pJ."€s€nte mes, fecha desde 19. oual teDdTán 
que empezar a ~r, en consecuencia. las di8posi­
clones de, los articiulos ya indicados. 

El Diputado que pa.tm., en unl6n de los aeiiore¡; 
Don05O y Palma, presentó un l'I"oyecto, que pen­
de actualmente de la consideración de la respec­
tiva Comisión, a fin de prorroga,rhasta el 31 de 
diciembre de 1944 el :Plazo en qUe dichos nego­
cios deben cumplir con loo disposicione.s ocnteni­
das en los articulos 142 y 143 de la actual ley, pero 
como este proyecto no va a salir despoohado an­
tes del 31 de este mes, hemos presentado el pro-
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~to de acuerdo q,ue en estos' m.omentos conoce la 
H. Cámara, y que tiJene por objeto prorroge..r este 
p~ hasta el 15 de septiembre, en la esperanza 
de que en este lapso Se despache el proyecto a 
que me acabo de referir. 

Ruego a la H. Cámara, en consecuencia, se 
sw.o, prestar su aprobación a oote proyecto de 
acuerno. 

El· señO!r CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabm a un señor Diputado Q'Ue im­
pugne el proyecto de acuerdo. 

Ofremo la pala.bira. 
En vot8.eióil1 el proyooto de aeuexQo. 
Si le parece a la Honomble Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

33.-FACuLTADES 
EJECUTIVO DE 
NANCIERO y 
ESPECIA~. 

EXTRAORDINARIAS' AL 
ORDEN ECONOMICO, FI­
MONETARIO.- SESION 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Advierto a la H. Cámara que la Mesa va a con­
vocar a sesiÓil1 poara el día vIernes próximo, dé 
16 a 19 hoo-as. 

La Mesa se va a pOner de acua-do con los co-
/ mitéscon el objeto de fijar el procedimiento 

. que deberá seguirse en la discusión· de este PrO­
yecto;· a fin de que a las 7 de la tarde quede ce-

o nada la discusión y se pUeda proceder a votar 
oportunamente. 

34.-EL PROBLEMA ·DE LA LECHE.- CONCLU­
. SIONES ADOPTADAS POR LA SOCIEDAD 

AGRONOMICA DE CHILE. 

El señOl OLAVE.- ¿Me permite. señor Pre­
sidente? 

Solicitaría una prórroga de 10 minutos para ter­
minar mis observaciones ... 

El señor GASTELBLANCO (Presidente).-¿Có­
mo ,dice, Honorable Diputado? 

El señor OLA VE.- Necesito una prórroga de 
10 minutos para poner término a mis observa-
ciones, Señor Presidente. , 

El señor DELGADO.- ¡Nó, señor Presidente! 
porque hay otra sesión en seguida! 

-lIABLAN VARIOS SEfiIORES. DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARDENAS.- Debe tratarse también 
otro proyecto para el cual existe acuerdo. 

El señOr ACEVEDO.- Solicito cinco minutos, 
señor Presidente. 

El señor DEL PEDREGAL.- Desearía unos dos 
minutos, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADQ.- ¡Hay sesión a OOrití­
nuación! 

El señor CAS'l\ELB'LANCO (Presidente) .--Có­
mo las prórrogas son imposibles, porque hay otra 
sesión en seguida, puede continuar Su Señoría 
-en el uso de la palabra durante los di-ez minutos 
que le qu~an al Comité Radical. 

El señ9r ACEVEDO.- ¡Se podria recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para que 
se me concedieran cinco minutos. señor Presi-
dente! ' 

El señor OLA VE.-Continúo. señor presidente. 
Es así cómo hoy día se observa qUe una fuer­

te proporción de silOs se mantiene sin aprove­
chamiento, que las bodegas estén vacías de pasto 
seoo y que los casilleros de los establOg estén par-

cial o totalmente desocupados. En el mejor de 
~os casos, lB.!; vacas que aún se mantienen se 
encuentran mal alimentadas, ya que su escaso 
rendimiento en leche no justifi08 mayores cui­
dados. prefiriéndose entregar el forraje a la 
venta. 

Por escasez de carbón. las fábricas de aceite 
tlan estado usando como combustible un sUbpro-, 
dueto precioso par la ~ail1arleiría; las tm"ta.s olea­
gmosas, cuya producción antes de la guerra se 
eJq}ortaba casi íntegra,~,ente a lOS paíSes del 
norte de Europa. a consecuencia de lo cual nun­
ca han sido aprovechadas por la ganaderiachi­
lena. Y hoy, pa;rte de estos valiosotl alimentos 
proteicos, sirven también para la Preparación de 
abonos como elemento desaglutinante. en circUIll! 
tancia que hay ~ infinidad de materiales que 
pueden llenar el mismo fin. En otras palabras, 
se está quemando. y '<eChando al suelo un ali­
mento rico en proteína, el elemento más valio-
so de los alimentos. . 

Finalmente, otro agravante de la situación es 
la alimentación irracional del ganado, lo que 
aparte de producirle un desequilibrio funcional y 
orgánico. significa una pérdida efectiva d~ fo-
rrajes. . . 

'El transporte de leche fresca ha sido sometido 
a una serie de reglamentaiCÍones. pero nadie se 
ha preocupado aún de mejorarlo, ni abaratarlo . 
Por el contrario a lOS proveedores de santiago, 
se les supri.mió el tren lechero, y. en general, los 
pocos y malos medios de transporte que antes 
Proporcionaba la Empresa de los FF. CC. a San­
tiago y a otras ciudades, se han suprimido. 

Los camiones dedicados al transporte de ¡eche, 
a pesar de la importancia de su función y de 
tenerqne viajar por pésimos caminos, no tienen 
ninguna fadlidad para obtener repuestos, y ¡'a­
gan la bencina al mismo prOOio que los auto­
móviles particulares. 

Por estas mismas y. otras rarones. esos carruo­
nes no pueden arrastrar "trailers", a fin de au­
mentar su capacidad de transporte. 

La escasez y alto precio de los tarros lecheros 
es un problema que no sólo hace dificil el trans-

,porte, sino que, obli~a en los períodos de mayor 
producCión láctea a industrializarla en forma 
de mantequilla, puesto que no se la puede movi­
lizar hasta las plantas pasteurizadoras. 

El pésimo ststema de dis.tribución de leche ó.e 
Santiago, donde los ca-miones de un mismo es­
tahlecimiento se cruzan innume,rables veces en 
un radio determinado. es otro factor del encare­
cimiento del Producto. por menor rendinÍiento 
del trábajo y el mayor consumo de gasolina, etc. 

La intervencióll del Comisariato ile Subsisten­
cias y Precios en el negocio lechero. con Su fun­
ción exclusivamente policial. no ha aportado SJ­

luciones; pero sí, ha amedrentado al productor 
contribuyendo francamente a la crísis actual. 

Existe una necesidad imperiOsa de que die ho 
organismo, antes de dictar decretos restrictivos. 
se haga asesorar por los servicios técnicos corres­
pondiente, . a fin de .que se pueda marchar con 
seguridad y que, cómo en este caso, los intere­
ses de la ganadería estén respaldados. porque no 
hay ninguna razón atendible para que los pro­
blemas que revisten caracteres propios y en cuyo 
estudio y solución se necesitan conocimientos es­
peciales, puedan ser reSJleltos sin la·' ayuda de la 
técnica correspondiente. 

La organización d~ cooperativas de producción 
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y distribución., han contribuido fundamentalmen­
te al PrOgreso efectivo en la economía general, 
en . todos 103 paises. Las plantas de higienizaCión 
y distribución de la leche que' existen en el país 
de propiedad fiscal, ya cumplieron su misión edu­
cativa y de estimulo, y deben ser entregadas a 
las cooperativas de productores, pero bajo el con­
trol de loo servicios técnicos del Estado. 

F4mlmente. -otro factor que corrientemente se 
opone al progr€So industrial de e.'>te país, es la 
forma irracional en que se aplican los impuestos 
3. las mejoras en ·las instalaciones y demás rela­
tivos a la producción . 

. La industria lechera neces~ta urgentemente que 
se construyan más silos, establos, galpones, bo­
degas etc . , . pero a las altas. cargas que ya pesan 
sobre ella, se agregarían las correspondientes a 
los nuevos gravámenes que de inmediato ~ ·im­
pondrían sobre estas mej~as, aún antes que el 
a.gricUltor reciba de ellas sUs beneficios. 

Con la exposición que acabo de hacer, pretendo 
fundamentar algunos puntos que la Sociedad 
Agronómica de Chile ha considerado básicos pa-
1"3. solucionar en. forma permanente el angus· 
::oso prOblema de la leche, prinCipalmente ell 
la ciudad de Santiago, puntos o conclusiones que 
en él.anhelo de ser útUes a la colectividad nos 
permitimos poner en manos de Su Excelen~ia el 
Presidente de la República, y que además, desqe 
esta tribuna. deseo exponer a la consideración 
del país. 

.Estos puntos son los siguientes: 

10.000 habitantes, formación de praderas ar~Ui­
ciales, cultívos die raices forrajeras y producción 
de tortas y mezclas alimenticias. 

6. o- Proporcionar lOS mediol ,>ufielente5 a. 
Servicio de Genética Vegetal del Ministerio de 
Agricultura, para la producción de s-emillas di) 
plantas forrajeras útiles al pais. 

"/ . 0- Implantación del cOntrol lechero poI ¡;¡ 
Estado en las zonas indicadas en el .I,1UI1to l).b 

Contrcl oficial de los Registros Genealógicos de 
An.males en. todo el pais y estimular los concur-
5úS lecheros. 

3.0- Que las vacas afectas al crédito de too 
mento lechero en la zona de abastecimientos de 
Santiago, de menos de 8 afias y de buena produc­
ción lechera, no puedan ser llevadas fuera de esLa 
liona. 

9.0- F.stablecer la total prOhibición de expul'­
Lar vacas y toros con buenos antecedentes leche­
rOl>. 

10.- Mantener la pasteurización de la leche en 
el palS, mientras sea el único procedllDiento ql4 .. 
permita el uso de leche sana, pero procurando, 
loda' urgencia, establecer .controles severos para 
que se cumplan las condiciones pr1mord1a.les y I>L'­
fnarias de completa hlgiene en la ordefia, transo 
porte de leche y salud de las vacas. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que algu 
"mientras la pasteurización sea el único procedi­
miento", porque sabemos que en Europa, especial­
mente en Alemania, se están usando procedimien 
Los nuevos que reemplazarían a este antiguo sis­
tema, por ejemplo, uno que consistiría en el €m-

1.0.- ,~ue la Dirección General de Agricultura pleo del hidrógeno. Saben los Honorable¡, Dipu­
r~a1ice en la zona de abastecjmiento de leche de tados que el bacilo de Kock y otros patógenos que 
la ciudad de Santiago, un catastro d.estinado a ¡¡,fectan a la leche son microor¡:anísmos aerobio!!. 
precisar la actuál dotación de ,ganado lechero, Estos son destruidos muy fácilmente por el hidró­
¡'endimiento de las vacas en producción, dispo- geno, el que se introduce en la leche por medw 
aibilidau de forrajes, capacidad de silos, galpo- de presión, práctica y detalles que todavía se man 
lles, establos ek ... fijando especial atención en las tienen en secreto con motivo de la guerra. 
~.n.>talaciones que están parcial o totalmente aban Este procedimiento, que seguramente .será aoop 
Gonadas y las posibilidades de su aprovecha. tado POr el mundo entero una vez que termine la 
·miento. guerra, va a desplazar el sistema de lhlsteuriz .. · 

2.0- Que la Dirección General de AgriCUltu- olón de la leche, que es complicado y difícil in­
ra abra un registro de agricultores que estén dis- dustrlalmente considerado. 
puestos a producir leche fresca para eJ abastecl El señor LOYOLA. - ¿Me permite. Honorable 
mie'Ilto de Santiago y que deseen adqUirir vacas Diputado? 
y teros de alta calidad lechera, sobre la base ae El señor OLAVE.- Con todo gusto. 
~'réditos fáciles. El señOl LOYOLA. - Quería manifestal a Su 

3.0- Compra o expropiaciones en el' sur del Sefioría que el vicepresidente del Instituto de EcO 
país, controlada por la Dirección General ae Agn- nomia Agrícola, sefior Quintana, hizo hace algunos 
é!ultura, de más o menos 10.000 vacas o las que días una expo~ición sobre este problema de la paB 
indique posteriormente el Catastro extraordinario teurización de' 11\ leche que se realiZa aqul el< 
3eñalado en el punto 1.0, con Un rendimiento m:- Chile. 
nimo de 9 litros diario;;, no dedicadas a la prOQU,,- En esta exposición. llegaba a COnclUSiones bas. 
clón para ven t 3 de leche fr.esca, y sobre la base de tan te acertadas, como para afirmar, como 1.0 hLw, 
pago de su ,justo precio, nara trasladarlas a la zo- que la leche' pasteurizada reunía menos condi­
na de abastecimiento de 'Santiago y venderlas con ciones higiénicas que la leche s'n p!l.steurizacion. 
créditos controlados por la Dirección General d'e Dió todas las razones que abonabar. esta afirml1' 
Agricultura a los agricultores que se interesen. ción. 
Distribución que se desarrollaría conforme a un Desgraciadamente. no tengo a la mano ~l repor-
plan de tres anos, Laje que concedió el sefior QIl~ntana... _ 

4.0- E;sLudiar las posibilidades de enviar .:. tEol El señor OLA VE. - Estov de acuerdo, en cierta 
neraje al sur del país para su rec:ría· en condiciones parte, con Su Señoría. v' !l'j final de mis observa· 
.é·,'onómicas, ~vitando así el sacriÍicio de 50 000 ter .ciones ... 
neros al afio en el matadero de Santiago. I!:sLa 
n'ledida contribuir:a especialmente a la soluciOl\ ' El s-mor LOYOLA.- SOlamente queria mani. 
<id problema de la carne; pues la maYOr parte del festar a Su Sefioríl'l que, frente a este prc.blemll-
~~rneraje sacr!!icado está constituido por nll .. cna.,. del encarecimiento general de todos los ar~iculo5 

:').0- Ot<>1:gar créditos especiales par:a instalac:o de Rrimera necesidad, especialmente de' la leche, 
nes de lecherías, compra de vacunos lecheros de,,;· que ya no está al alcance del pueblO, y frente a 
ti.nados al abastecimiento de ciudades de más de las observaciones de Su Sefioria, que ha hecho 
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alusión en su discurso a las conclusiones a que 
ha arribadú la Sociedad Agronómica de Chile, la 
ctral reconoce que el prOCi:!dimiento de la vasteu­
rizaciÓD no produce todas las condiciones higié. 
nicas neé€sarlas para la· total extirpación de los 
bacilOs, me parece que lo más lógico y natural en 
estos instantes seria suprimir este sl.stema" por lo 
menos mientras dure el periodo económico dificil 
¡:JCI1lUe a~ravie8a el país. 

El señor OLA VE. - Le ruego a Su Señoría qlH' 
me pennita terminar mis observaciones. Si m~ 
alcanza el tiempo. tendré el agradO de hacermli' 
cargo <1+, la6 observacionés de Su Señoría, 

11.- Prohibir e' empleo de las tortas oleagino_ 
¡;~, aptas pant' Iá. alimentación del ganado, como 
oombue1Jbws y come ingredientes de abonos. En 
el primer caso, el Gobierno debe proporcionar a 
las industrias interesadas' el combustible Ilecess. 
rio para hacer efectiva esta prohibición, . 

11.- Que los Ferrocarriles de] Estado den el 
cllrácte! ~ carga preferente a la leche, con iti· 
ncrarkJs especiales; para Santiago restablecer .. 
tren lechero y, en todo ca.so, que la leche sea q-ans,' 
portad,. en carros tcspeciales refrigerados 

13.- EntregRr gasolina y repuestos a los auto. 
camione.~ que se dedican al transpoJ1;e de leche 
fresca r.seía las ciudades, al mismo precio' que se 
ha fijadO a los vehiculos de movilización colectiva 
de pasajeros y dar facilidades para la insta.íaci.:J11 
df gasógenos a dichos; autocamiones, 

14. -' Facilitar la importación y la fabncaciólJ 
de tarr{,s lecheros fón el país. 

15.- Regular la int.E'rvención del' ComIsariato 
de SUl:J',lBtencias y Precios, en forma de qUf' antes 
de dictar cualquiera m:dida que afecte a ,8 iIL 
dustria lechera, obtenga informe técnico favorable 
de la Dirección Q2neral de Agricultura, 

16. -, Recomendar la venta de las centraJés (j6 

pa.steurización, fiscales y sf!mifiscales, a ¡pstitu , 
ciones particulares organizadas en cooperativas de 
product,oreE y consumidores de leche. controladas 
permanetltemente pDr el Estado. 

17.- Destinar las fondos necesarios para como 
batir eficazmente las enfermedades del ganado 
especialmente la bruselosis. fiebre aftosa y ,tuber 
culosl.s ' 

18.- Bxención de impue.lltos por un plazo d<' 
10' años sobre la nueva edificación 'y mejoras en 
geneml, necesarias para una perfecta explot.aciól' 
de la industria lechera. 

El ee1lor CASTELBLANCO '(Presidente).- ¿Me 
, permite, señor Diputado? 

Siento mucho tener que interrumpirlo, pero me 
acaba. de informar el sefior Secretario que existe 
un acuerdo dé la Cámara para destinar los últL 
mos minutos de la presente sesión al despacho d{ 
u¡. provecto solicitado por el Honorable señor CAr_ 
denss 

La sesión no Sf! puede prorrogar después de !aS 
siete y media., Honorables Diputados, porque la 
Mesa, de acuerdo con los Comités, ha tomado el 
compromiso de suspend1lr la .sesión que deb1a ce, 
lebrarse de siete y media adelante, pues elJtá cL 
tada para esa hora la Comisión de Hacienda; de 

, tal modo que cualqui1lra preferenc:ia, que se acor. 
dara en estos momentos, podría hacer fracasar la 
sesión de esa, Coml.sión. . 

La Mes8. ha oontraido el compromiso de que la 
Cá.Inanl no prorrogará esta sesión más allá de l.áB 
siete y ~a. 

El señor LOYOLA.- Se podría IDaertareD .1& 

versión oficial el resto del discurso del lIo.nor8.b!6' 
señor Olave. 

El se;í.or OLAVK- ¿Si me permite, señOr Pre 
sidente'! Le rogaría que s0l1citara el acuerdo 00-
la Honorable Cámara para insertar en le. versión 
oficial el resto de mi discurso, ' 

El Sf'ñor CASTELBLANCO (Presidente}:- Si El' 

parece a la Honorable Cámara, se 'insertará e~ la. 
versión oficiál el resto del discurso !lel Honorahll" 
sefior Olave. 

Acordado. 
El señor OLA VE, ~ Lamento no haber podidO' 

ocuparme de la materia a que se ha referido e~ 
Honorable sefior Loyola, que valdría la pena tra 
tarla en otra oportunidad. 

-El resto del discurso del Honorable señor 
Olave, que se acordó i.sertar en la Tentón oficial 
dice así: 

. "19.- Establecer un seguro sobre maSa de aru 
males, con respecto a su capaeidad p!"OducWr'il 
enfermedades o muerte. 

20.- Estudiar la manera de fijar un precIo 1llÁ. 
ximo al qut'-so y la mantequilla, en forma de e vi 
tar que los rendimientos económicos que actual­
mente proporcionan puedan actuar en de~r1:mell. 
te de la prOducción de leche fresca para ~ ,ciu 
dHdes . 

21.-:- Fomentar, el consumo de leche fre5ea 
t'ntre:c's escolares en los internados, en la5 Fue", 
zas Armadas y r>fopender a la instalación de baf'~" 
lácteos er. barrios populares, 

22. - Como un medio de asegurar la diVúlg'ación 
de 'les conocimip.ntos modernos que permHen r-J 
d:sarrollo y la estabilidad de la producción 'ech,,· 
rE y sus derivaqo.s de acuerdo con las conrenien 
cias nácionales. envíar cada afio al extranje'l"o. por 
10 meno". un ingeniero agrónomo para que' perfec 
cione "-Us conocinÚ'entos en esta especialidad, 

23.- Que el Ejf!Cutivo. acoja favorablemente l(l'i 

estudio.< e indicaciones que. desde hace afio" vit:>. 
nen formnlándol<2 los servicios agronómicos rif>J 
E~tado para un proyecto de ley de Fomento y De­
fenSa de la Ganadería Nacional. incluso un finan 
ciamiento propio. , 

En suma, Honorable Cámara, he señala.do en 
forma clant y precisa toda..~ las medidas que, ~, 
niea y prácticamente. deben aplicarse para reooi 
ver con' acierto el actU'a1 problema de la le~he f'11 

todos sus aspectos 
Confín que estas ,normas sean acogidas por Ja 

autoridad gubernativa que corresponda, la que 
aunque no nos merezca fe por su capacidad, a,i 
menos tendrá el buen criterio v el patriotismo su· 
ficientes y que, el caso exige. 

Este es un plan de realizaciones para cuyo éxi. . 
to no Lecesita nuevas leyes. ni nuevOs emp:eadOS n; aumento alguno en los· gastos públicos: sóJ<l 
exige, repito: que lOs ptoblernBl5 técnicos sean es. 
tl1diRdo~ " resue'tM con la cooperación <:le I()~ 
técnicos. 

~5.-MODIFICACIONES A lA LEY N.o 6,836. SO­
BRE CA.JAS DE PREVISION DE EMPLE.'\.· 
DOS DE HIPODROMOS y DE PREPAKA­
DORES Y JINETE S.- MODIFICACiONES 
DEL' HONORABLE SENADO. 

El señor CASTEiJ3LANCO, (Presidente}. 
Advie.\'to a la Honorable Cámara que si en kle. 
tres minutos que restan, no Iie a.lcanza a ~r. 

. ~:''''' 
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el proyecto de modiiicación óe la Ley N.o 6,836, Ose 
l~l1autará la sesión. 

En discusión las modj,ficacionef¡ del Honorable 
Senado. 

El se:fior CARDENAS.- Pido la palabra. 
Por este proyecto, que viene del Honorable Se, 

na.dO, en tercer trámite constitucional, se trata ae 
modificar la Ley N.O 6,836. Se di!rtribuye mejor, 

-en forma más equita~iva, el impuesto del' uno por 
ciento, esta.blecido en esa ,ley, señalándose una ju:" 
hi1ación mM justa y decorC68 para este personaJ, 

Por otra parte, debo advertir que ~ sido a.tn"o· 
Da.do por la c8.si U!Jlanimidad del Honorable Se, 
nado. Anteriormente, habia sido a.probado eil la 
lnlsma forma por la Cámara. 

Creo, señm Presidente, que no hay oPOsición pa­
ra aceptar este proyecto tal como viene del Ho' 
l!tOrable Senado. 

El setíor UR.ZU A. ~ Que se lea Siquiera ... 
El sefior MUl'fOZ AYLING.- ¿~ qué se trlL 

t..? 
El señor CARDENAS.- De ÍnodificacioDes ~tl. 

ct.llas que mejoran el proyecto en 'beneficio dei 
~o. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
Se .aa dar lectura aJ proyecto, para que los ,se. 
ñores Diputados se den cuenta de qué se tr .... 
tao 

El señor PROSl!'iCR.ETARIO.- El oficio .lel Se 
na.do dice &.Si: 

"El proyecto de ley rem.i.t1do pOr esa Honor .. b1s 
Oámara, que modifica la Ley N.O 6,836, sobre ,lu­
W1ación de los imponentes de la caja de PrIlTi· 
~ de Empleados de lO¡¡;¡ Hipódromos y de Pre­
paradores y Jinetes, ha sido también aprobado por 
l'f. Senado, con las siguientes modifi('aclOOles: 

Arlíeulo 1.0 
La letra a) de este articulo ha sido reem;:lla. 

2ade. por la siguiente: 
"a).- Subt-tltÚ()1'efie la. letra b) del articulo i.' 

1tO'C la S1guiente: 
''b).~ De' los, preparadores, jinetes y empleadO!! 

.. cotral, la.;; renta.s que en seguida se indican. 
Pre;ptU'ador de 1.80 clase, • 3.500 mensuales; 
P'r8parador de 2.80 clase, • 3.000 mensul!les; 
PreJ}8rador de 3.8. clase, • 2.400 men&ua1es; 
J1nete de La clase, $ 2.4.00 mensuales; 
Jinete de 2.a clase, $ 1.500 mtm&uales; ) 
En:J¡pleados de corral, $ 1.200 me1l.!l1la.lee". 
La letra c) de este artículo ha. sido sub8titui­

'da por la sjgUlente: 
"c).- Substit!iYefe la letra a) del artículo l3 

-;Jor la siguiente:. . 
"80).- A la Caja de Previs.1ón de Prepai'adJ!'f's 

y Jinetes, un 20 olo,un 35 010 y un 18 010, que 
re5pectiva:~ente le ¡¡¡portarin.: el Club Ripieo dt' 
Seontiago, el Hipódromo Ohile, y el Valparaísr­
SportJng, CI¡(p, con, la obligación, adem&s;d~ .ia-

tisfacer los beneflei06 de jubilación y montep~~ 
que se crea en faror de lOs empleados de corral. 
La. cuota que percibirá la Caja de Preparadores y 
Jinete<;, del C1ub Hipic.o de ('''oncepción, será de{ 
25 010". , 

Ell señor URZUA.- Si me permite el seÓOl' !'ro, 
secretario ... Hago índicaciÓID para que éste prc 
yecto sea colocado én el primer/lugar de la Ta­
bla de Fácil Despacho del maites próximo. 

El señor C~AS FLOR1!2S.- Es muy sencillc, 
Honorable Diputado.,. _ 

El sefior URZUA. - Es que queda un minu'to 
no más, Honorable colega. Trat8mollo en pri_ 
mer lugar el martes v ese mismo día lo dejam.j¡¡ 
despe.chado, 

El señor CARDENAS.- Como la Comisión de 
Hacienda puede reunirl!e COn un cuarto de hora 
de espera. yo ruego a Su Señoría no se OI)OIlWá, 
a que lo sigiunos tratando, 

El señor CA1iI'AS F'LORES._- Su Se60ria ("s. 

tá obftruyendo el pronto despacho elel proyec' 
too 

El señor URZUA.- De ninguna. manera, H<I­
llora,ble Diputado, 

El señor PROSECRETAlUO.- Se ha COZW;ult~­
do una letra nueva, en este artículo, que dice. c-r 
mo sigue:-

"d) ."- Agrégase, a continuación de! a.r~iCtll() 
3.0 transitorio, 106 siguientes . artículoo tra'.!lllito­
nos nuevos: 

"Articulo 4.0.- lJeo.9})I1és de cinco ~, conta­
dos defde, la fecha de la promwgación de la 
presente ley, la cuarta parte del saldo que J)IU'a 

bienestar quede al Valparaiso Sllorting ClUb, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13, Ce, 
berá destinarse a proporcl~ ha'bitaclón a ~ .. 
empleado de corra1 de) mismo hipódromo". 

"Articulo 5.0.- ~ preparadores, J1nettlJ! y 
empleados' de corral actualmente jubilados, ten­
drán derecho a que se les ,re liquiden St:~ peru;io' 
nes de jubilación, sin efecto retroactivo, .sobre lA 
,base de los sueldos que se fijan en la lett'a bl 
del artículo 9.0 de la presente ley" . 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ._ 
En discusión 1M modifk-.aciones de'! Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

"Cerrado el debate. 
Si le' parece a la Honorab~ Cámara, ,¡;e da· 

ríin por, aprobada,¡; las mod1f1caciones del H~~.· 
ra·ble Senado. 

• -Aprobadu. 
-Se' leva..."lta la sesión. 
-Se levantó la sellión, a las 19 beras J 38 mi-

natos. 
ENRIQUE DARROU~ r. 

3ete de la Kec1aeciía. 


